
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

Dos oficios del Congreso del estado de Morelos con los que remite contestaciones
a puntos de acuerdo, aprobados por la Cámara de Diputados en la sesión del pa-
sado 2 de septiembre, para exhortar a los congresos estatales y a la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal a legislar en materia indígena, en busca de armoni-
zar los ordenamientos locales con lo establecido el artículo 2o. constitucional la
Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, el Con-
venio 169 de la Organización Internacional del Trabajo y demás instrumentos ju-
rídicos. Se remite a la Comisión de Asuntos Indígenas para su conocimiento. . . . 
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HORARIO DE VERANO

Oficio del Congreso del estado de Tabasco, con el que remite punto de acuerdo re-
lativo al horario de verano. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . 

CANAL DE TELEVISION DEL CONGRESO

Oficio de la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos con el que remite dictamen con punto de acuerdo
de dicha Comisión por el que se designa a los integrantes del Consejo Consultivo
del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

Comunicación del diputado Lorenzo Daniel Ludlow Kuri con la que informa que
se reincorpora a sus funciones legislativas como diputado federal. De enterado se
tiene por reincorporado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Oficio de la Mesa Directiva con el que informa la recepción de siete proposicio-
nes con puntos de acuerdo relativos al Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2009, remitidos por el Senado de la República, el go-
bierno del estado de Zacatecas y el Congreso del estado de Coahuila. Se turnan a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficio de la Junta de Coordinación Política con el que comunica cambios en la in-
tegración de la Comisión Especial del Café. Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficio de la Junta de Coordinación Política con el que comunica cambios en la in-
tegración de las Comisiones de Recursos Hidráulicos, y del Distrito Federal. De
enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS 
EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación con los que solicita los permisos
constitucionales necesarios para que cuatro ciudadanos puedan prestar servicios
en diversas representaciones diplomáticas; e informa que han dejado de prestar
servicios dos ciudadanas. Las solicitudes se turnan a la Comisión de Gobernación;
las cancelaciones, a las comisiones de Gobernación de la Cámara de Diputados y
del Senado de la República. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presenta-
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da por los senadores Fidel Pacheco Rodríguez, Carlos Lozano de la Torre y Car-
los Aceves del Olmo. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . 

LEY GENERAL DE SALUD - CODIGO PENAL FEDERAL - 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES - 
LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACION Y EXPORTACION

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales,
y de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, presentada
por el senador René Arce Islas. Se turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE - LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Oficio del Congreso del estado de Puebla con el que remite iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Desarrollo Social. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO

Oficio del Congreso del estado de Colima con el que remite iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona la fracción VII al artículo 2o. de la Ley del Impuesto
a los Depósitos en Efectivo. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Oficio del Congreso del estado de Colima con el que remite iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el primer párrafo y adiciona un último párrafo al ar-
tículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la
Comisión de Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Se reanuda la sesión y la Secretaría da lectura a acuerdo de la Conferencia para
la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos que establece las re-
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glas para la discusión y votación relativas al proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, aprobado en la sesión del pasa-
do 23 de octubre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2009.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública con proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2009. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen el diputado Raúl Alejandro Padilla Orozco. . . . . . . . . . 

La diputada Mónica Fernández Balboa presenta solicitud de moción suspensiva.
Se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de su respectivo Grupo Parlamentario los diputados:

Aída Marina Arvizu Rivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mónica Arriola.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Elizondo Garrido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro Chanona Burguete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Javier Guerrero García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Erick López Barriga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Moisés Alcalde Virgen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo general participan los diputados:

Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Eduardo Felton González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Valentina Valia Batres Guadarrama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Altamirano Toledo, quien en nombre de la comisión presenta fe de erratas.
En votación económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Se considera el asunto suficientemente discutido en lo general. . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Se reanuda la sesión y la Secretaría da lectura a la fe de erratas presentada; se in-
tegra al expediente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente informa sobre las reservas realizadas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el proyecto de Presupuesto de Egresos en lo general y en lo particular
de los artículos no impugnados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo particular presentan propuestas de modificación los diputados:

Víctor Gabriel Varela López, al artículo 1o.; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Claudia Lilia Cruz Santiago, a los artículos 1, 25, 61 y 62, y declina la reserva del
artículo 18; se desechan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Gabriel Varela López al artículo 3o.; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Layda Elena Sansores San Román, al artículo 4o., Anexo 1o. y 12 y un artículo
transitorio; se desechan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, al artículo 5o.; se desecha la propuesta, ya que
no había sido reservado el artículo y se votará en los términos del dictamen el ar-
tículo 6o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, al artículo 9o., la eliminación del artícu-
lo 10 y la adición de un artículo transitorio; se desechan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Trejo Pérez, al artículo 11; se acepta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Landero López, al artículo 15; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sergio Hernández Hernández, al artículo 15; se desecha.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Almazán González, al artículo 16; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rafael Elías Sánchez Cabrales, a los artículos 16, 21, y la adición de un artículo
séptimo transitorio y el Anexo 16; se desechan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Valentina Valia Batres Guadarrama, al artículo 18; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . 

Aleida Alavez Ruiz, al artículo 18; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Narcizo Alberto Amador Leal, a los artículos 18, 28 y 31; se desechan.. . . . . . . . 
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José Manuel del Río Virgen, al artículo 21; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Valentina Valia Batres Guadarrama, a los artículos 21, anexos 1 y 16; se desechan.

Víctor Gabriel Varela López, al artículo 21; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Valentina Valia Batres Guadarrama, al artículo 25; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Gabriel Varela López, a los artículos 27 y 31; se desechan.. . . . . . . . . . . . 

Pedro Landero López, al artículo 28; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente informa que el diputado Carlos Ernesto Navarro López retira las re-
servas de los artículos 28, 35 y séptimo transitorio, y la adición de un artículo tran-
sitorio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Ernesto Navarro López, la adición de los artículos 28 Bis y 35, fracciones
I, IX y XIII. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realiza interpelación el diputado José Víctor Sánchez Trujillo.. . . 

Se desechan las propuestas presentadas por el diputado Carlos Ernesto Navarro
López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Valentina Valia Batres Guadarrama, al artículo 30, Anexo 1, Gasto Total, Ramos
4, Gobernación, y 20, Desarrollo Social; se desechan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Armando Barreiro Pérez, al artículo 32; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Santiago Gustavo Pedro Cortés, al artículo 35; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa sobre el retiro de las reservas de los artículos 39 –de la di-
putada Maricela Contreras Julián– y séptimo transitorio –del diputado Cuauhté-
moc Velasco Oliva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Gabriel Varela López, al artículo noveno transitorio; se desecha. . . . . . . . 

Mónica Fernández Balboa, la adición de un artículo transitorio; se desecha. . . . . 

Mónica Fernández Balboa, la adición de un artículo transitorio; se desecha. . . . . 

José Antonio Almazán González, para adicionar dos artículos transitorios; se de-
sechan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Almazán González, para adicionar un artículo transitorio; se de-
secha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Almazán González, para adicionar dos artículos transitorios; se de-
sechan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Alma Lilia Luna Murguía, para adicionar un artículo transitorio; se desecha. . . . 

Alma Lilia Luna Murguía, para adicionar un artículo transitorio; se desecha. . . . 

Aleida Alavez Ruiz, para adicionar cuatro artículos transitorios en relación con el
Anexo 8, Ramo 8; Anexo 29, Ramo 16, y Anexo 31; se desechan. . . . . . . . . . . . 

Rafael Elías Sánchez Cabrales, para adicionar un artículo transitorio; se desecha.

Valentina Valia Batres Guadarrama, para la adición de un artículo transitorio en re-
lación con el Anexo 4, Afore; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Valentina Valia Batres Guadarrama, para la adición de dos artículos transitorios en
relación con el Anexo 4, Construcción de Refinerías de Pemex y Terminación de
Refinerías Pemex; se desechan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Leopoldo Arreola Ortega, para la adición de un artículo transitorio y retirar
una modificación al Anexo 12; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Carlos Ernesto Navarro López.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Armando Barreiro Pérez, para la adición de un artículo transitorio; se desecha.. . 

Carlos Ernesto Navarro López, para la adición de un artículo transitorio; se de-
secha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Antonio Fraile García, al Anexo 1, Apartado A, Ramo 1, que se admite
a discusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervienen en la discusión los diputados:

José Alfonso Suárez del Real y Aguilera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Antonio Fraile García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Alfonso Suárez del Real y Aguilera para contestar alusiones personales. . . . 

Cuauhtémoc Sandoval Ramírez para rectificar hechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Ruth Zavaleta Salgado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Francisco Antonio Fraile García retira la reserva. . . . 

Continúan presentando reservas y modificaciones los diputados:

Víctor Gabriel Varela López, al Anexo 1, apartados B y D; se desechan. . . . . . . . 

El Presidente informa sobre el retiro de las reservas del diputado José Alfonso
Suárez del Real y Aguilera al Anexo 1, Apartado B, Ramos 11 y 36.. . . . . . . . . . 
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Fernando Enrique Mayans Canabal, al Anexo 1, Apartado B, Ramo 8; se desecha.

El Presidente informa sobre el retiro de las reservas del diputado Joaquín Hum-
berto Vela González al Anexo 1, apartado B.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo Villanueva Albarrán, al Anexo 1, Apartado B, Gasto Programable, Ramo
20; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo Villanueva Albarrán, al Anexo 1, Apartado C, Ramos Generales, en el ru-
bro de “Gasto no Programable”, Ramo 34; se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente informa sobre el retiro de las reservas del diputado Jesús Cuauhté-
moc Velasco Oliva al Anexo 12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo Villanueva Albarrán, al Anexo 12, Provisiones Salariales y Económicas;
se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente informa sobre el retiro de las reservas del diputado Pablo Leopoldo
Arreola Ortega al Anexo 12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo Villanueva Albarrán, al Anexo 16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Adriana Dávila Fernández realiza comentarios. . . . . 

Desde su curul, la diputada Valentina Valia Batres Guadarrama realiza interpela-
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Presidencia del diputado 
César Duarte Jáquez

ASISTENCIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de la Presidencia el
resultado del registro de asistencia de diputadas y diputa-
dos.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 375 diputadas y diputados; por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: (a las
18:33 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Tercer Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Martes 11 de noviembre de 2008.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los Congresos de los estados de Morelos y de Tabasco.

De la Comisión Bicameral del Canal de Televisión del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Reincorporación del diputado Daniel Ludlow Kuri.

De la Presidencia de la Mesa Directiva.

De la Junta de Coordinación Política.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Dos, por los que solicita el permiso constitucional necesa-
rio para que los ciudadanos Elizabeth Nora Echávarri Vi-
llanueva, Evaristo Ortiz Cordero, Roberto Yáñez Martínez
y Juan Carlos Coellar Reyna puedan prestar servicios en
las Embajadas de Estados Unidos de América y de Japón
en México y en los Consulados de Estados Unidos de Amé-
rica, en Tijuana, Baja California, y Nuevo Vallarta, Naya-
rit, respectivamente; asimismo, informa que han dejado de
prestar servicios  a gobiernos extranjeros los ciudadanos
Gabriela Stephens Camacho y Daniela Aguilar Treviño.
(Turno a Comisión)

Oficios de la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley de los Impuestos Generales de Importa-
ción y Exportación, presentada por el senador René Arce
Islas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa que reforma el artículo 42 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por los se-
nadores Fidel Pacheco Rodríguez, Carlos Lozano de la To-
rre y Carlos Aceves del Olmo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Minuta

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida Sil-
vestre. (Turno a Comisión)

Iniciativa del Congreso del estado de Puebla

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social. (Tur-
no a Comisión)

Iniciativas del Congreso del estado de Colima

Con proyecto de decreto que adiciona la fracción VII al ar-
tículo 2o. de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efec-
tivo. (Turno a Comisión)
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Con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo y
adiciona un último párrafo al artículo 36 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal.

Dictamen de primera lectura

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pro-
yecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2009. (Dispensa de segun-
da lectura, discusión y votación).»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea si se le dispense la lectura, tomando en cuenta que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura del acta de la
sesión anterior. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispen-
sa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves seis de noviembre de
dos mil ocho, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Legislatura.

Presidencia del diputado
César Duarte Jáquez

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de 396 di-
putadas y diputados, a las 12 horas con 46 minutos del jue-
ves 6 de noviembre de 2008, el Presidente declara abierta
la sesión.

En sendas votaciones económicas, la asamblea dispensa la
lectura del orden del día y del acta de la sesión anterior, y
aprueba ésta.

Remiten sendas contestaciones a puntos de acuerdo apro-
bados por la Cámara de Diputados:

• La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y
Vivienda, del estado de Tlaxcala. Se remite a la Comi-
sión de Vivienda para su conocimiento.

• La Secretaría de Educación del gobierno de Chiapas.
Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su
conocimiento.

• La Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de Tabas-
co. Se remite a la Comisión de Derechos Humanos para
su conocimiento.

• El Congreso de Campeche remite dos proposiciones
con puntos de acuerdo relativos al Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009. El
primero se remite a las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Educación Pública y Servicios
Educativos y el segundo a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública.

• La Secretaría de Hacienda y Crédito Público remite in-
formación relativa a la Situación Económica, las Finan-
zas Públicas y la Deuda Pública correspondiente a sep-
tiembre de 2008. Se remite a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta
Pública.

La Cámara de Senadores remite:

a) Iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona la frac-
ción XX Bis al artículo 31 y la fracción XXIX al artículo
109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por
los senadores Raúl Mejía González, María Elena Orantes
López, Adolfo Toledo Infanzón y Ricardo Pacheco Rodrí-
guez, del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

b) Cuatro proposiciones con punto de acuerdo, relativos al
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2009, presentados por senadores de los Partidos
Acción Nacional y de la Revolución Democrática. Se tur-
nan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

c) Para los efectos del inciso E, del artículo 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, minu-
tas con proyecto de decreto que:



• Adiciona una fracción IV al artículo 74 de la Ley Ge-
neral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud.

• Expide la Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana.
Se turna a la Comisión de Ciencia y Tecnología, con
opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, esta última a petición del diputado Raúl Alejandro
Padilla Orozco, del Partido Acción Nacional.

Se refiere a los acontecimientos ocurridos el 4 de noviem-
bre en la Ciudad de México el diputado Héctor Larios Cór-
dova, del Partido Acción Nacional. El Presidente dirige un
mensaje al respecto. Puestos todos de pie, la asamblea
guarda un minuto de silencio en memoria del licenciado
Juan Camilo Mouriño Terrazo, quien desempeñara el cargo
de secretario de Gobernación y de otros colaboradores
acaecidos en esa fecha.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Francisco Elizondo Garrido, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, que reforma los artículos 23 de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 173 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación. Se turna a la Comisión de Justicia.

• Del Partido Verde Ecologista de México, que reforma
el artículo 138 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, para incorporar un Programa de Desarrollo
Forestal Comunitario. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

Se reciben proposiciones con punto de acuerdo de los di-
putados:

• De diversos grupos parlamentarios, relativo al presu-
puesto de gasto de la Cámara de Diputados en el próxi-
mo año fiscal. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.

• Gloria Rasgado Corsi, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se solicita a las Secretarías de
Gobernación, de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, y a la de Comunicaciones y Transportes, informes
de los recursos solicitados por el gobierno de Veracruz
para atender los daños causados por diversos eventos
meteorológicos. Se turna a las Comisiones Unidas de

Gobernación, de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, y de Transportes.

• Robinson Uscanga Cruz, de Convergencia, por el que
se exhorta al Ejecutivo federal, emita un decreto que
otorgue un periodo de suspensión de seis meses del pa-
go de las obligaciones fiscales derivadas del impuesto
sobre la renta y del impuesto al activo, así como el sub-
sidio en las tarifas eléctricas para los ciudadanos que ha-
bitan en la zona afectada por las inundaciones registra-
das en el sur de Veracruz. Se turna a las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Energía.

• Gloria Rasgado Corsi, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular del Ejecu-
tivo del gobierno del estado de Veracruz, garantice el
respeto a los derechos de campesinos e indígenas y del
gremio de los taxistas. Se turna a la Comisión de Go-
bernación.

• Gloria Rasgado Corsi, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular del Ejecu-
tivo del gobierno del estado de Veracruz, informe el des-
tino de la reserva territorial de Coatzacoalcos, el impac-
to ambiental por el saqueo de arena por parte de
empresas inmobiliarias y la disposición para que la ins-
titución de crédito Banorte realice el financiamiento, en
forma exclusiva, del Desarrollo Habitacional en dicho
municipio. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales.

• Gloria Rasgado Corsi, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se solicita a la Secretaría de
Energía, Petróleos México y a Pemex Petroquímica, in-
formen sobre el cierre y venta de plantas petroquímicas,
su impacto económico y los convenios suscritos con
empresas privadas. Se turna a la Comisión de Energía.

• Gloria Rasgado Corsi, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se solicita a Petróleos Mexica-
nos informe las condiciones técnicas en que opera la
planta Clorados Tres en el complejo petroquímico de
Pajaritos, en Coatzacoalcos, Veracruz y el impacto am-
biental derivado de fugas, derrames y accidentes indus-
triales. Se turna a las Comisiones Unidas de Energía y
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

• Del Partido de la Revolución Democrática, por el que
se solicita la comparecencia del director general del Ins-
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tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado. Se turna a las Comisiones Unidas de
Seguridad Social y de Vivienda.

• José Alejandro Aguilar López, del Partido Acción Na-
cional, para que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2009, se consideren
recursos del Fondo Metropolitano para la zona metro-
politana de la ciudad de Tlaxcala–ciudad de Apizaco y
municipios conurbados. Se turna a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública.

• Pablo Trejo Pérez, del Partido de la Revolución De-
mocrática, para que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, se conside-
ren mayores recursos para el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y pa-
ra otorgar vales de fin de año a jubilados y pensionados
de dicho instituto. Se turna a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública.

• Alberto Amador Leal, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, para que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, se conside-
ren recursos para aplicar el programa de renovación del
parque vehicular de las Micropymes. Se turna a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Del Partido Verde Ecologista de México, para que en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2009, se consideren recursos para in-
corporar un Programa de Desarrollo Forestal Comuni-
tario. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública.

• Silvia Luna Rodríguez, de Nueva Alianza, por el que
se exhorta al Ejecutivo federal, para que a través de las
Secretarías de Salud y de Educación Pública, emitan la
norma oficial mexicana, con el objeto de establecer los
criterios de peso que debe tener el material educativo
portado diariamente por las niñas y niños que cursan los
niveles básicos del sistema educativo nacional. Se turna
a las Comisiones Unidas de Salud, y de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos.

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
las siguientes proposiciones con punto de acuerdo para que
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2009, se consideren mayores recursos para:

• La zona metropolitana de los estados de Tlaxcala y
Puebla, suscrita por el diputado José Alejandro Aguilar
López, del Partido Acción Nacional.

• La construcción de una terminal de transporte de pa-
sajeros en el municipio de Texcoco, estado de México,
suscrita por el diputado Juan Darío Arreola Calderón,
del Partido de la Revolución Democrática.

• Considerar mayores recursos para el subsidio de la
Universidad Autónoma de Tlaxcala, suscrita por el di-
putado José Alejandro Aguilar López, del Partido Ac-
ción Nacional.

• El Fondo para Financiar Programas Especiales dirigi-
dos a los migrantes que el Ejecutivo federal implantará,
a través de las Secretarías de: Gobernación, Relaciones
Exteriores, Educación Pública, Salud, Hacienda y Cré-
dito Público, Desarrollo Social, y Trabajo y Previsión
Social, suscrita por los diputados Francisco Javier Cal-
zada Vázquez y Carlos Rojas Gutiérrez, de los Partidos
de la Revolución Democrática y Revolucionario Institu-
cional.

Se reciben proposiciones con punto de acuerdo de los di-
putados:

• Silvia Emilia Degante Romero, del Partido Acción Na-
cional, para que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2009, se incorporen
diversos artículos transitorios. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública. 

• Alberto Amaro Corona, del Partido de la Revolución
Democrática, por la que se exhorta a la Secretaría de
Economía, al gobierno del estado de Tlaxcala, a las Co-
misiones de Economía, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de esta soberanía, autoricen recursos para la crea-
ción de tres parques Pyme en diversos municipios de
Tlaxcala. Se turna a las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública, y de Economía.

• Martha Cecilia Díaz Gordillo y Diódoro Carrasco Al-
tamirano, del Partido Acción Nacional, para que en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2009, se adicione un artículo 7o. transito-
rio relativo a la asignación de partidas específicas en es-
tados y municipios para garantizar el desarrollo integral
de los pueblos y comunidades indígenas. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.



Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
las siguientes proposiciones con punto de acuerdo suscritas
por el diputado César Duarte Jáquez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, se
consideren recursos para:

• La carretera Puerto Sabinal-Los Frailes, en el estado
de Chihuahua y límites con el estado de Durango.

• El camino de Guachochi-Yoquivo-Morelos, en Chi-
huahua. 

• La carretera Chihuahua-Parral vía corta, en el estado
de Chihuahua.

• La carretera Parral-Matamoros, en Chihuahua.

• El puente sobre el río Batopilas, en Chihuahua.

• Promover el repoblamiento de pastos forrajeros.

• Promover la mejora genética de ganado bovino.

Se recibe proposición con punto de acuerdo para que en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2009, se consideren recursos para un plan de mo-
vilidad urbana en el municipio de Juárez, en Chihuahua,
suscrito por diversos diputados del Partido Revolucionario
Institucional. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.

A las 13 horas con 11 minutos, se instruye el cierre del sis-
tema electrónico de asistencia con un registro de cuatro-
cientos catorce diputadas y diputados.

La asamblea acepta en votación económica, la inclusión en
el orden del día de los siguientes cambios propuestos por la
Junta de Coordinación Política: El alta del diputado Carlos
Sánchez Barrios, como integrante de las Comisiones de
Comunicaciones, de Desarrollo Social y Especial del Café.
De enterado.

El Presidente clausura la sesión a las trece horas con cator-
ce minutos y cita para la próxima que tendrá lugar el mar-
tes 11 de noviembre de 2008 a las 11 horas.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Proceda la
Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
da el acta. Continúe la Secretaría con las comunicaciones.

DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo del Estado de Morelos. — Poder Legislati-
vo.—L Legislatura.

Diputada Martha Hilda González Calderón, Vicepresiden-
ta de la Cámara de Diputados del Poder Legislativo Fede-
ral. — Presente.

Los suscritos, diputados Jorge Toledo Bustamante y Carlos
Noguerón González, presidentes de las Comisiones de
Puntos Constitucionales y Legislación, y de Grupos Indí-
genas, respectivamente, atienden su oficio número DGPL
60-II-4-1528, de fecha 2 de septiembre de 2008, por el que
se comunica a esta legislatura la aprobación de un punto de
acuerdo por el que se exhorta a los congresos de los estados
de la federación a promover reformas en materia electoral a
fin de que se garanticen los derechos de las indígenas con-
sagrados en la Constitución federal y demás instrumentos
internacionales.

En virtud de lo anterior, hacemos de su conocimiento que
con fecha 15 de julio de este año se presentó ante el Pleno
del Congreso del estado la iniciativa de Ley de Derechos y
Cultura Indígenas para el Estado de Morelos, por lo que el
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, en voz del diputado Carlos Noguerón González,
presidente de la Comisión de Grupos Indígenas, siendo tur-
nado con esa fecha por la diputada Martha Patricia Franco
Gutiérrez, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso
del estado, a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y Legislación, y de Grupos Indígenas, para análi-
sis y dictamen, por lo cual consideraremos incorporar en la
presente iniciativa los derechos de las mujeres indígenas en
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materia electoral, además de realizar las reformas pertinen-
tes que repercutirán en los ordenamientos del marco jurídi-
co estatal, garantizando armonizar nuestra legislación con
lo establecido en la Constitución federal y en los instru-
mentos internacionales.

Sirva el presente para hacerlo del conocimiento de los di-
putados iniciadores del punto de acuerdo y de los integran-
tes de la Comisión de Asuntos Indígenas, y para los efectos
a que haya lugar.

Atentamente

Cuernavaca, Morelos, a 28 de octubre de 2008.— Diputado Jorge To-
ledo Bustamante (rúbrica), Presidente de la Comisión de Puntos Cons-
titucionales y Legislación; Diputado Carlos Noguerón González (rú-
brica), Presidente de la Comisión de Grupos Indígenas.»

«Escudo del Estado de Morelos. — Poder Legislativo.—L
Legislatura.— 2006-2009.

Diputada Martha Hilda González Calderón, Vicepresiden-
ta de la Cámara de Diputados del Poder Legislativo Fede-
ral. — Presente.

Los suscritos, diputados Jorge Toledo Bustamante y Carlos
Noguerón González, presidentes de las Comisiones de
Puntos Constitucionales y Legislativos, y de Grupos Indí-
genas, respectivamente, atienden su oficio número DGPL
60-II-1-1692, de fecha 2 de septiembre de 2008, por el que
se comunica a esta legislatura la aprobación de un punto de
acuerdo por el que se exhorta a los Congresos de los es-
tados de la federación a legislar en materia indígena, ar-
monizando la legislación estatal con lo que establecen la
Constitución federal y demás instrumentos internacionales
en los que se reconocen los derechos de los pueblos indí-
genas.

En virtud de lo anterior, hacemos de su conocimiento que
con fecha 15 de julio de este año se presentó ante el Pleno
del Congreso del estado la iniciativa de Ley de Derechos y
Cultura Indígenas para el Estado de Morelos, por el Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
en voz del diputado Carlos Noguerón González, presiden-
te de la Comisión de Grupos Indígenas, que fue turnada
con la misma fecha, por la diputada Martha Patricia Fran-
co Gutiérrez, Presidenta de la Mesa Directiva del Congre-
so del estado, a las Comisiones Unidas de Puntos Consti-
tucionales y Legislación, y de Grupos Indígenas, para

análisis y dictamen, por lo cual consideraremos armonizar
la presente iniciativa de ley y demás ordenamientos que in-
tegran el marco jurídico estatal con lo establecido en el
mandato federal y en los instrumentos de derecho interna-
cional.

Sirva el presente para hacerlo del conocimiento de los di-
putados iniciadores del punto de acuerdo y de los integran-
tes de la Comisión de Asuntos Indígenas, y para los efectos
a que haya lugar.

Atentamente

Cuernavaca, Morelos, a 28 de octubre de 2008.— Diputado Jorge To-
ledo Bustamante (rúbrica), Presidente de la Comisión de Puntos Cons-
titucionales y Legislación; Diputado Carlos Noguerón González (rú-
brica), Presidente de la Comisión de Grupos Indígenas.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítan-
se a la Comisión de Asuntos Indígenas, para su conoci-
miento.

HORARIO DE VERANO

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado de Tabasco.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva por el
mes de octubre del presente año, correspondiente al segun-
do periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejer-
cicio constitucional de la Quincuagésima Novena Legisla-
tura del honorable Congreso del estado de Tabasco, tengo
a bien comunicar a usted que, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 28, segundo párrafo, y 36, fracción
XLIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Tabasco, el Congreso local, en sesión ordinaria ce-
lebrada el 9 de octubre del presente año, emitió el punto de
acuerdo número 207, del que remito un tanto, para la aten-
ción que considere al respecto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo.



Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Villahermosa, Tabasco, a 13 de octubre de 2008.— Licenciado. Reme-
dio Cerino Gómez (rúbrica), Oficial Mayor del Congreso de Tabasco.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Ho-
norable Congreso del Estado de Tabasco.

La Quincuagésima Novena Legislatura del honorable Con-
greso del estado de Tabasco, en ejercicio de las facultades
conferidas por los artículos 28, segundo párrafo, y 36, frac-
ción XLIII, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; y con base en los siguientes

Antecedentes

I. La propuesta con punto de acuerdo que se dictamina fue
presentada el 7 de abril de 2008, por el diputado Jesús Alí
de la Torre, integrante de la fracción parlamentaria del Par-
tido Revolucionario Institucional.

II. La Presidencia de la Mesa Directiva de este honorable
Congreso, en esa fecha, dio trámite a la propuesta con pun-
to de acuerdo presentada, turnándola a la Comisión Perma-
nente de Fomento y Desarrollo Industrial, Económico, Arte-
sanal, Comercial y Turístico, para los efectos conducentes; y
la Oficialía Mayor de este honorable Congreso, mediante
oficio HCE/OM/0842/2008, dio cumplimiento a ese man-
dato.

III. Una vez establecida la competencia de la comisión res-
pectiva y de acuerdo con los artículos 57, 58 y 59 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, y
63, fracción XI, incisos B) e I), del Reglamento Interior del
honorable Congreso local, la Comisión Permanente de Fo-
mento y Desarrollo Industrial, Económico, Artesanal, Co-
mercial y Turístico, procedió a estudiar y analizar la citada
propuesta con punto de acuerdo, emitiendo el dictamen
respectivo, por lo que

Considerando

Primero. La propuesta con punto de acuerdo presentada en
el Pleno de esta LIX Legislatura del honorable Congreso
del Estado de Tabasco, se fundamenta en el artículo 124 de
la Constitución federal, que se refiere a que las facultades
que no estén expresamente concedidas por la Carta Magna
a los funcionarios federales se entienden reservadas a los

estados, y tal es el caso de esta legislatura local, como par-
te integrante de un orden público, facultada para actuar en
el marco de sus atribuciones.

Segundo. Que en 1996 se inicia en nuestro país la aplica-
ción del horario de verano, con base en un decreto del pre-
sidente de la República Ernesto Zedillo Ponce de León,
mismo que fue publicado el día 4 de enero de ese año.

El primero de febrero de 2001 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación un acuerdo donde estableció que el
horario de verano se pondría en práctica el primer domin-
go del mes de mayo al último domingo del mes de sep-
tiembre, en todo el territorio nacional exceptuando los ca-
sos de Baja California que tendría una duración de 7
meses, y de Sonora, que por su condición geográfica de es-
tado fronterizo con Arizona no lo aplica.

Tercero. Además, la presente proposición tiene un conte-
nido de carácter socioeconómico que es importante desta-
car, ya que no sólo se solicita la evaluación integral de los
resultados de la aplicación del horario de verano en la re-
gión sur-sureste del país, sino que se hace un comparativo
de algunas entidades donde, de acuerdo con la Comisión
Nacional para el Ahorro de Energía, no dio resultado la im-
plantación del horario de verano, como Yucatán en 1981 y
Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas en el año 1988, ya
que después de un año de su aplicación derogaron el de-
creto que lo establecía.

Cuarto. Algunas cámaras empresariales se han manifesta-
do en contra de esta medida, puesto que se pronuncia en el
sentido de que es preferible una reducción de las tarifas
eléctricas a que se aplique el horario de verano, que no les
produce un ahorro significativo en sus ingresos.

Quinto. Particularmente, en el estado de Tabasco y como
consecuencia del cambio climático, el ciclo natural se mo-
dificó, por lo que, con el argumento expreso de que se ga-
na una hora de luz y se ahorra la misma cantidad, la ciuda-
danía tabasqueña ha expresado su desacuerdo con esta
política pública, ya que esto no se refleja en sus recibos de
luz. Aunado a lo anterior está el hecho de que provoca in-
convenientes y alteraciones físicas y de salud emocional,
sobre todo en los menores.

Sexto. Que de conformidad con los artículos 28, segundo
párrafo, y 36, fracción XLIII, de la Constitución Política
del estado, este honorable Congreso está facultado para
aprobar los puntos de acuerdo que propongan a la legisla-
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tura los diputados o las fracciones parlamentarias, para
gestionar ante las instancias competentes apoyo a la pobla-
ción o para buscar el beneficio de la ciudadanía tabasque-
ña. Por lo que esta Quincuagésima Novena Legislatura ha
tenido a bien emitir el siguiente

Punto de acuerdo 207

Artículo Único. El honorable Congreso del estado de Ta-
basco exhorta al Congreso de la Unión y a la Secretaría de
Energía, a fin de que, a doce años de la aplicación del ho-
rario de verano, se realicen los estudios pertinentes para
evaluar los resultados de su aplicación en la región sur-su-
reste del país y en su caso, se tomen las medidas legislati-
vas conducentes.

Transitorio

Artículo Único. En su oportunidad, archívese el presente
asunto como totalmente concluido.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo del es-
tado, en la ciudad de Villahermosa, capital de Tabasco, a
los nueve días del mes octubre del año dos mil ocho.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Honorable Congreso del Estado. — Diputada Casilda Ruiz Agustín
(rúbrica), Presidenta; diputado Moisés Valenzuela Rodríguez (rúbrica),
secretario.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Gobernación.

CANAL DE TELEVISION DEL CONGRESO

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva, honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 132 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, in-

formo respetuosamente al órgano que usted dignamente
preside que, una vez concluido el proceso de la convocato-
ria número CBCC02/08 para formar el Consejo Consultivo
del Canal de Televisión del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, esta comisión, en su decimocuarta
sesión ordinaria, celebrada el 22 de octubre en la sala del
piso 30 de la Torre Caballito, Senado de la República, de-
signó a los integrantes que formarán el Consejo Consultivo
del Canal del Congreso.

Adjunta al presente, me permito enviar copia del dictamen
que contiene punto de acuerdo de la Comisión Bicamaral
por el que se designa a los integrantes del Consejo Consul-
tivo del Canal de Televisión del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2008.— Dipu-
tado Gerardo Lagunes Gallina (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen que contiene punto de acuerdo de la Comisión
Bicamaral por el que se designa a los integrantes del Con-
sejo Consultivo del Canal de Televisión del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos

La Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y en los artículos 14, inciso m, 18,19, 22 y 23
del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo es-
tablecido en el acuerdo número CB/LX/046, de fecha 2 de
abril de 2008, convocó a instituciones académicas, organi-
zaciones civiles u otras de comprobada trayectoria y am-
plio reconocimiento cuyas actividades y objetivos profe-
sionales se relacionen principalmente con la comunicación
social para que propongan a las ciudadanas y a los ciuda-
danos que integrarán el Consejo Consultivo del Canal de
Televisión del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

En consecuencia, esta comisión, con base en el artículo 132
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados



Unidos Mexicanos; y en los artículos 14, inciso m, 18, 19,
22 y 23 del Reglamento del Canal de Televisión del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba
el presente dictamen, que se ha formulado al tenor de los
siguientes apartados:

Antecedentes

A) En la sesión ordinaria número 11 de la Comisión Bica-
maral del Canal de Televisión del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, celebrada el miércoles 2 de
abril de 2008, y con la presencia de los senadores y de los
diputados integrantes, senador Carlos Jiménez Macías, del
Grupo Parlamentario del PRI; senador Carlos Sotelo Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del PRD; senador Marko An-
tonio Cortés Mendoza, del Grupo Parlamentario del PAN;
diputado Luis Sánchez Jiménez, del Grupo Parlamentario
del PRD; y diputado Gerardo Lagunes Gallina, del Grupo
Parlamentario del PRI, se aprobó por unanimidad la convo-
catoria para la formación del Consejo Consultivo del Canal
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

B) En tal virtud, se emitió convocatoria para formar el
Consejo Consultivo del Canal de Televisión del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, que en lo con-
ducente estableció:

“La Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 132 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y en los artículos 14, inciso m, 18, 19,
22 y 23 del Reglamento del Canal de Televisión del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
conforme a lo establecido en el acuerdo número
CB/LX/046, de fecha 2 de abril de 2008:

Convoca

A instituciones académicas, organizaciones civiles u otras
de comprobada trayectoria y amplio reconocimiento cuyas
actividades y objetivos profesionales se relacionen princi-
palmente con la comunicación social para que propongan a
las ciudadanas y a los ciudadanos que integrarán el Conse-
jo Consultivo del Canal de Televisión del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos.

Bases

Primera. Del Consejo Consultivo y de los consejeros:

I. El Consejo Consultivo es un órgano plural de repre-
sentación social, formado por once ciudadanos, de am-
plio y reconocido prestigio profesional, en el campo de
los medios de comunicación.

II. El Consejo será encabezado por la presidencia de la
Comisión Bicamaral y apoyado por la Dirección Gene-
ral del Canal del Congreso.

III. Los consejeros durarán en su cargo un año y podrán
ser reelectos. El cargo es a título honorífico y no genera
relación laboral alguna; su actuación y participación es
de carácter personal y, por tanto, intransferible; las ins-
tituciones que los hayan propuesto no ejercerán en ellos
representación alguna.

IV. Son atribuciones y, por tanto, responsabilidades de
los consejeros

1. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del
Canal;

2. Sugerir mecanismos que vinculen a la sociedad
con el Canal;

3. Fungir como órgano de consulta hacia los sectores
público, social y privado:

4. Promover la libertad, pluralidad, corresponsabili-
dad, calidad y rigor profesional en el desarrollo ge-
neral del Canal;

5. Presentar a la comisión las sugerencias de la so-
ciedad en materia de programación; y

6. Contribuir a consolidar sistemas de evaluación del
desarrollo del Canal.

Segunda. De la selección de los consejeros:

I. Los consejeros serán seleccionados por la Comisión
Bicamaral a propuesta de instituciones académicas, or-
ganizaciones civiles u otras de comprobada trayectoria
y amplio reconocimiento cuyas actividades y objetivos
profesionales se relacionen principalmente con la co-
municación social.

II. Cada institución u organización interesada podrá pro-
poner sólo a un candidato para formar parte del Conse-
jo Consultivo del Canal de Televisión del Congreso Ge-
neral.
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Tercera. De los requisitos:

I. Las instituciones académicas y las organizaciones que
presenten propuestas deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

1. Estar legalmente constituidas.

2. Que sus actividades y objetivos se relacionen prin-
cipalmente con la comunicación social.

3. Contar con reconocido prestigio.

II. Para formar parte del Consejo, los aspirantes deberán
cumplir los siguientes requisitos:

1. Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno uso de
sus derechos.

2. No ser dirigente de ningún partido político, agru-
pación política nacional o miembro del Congreso
General.

3. Tener un amplio reconocimiento y prestigio profe-
sional en los medios de comunicación.

4. Ser propuesto en los términos del artículo 19 del
Reglamento del Canal.

Cuarta. De las propuestas:

I. Las propuestas se presentarán por escrito y en ver-
sión electrónica en CD ROM o disco magnético, en las
oficinas de la Comisión Bicamaral o bien por correo
electrónico a la dirección comisionbicamaraltv@con-
greso.gob.mx. En este último caso, deberán hacerse lle-
gar también mediante correo certificado a las oficinas
de la Comisión Bicamaral.

II. Las propuestas deberán estar firmadas por el repre-
sentante legal de la institución académica u organiza-
ción, quien acreditará su personalidad jurídica y deberán
contener

1. Razón social de la institución u organización;

2. Domicilio, teléfono, fax y correo electrónico de la
institución u organización;

3. Manifestar bajo protesta de decir verdad que se so-
meten al resultado del proceso de selección.

4. El nombre, domicilio, teléfono, dos fotografías ta-
maño credencial y correo electrónico de la persona
propuesta;

5. Las razones objetivas que respalden la candidatu-
ra propuesta.

III. La propuesta deberá acompañarse de copia simple de
la documentación que acredite el cumplimiento de los re-
quisitos que se señalan en la base tercera de la presente
convocatoria, así como del currículo, la identificación
oficial vigente, el comprobante de domicilio de la perso-
na que se propone y un ensayo elaborado por el candida-
to, respecto de las funciones del Consejo Consultivo.

IV. Las solicitudes incompletas, con información no ve-
rídica o presentadas extemporáneamente serán desecha-
das.

Quinta. Del plazo y lugar para la presentación de las pro-
puestas:

I. Las instituciones y organizaciones interesadas conta-
rán con un plazo de 30 días naturales, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente convocatoria
en diarios de mayor circulación nacional y en las pági-
nas electrónicas de la Cámara de Diputados (www.ca-
maradediputados.gob.mx) y de la Cámara de Senadores
(www.senado.gob.mx) para entregar sus propuestas.

II. La recepción de las propuestas por escrito se hará en
la oficina de la Comisión Bicamaral del Canal de Tele-
visión del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos de la Cámara de Diputados, ubicada en avenida
Congreso de la Unión número 66, colonia El Parque, de-
legación Venustiano Carranza, código postal 15969,
México, DF, edificio F, planta baja. Horario: 10:00 a
17:00 horas.

Sexta. Principios de la convocatoria y difusión de los re-
sultados:

I. La presente convocatoria es pública y abierta.

II. Los datos personales de los participantes son confi-
denciales.

III. La integración del Consejo Consultivo se desarro-
llará con estricto arreglo a los principios de igualdad de
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidenciali-
dad, objetividad y transparencia.



IV. Dentro de los tres días hábiles siguientes al cierre de
la recepción de documentos se publicarán en las páginas
electrónicas de las Cámaras del Congreso de la Unión
los nombres de los candidatos propuestos que cumplan
los requisitos que prevé la presente convocatoria.

V. La formación del Consejo Consultivo deberá discu-
tirse y aprobarse por la Comisión Bicamaral dentro de
las dos sesiones siguientes al vencimiento del plazo de
recepción de las propuestas. El presidente de la Comi-
sión Bicamaral informará de los resultados de la selec-
ción a los Presidentes de las Mesas Directivas de ambas
Cámaras. Los nombres de las personas seleccionadas
para integrar el Consejo Consultivo serán publicados en
las páginas electrónicas de las Cámaras del Congreso de
la Unión.

VI. La decisión de selección de los integrantes del Con-
sejo Consultivo es definitiva e inapelable.

VII. Las personas que sean seleccionadas para integrar
el Consejo Consultivo deberán suscribir una carta com-
promiso en la que declaren bajo protesta de decir verdad
no tener ningún conflicto de intereses.

VIII. Cualquier asunto no previsto en esta convocatoria
será resuelto por la Comisión Bicamaral del Canal del
Congreso.

III. Así, de conformidad con los numerales cuarto y quin-
to de la convocatoria respectiva, se recibieron las propues-
tas de ciudadanas y de ciudadanos que hicieran diversas
instituciones u organizaciones para formar el Consejo Con-
sultivo del Canal de Televisión del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

IV. En este sentido, se verificó que dichos aspirantes cum-
plieran los requisitos establecidos en la convocatoria nú-
mero CBCC02/08 para formar el Consejo Consultivo del
Canal de Televisión del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, comprobando a la vez el perfil profe-
sional de cada uno de ellos, así como su formación acadé-
mica, experiencia laboral, actividades docentes, obras pu-
blicadas o que se hayan distinguido por haber recibido
reconocimientos públicos, atributos, todos ellos, que per-
miten arribar a la determinación de que cumplen los requi-
sitos que establecen su idoneidad y elegibilidad como aspi-
rantes al Consejo Consultivo; las siguientes ciudadanas y
ciudadanos:

Número de folio Nombre

CBCC02/08/001 Rubén Esaúd Ocampo 
Castañares

CBCC02/08/002 Enrique León Martínez
CBCC02/08/003 Francisco Javier Esteinou 

Madrid
CBCC02/08/004 Ernesto Villanueva Villanueva
CBCC02/08/005 Francisco José Paoli Bolio
CBCC02/08/006 Beatriz Solís Leree
CBCC02/08/007 Nora Lilia Velázquez Moreno
CBCC02/08/008 Alma Rosa Alva de la Selva
CBCC02/08/009 Hugo Luis Sánchez Gudiño
CBCC02/08/010 Francisco de Jesús Aceves 

González
CBCC02/08/011 Guadalupe Valdés Blásquez
CBCC02/08/012 Medley Aimée Vega Montiel
CBCC02/08/013 Rosalía Consuelo Buaún 

Sánchez
CBCC02/08/014 David Rogelio Campos 

Cornejo
CBCC02/08/015 Daniel Contreras Henry
CBCC02/08/016 Jorge Ruiz Ascencio
CBCC02/08/017 María Dolly Espínola Frausto
CBCC02/08/018 Margarita Sotomayor Garay

V. En cumplimiento de lo previsto en el numeral sexto de
la convocatoria, la lista de las ciudadanas y de los ciudada-
nos elegibles se encuentra publicada en las páginas elec-
trónicas de las Cámaras del Congreso de la Unión.

Consideraciones

A) Desde su creación, en 1999, el Canal del Congreso fue
concebido como un medio de comunicación del Poder Le-
gislativo federal, tanto en el diseño de su programación co-
mo en sus políticas de comunicación. A la fecha, la res-
puesta de la audiencia ha demostrado que el Canal se ha
colocado en la opinión pública como un medio de comuni-
cación que vincula las actividades de los legisladores del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos con la
sociedad en general.

Por ello, indudablemente, uno de los pendientes y acciones
que pueden contribuir a avanzar es ese sentido, es la for-
mación de su órgano de representación social, su consejo
consultivo, que garantice la participación de la sociedad y
fortalezca la independencia editorial del Canal del Con-
greso.
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B) Una vez elaborada la lista de los aspirantes que cum-
plieron los requisitos de la convocatoria número CBCC02/
08, la Comisión Bicamaral en pleno, con el apoyo del cuer-
po de asesores, realizó una evaluación técnica de los aspi-
rantes conforme a los siguientes criterios: tener experiencia
no menor de tres años en cualquier medio de comunica-
ción; contar con experiencia no menor de un año en medios
públicos de comunicación, preferentemente en televisión;
tener título expedido por institución académica que acredi-
te su conocimiento profesional en la materia o, en su caso,
tener experiencia de por lo menos 15 años de trabajo en
medios de comunicación, ya sean públicos o privados; que
no desempeñen cargo alguno en puestos de dirección de
medios de comunicación privados; no requieran experien-
cia previa quienes acrediten dedicarse a la docencia o a la
academia.

C) Para los efectos de evaluar la trayectoria y nivel de re-
conocimiento de las instituciones académicas y organiza-
ciones civiles que propongan candidatos a integrar el Con-
sejo Consultivo del Canal del Congreso, se estuvo a lo
siguiente:

C.l. Se entiende que acreditan amplia trayectoria y am-
plio reconocimiento cuando los proponentes son

En el caso de universidades e institutos, ya sean públicos o
privados, los que tengan reconocimiento de la Secretaría de
Educación Pública o de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México; las que tengan por lo menos 10 años im-
partiendo la carrera de ciencias de la comunicación.

En el caso de organizaciones civiles: no tener filiación par-
tidista; que su objeto social se encuentre enfocado princi-
palmente al área de la comunicación social.

D) Para la selección de los integrantes del Consejo Con-
sultivo del Canal de Televisión del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se privilegió el consenso y,
en su defecto, se adoptaron las decisiones por mayoría de
los votos presentes.

E) En los casos de empate entre los aspirantes, se aplicaron
los siguientes criterios de desempate: mayor conocimiento
y experiencia en la investigación, operación y manejo de
medios de comunicación públicos; perfil académico o do-
cente más adecuado para el cargo honorífico; mayor nivel
académico; mayor experiencia en materia de producción
de contenidos de televisión.

Por las razones expuestas, y con fundamento en el artículo
132 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; los artículos 14, inciso m, 18, 19,
22 y 23 del Reglamento del Canal de Televisión del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, se aprue-
ba el siguiente

Dictamen

Primero. La Comisión Bicamaral del Canal de Televisión
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
determina que dieciocho ciudadanas y ciudadanos reunie-
ron los requisitos de elegibilidad que establece la convoca-
toria número CBCC02/08 para formar el Consejo Consul-
tivo del Canal de Televisión del Congreso.

Segundo. Analizando los antecedentes profesionales y cu-
rrícula de las ciudadanas y los ciudadanos elegibles, la Co-
misión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos designa para in-
tegrar el Consejo Consultivo del Canal de Televisión del
Congreso:

Número de folio Nombre

CBCC02/08/002 Enrique León Martínez
CBCC02/08/003 Francisco Javier Esteinou 

Madrid
CBCC02/08/004 Ernesto Villanueva Villanueva
CBCC02/08/005 Francisco José Paoli Bolio
CBCC02/08/006 Beatriz Solís Leree
CBCC02/08/008 Alma Rosa Alva de la Selva
CBCC02/08/0 10 Francisco de Jesús Aceves 

González
CBCC02/08/012 Medley Aimée Vega Montiel
CBCC02/08/0 14 David Rogelio Campos 

Cornejo
CBCC02/08/015 Daniel Contreras Henry
CBCC02/08/018 Margarita Sotomayor Garay

Sesión de la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a 22 de octubre de
2008.— Senador Carlos Sotelo García (rúbrica), Presidente de la Co-
misión Bicamaral; Diputado José Antonio Díaz García (rúbrica), Se-
cretario; Diputado Gerardo Lagunes Gallina (rúbrica), Secretario; Se-
nador Carlos Jiménez Macías (rúbrica), Integrante; Senador Marko
Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Integrante; Diputado Camerino
Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), Integrante.»



El Presidente diputado César Duarte Jáquez: De ente-
rado. Continúe la Secretaría.

DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva, de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente reciba un cordial y afectuoso salu-
do; al mismo tiempo hago de su conocimiento que es mi
deseo reincorporarme a mis actividades como legislador
desde la sesión ordinaria del día martes 11 de noviembre
del presente, por lo cual le solicito que sea revocada la li-
cencia al cargo del pasado 9 del mes de septiembre.

Sin más por el momento me reitero a sus apreciables órde-
nes.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2008.— Di-
putado Daniel Ludlow Kuri (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: De ente-
rado. Se tiene por reincorporado.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.— Presentes.

Por este conducto me permito informar a ustedes que, el 7
de noviembre del presente año, se recibieron del Senado de
la República y del gobierno del estado de Zacatecas propo-
siciones relativas al Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción 2009, por las que se solicitan recursos para diversas
obras y que fueron remitidas a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública para su conocimiento, las cuales se rela-
cionan a continuación:

Oficio DGPL-1P3A.-7998. Con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a la honorable Cámara de Diputados a tomar
en cuenta las siguientes propuestas a fin de reducir los gas-
tos de la alta burocracia en 200 mil millones de pesos, al
aplicar un plan anticrisis de austeridad en el gobierno fede-
ral, al realizar el replanteamiento del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de 2009, remitido por el honorable
Congreso del Estado de Coahuila.

Oficio DGPL-1P3A.-8043. Con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica a estudiar la posibilidad, al momento de analizar la
asignación de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2009, de considerar un aumento al
presupuesto programado por el Ejecutivo Federal para la
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, para la
Confederación Deportiva Mexicana, órgano desconcentra-
do de la Secretaría de Educación Pública, presentado por
senadores integrantes de la Comisión de Juventud Deporte.

Oficio DGPL-1P3A.-8063. Con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta
Pública y de Recursos Hidráulicos de la Cámara de Dipu-
tados a considerar, en el marco de la discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos para 2009, una partida es-
pecial de 54 millones de pesos para la realización de la
sobras de captación o cosecha de agua en los tres grandes
arroyos que cruzan el Valle de Santo Domingo, Baja Cali-
fornia Sur, con el propósito de duplicar la capacidad de re-
tención y filtración de agua a los mantos acuíferos con la
finalidad de recargaros, presentado por el senador Luis Al-
berto Coppola Joffroy, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Oficio DGPL-1P3A. -8066. Con punto de acuerdo, por el
que se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica que impulse programas y proyectos de inversión en la
región sur-sureste del país, en el marco de la discusión del
Presupuesto de Egresos de la Federación 2009, para miti-
gar el impacto generado por la crisis financiera en Estados
Unidos de América, presentado por el senador Ángel Alon-
so Díaz-Caneja, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Oficio DGPL-1P3A.-8072. Con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a la Cámara de Diputados a destinar, en el
Presupuesto de Egresos para 2009, a la inversión en cien-
cia, tecnología e innovación recursos por 60 mil millones
de pesos y 20 millones de pesos adicionales a la Academia
Mexicana de Ciencias, presentado por los Senadores Fran-
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cisco Castellón Fonseca, Javier Orozco Gómez, Ramón
Muñoz Gutiérrez, Beatriz Zavala Peniche, Alberto Anaya
Gutiérrez, José Isabel Trejo Reyes, Alejandro Moreno Cár-
denas, Martha Leticia Rivera Cisneros, José Luis García
Zalvidea, Rubén Velázquez López, Lázaro Mazón Alonso,
Antonio Mejía Haro y Salomón Jara Cruz, de los Grupos
Parlamentarios de los Partidos de la Revolución Democrá-
tica, Verde Ecologista de México, Acción Nacional, del
Trabajo y Revolucionario Institucional.

Oficio DGPL-1P3A.-8081. Con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a las Secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Comunicaciones y Transportes, así como a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la honorable
Cámara de Diputados a considerar recursos suficientes en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2009 a fin de destinarlos a la ejecución de la
obra carretera San Isidro-Isla San José, municipio de Piji-
jiapan, Chiapas, presentado por la senadora María Elena
Orantes López, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Oficio DGPL-1P3A.-8083. Con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al Ejecutivo federal, a través de la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la honorable
Cámara de Diputados a considerar recursos financieros su-
ficientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra 2009 a fin de destinarlos a la conservación integral de la
áreas naturales que forman los cinco tipos de sistemas la-
custres epicontinentales y los siete ambientales hidrológi-
cos costeros determinados por el Catálogo tipológico de
humedales lacustres y costeros del estado de Chiapas, pre-
sentado por la senadora María Elena Orantes López, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Gobierno del estado de Zacatecas. Por el que solicita que
se modifique el artículo 35 del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009.

Lo anterior a fin de que se sirvan informarlo al pleno en la
próxima sesión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2008.— Di-
putado César Duarte Jáquez (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Ciudadanos Secretarios de la honorable Cámara de Diputa-
dos.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se recibió acuerdo del Congreso de Coahui-
la, respecto al Presupuesto de Egresos de la Federación.

La presidencia dispuso que dicha documentación se remita
a la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2008.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo del Estado.— Congreso del Estado Independien-
te, Libre y Soberano de Zaragoza.

Senador Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso
de la Unión.— México, DF.

En sesión celebrada el 21 de octubre de 2008, el pleno del
Congreso de Coahuila de Zaragoza trató lo relativo a un so-
bre exhorto al Ejecutivo federal y al Poder Legislativo de
la nación, a fin de aplicar un plan de austeridad anticrisis
en el gobierno federal, planteada por el diputado Genaro
Eduardo Fuantos Sánchez, del Grupo Parlamentario gene-
ral Felipe Ángeles, del Partido de la Revolución Democrá-
tica, en los términos que consigna el documento que se
acompaña a la presente comunicación.

Al tratarse este asunto, el pleno de éste congreso resolvió
sobre la aprobación de un acuerdo, mediante el cual se de-
terminó lo siguiente:

Único. Que este honorable Congreso de Coahuila envíe
un atento exhorto al Ejecutivo federal y al Poder Legis-
lativo de la nación, para que tomen en cuenta las si-
guientes propuestas, a fin de reducir los gastos de la al-
ta burocracia en 200 mil millones de pesos, al aplicar un
plan de austeridad anti crisis en el gobierno federal, me-
diante el replanteamiento del Presupuesto de Egresos de
la Federación.

1. Que se ajuste a la baja la partida 1509 para reducir
a la mitad los sueldos desde el presidente hasta los di-
rectores generales adjuntos del Poder Ejecutivo fede-
ral; que se reduzcan también a la mitad las percepcio-
nes de jueces, magistrados y ministros de la Suprema



Corte de Justicia del Poder Judicial de la federación;
de los consejeros del Instituto Federal Electoral y
magistrados del Tribunal Electoral. De la misma for-
ma, disminuir a la mitad las percepciones de diputa-
dos federales y senadores. Con este ajuste se obten-
dría un ahorro de 12 mil millones de pesos.

2. Que se suprima la partida 1407 del seguro de se-
paración individualizada, que consiste en un fondo
de ahorro especial para la alta burocracia y que se es-
tima para 2009 en 6 mil millones de pesos.

3. Que se cancele la partida 1406 de gastos médicos
mayores para la atención en hospitales privados de la
alta burocracia, que equivale a 5 mil 50 millones de
pesos.

4. Que se cancelen las pensiones a ex presidentes por
310 millones de pesos al año.

5. Que se elimine la entrega de bonos discrecionales
de fin de año para los altos funcionarios públicos in-
cluidos en la partida 1 500, que representa una ero-
gación de 11 mil 207 millones de pesos.

6. Que las partidas de otros gastos corrientes del pre-
supuesto federal se mantengan en el mismo nivel de
2007, más la inflación, con lo cual se obtendría un
ahorro en el presupuesto de 2009 de 232 mil millo-
nes de pesos. Para ello debe eliminarse la compra de
vehículos para altos funcionarios, los gastos de re-
presentación, viáticos de altos funcionarios, la remo-
delación de oficinas, la renta de oficinas alternas de
los servidores públicos superiores, boletos de prime-
ra clase y gastos de vestuario. También proponemos
la reducción drástica de las partidas de publicidad,
servicios telefónicos, celulares, fotocopiado y pape-
lería, alimentación de funcionarios, servicios de ase-
soría, donativos, combustibles, arrendamiento de in-
muebles y fideicomisos, entre otras.

En virtud de lo señalado y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 254 de la ley orgánica de este congreso, se
comunica a usted este acuerdo, para su debido conoci-
miento y la consideración de lo consignado en el mismo.

Sin otro particular, protestamos a usted las seguridades de
nuestra atenta y distinguida consideración.

“Sufragio Efectivo. No Relección.”

Saltillo, Coahuila, a 22 de octubre de 2008.— Licenciado Francisco Ja-
vier Rangel Castro (rúbrica), oficial mayor del Congreso del estado.»

«El diputado Genaro Eduardo Fuantos Sánchez, integrante
del Grupo Parlamentario general Felipe Ángeles del Parti-
do de la Revolución Democrática, con fundamentos en los
artículos, 48, fracción IV, 199, 208, 209 y 211, de la Ley
Orgánica del Congreso del Estado, presento a su conside-
ración la siguiente proposición con punto de acuerdo, de
urgente u obvia resolución, en relación a que este Congre-
so de Coahuila exhorte al Ejecutivo federal y al Poder Le-
gislativo de la nación a fin de aplicar un plan de austeridad
anti crisis en el gobierno federal, mediante el replantea-
miento del Presupuesto de Egresos de la Federación.

México está expuesto a la recesión en Estados Unidos y el
gobierno no ha tomado las medidas adecuadas para prote-
ger el aparato productivo y el empleo, a pesar de las ad-
vertencias que se le hicieron desde agosto de 2007.

Desgraciadamente, la crisis estadounidense se ha presenta-
do y el gobierno no ha llevado a cabo acciones efectivas
para apoyar el aparato productivo o el consumo familiar.

Por el contrario, se empeñó en aumentar los impuestos pa-
ra las empresas medianas y pequeñas, en gravar las presta-
ciones sociales, en aumentar el precio de la gasolina y el
diesel, medidas contrarias a las que se están tomando en
Estados Unidos.

Debe decirse que la implantación de la política neoliberal
dejó a nuestra economía muy expuesta a factores externos.
Esta era, y sigue siendo, una de las razones para proponer
un cambio del modelo económico que fortaleciera las activi-
dades productivas, el mercado interno y la creación de em-
pleos. Sin embargo, al continuar la misma política e incluso
profundizarse, nuestro país se ha vuelto más vulnerable. De-
bido a ello, al reventar la crisis hipotecaria en Estados Uni-
dos que después contagió los mercados internacionales de
crédito, nuestra economía se encamina a un estancamiento
de graves consecuencias para la mayoría de los mexicanos.

Debe señalarse, sin embargo, que el comportamiento in-
cauto de las autoridades económicas no es coyuntural. De
hecho, la crisis económica presente no surgió en las últimas
dos semanas, sino que se originó hace más de un año con
la debacle en el sector inmobiliario en Estados Unidos, y
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con los consecuentes efectos nocivos para el mercado fi-
nanciero. De entonces a la fecha, el gobierno federal se ha
empeñado en desatender los evidentes riesgos de colapso y
se ha escudado sistemáticamente en la pretendida solidez
de la economía mexicana. Como botón de muestra de tal
actitud, el jefe del Ejecutivo federal afirmó, a principios de
este año, cuando ya la crisis inmobiliaria e hipotecaria cau-
saba estragos en la nación vecina, que le “emocionaba” la
incierta perspectiva de la economía mundial.

Desde otro punto de vista, la circunstancia presente debe-
ría llevar al Ejecutivo y al Legislativo a ir más allá de un
simple proceso de recortes, ajustes y reasignaciones del
Presupuesto de Egresos de la Federación y a las disposi-
ciones fiscales y abandonar el modelo económico neolibe-
ral adoptado desde la administración de Carlos Salinas,
continuado por las sucesivas, incluida la actual, cuya apli-
cación ha implicado la contención de los salarios, la can-
celación de los mecanismos de bienestar social, el abando-
no del campo, la privatización corrupta de las empresas y
facultades públicas y la apertura indiscriminada de los mer-
cados. Este modelo, que beneficia a los capitales financie-
ros -especialmente los transnacionales- en detrimento de la
población, se ha colapsado en el país desde el cual se ha pre-
tendido imponer como la panacea para las llamadas países
en desarrollo, y su caída ha sido a tal grado evidente que
incluso Robert Zoellick, presidente del Banco Mundial y
neoliberal ferviente, admitió hace un par de días que el sis-
tema “ya no funciona”.

En un contexto nacional en el que persisten la inflación, el
desempleo, la pobreza, la falta de educación y salud y la
carencia de horizontes de movilidad social, el gasto públi-
co debe fungir como el instrumento por medio del cual el
Estado re active la economía interna, genere empleos e in-
fraestructura, atienda las necesidades básicas de la pobla-
ción y se prepare para recibir a los mexicanos que regresen
al territorio nacional a consecuencia de la contracción del
mercado laboral y del recrudecimiento de la persecución en
su contra en el país vecino. Se requiere, y con urgencia, que
el poder público entienda la necesidad de poner la econo-
mía al servicio de la gente y renuncie a la escuela impe-
rante desde hace dos décadas, que sacrifica a la población
para servir a los capitales. Por ello, el proyecto de presu-
puesto necesita, más que de ajustes y recortes, una reorien-
tación de fondo a fin de disminuir el impacto que la crisis
mundial está teniendo en la sociedad. Si no se actúa en ese
sentido, las propias instancias Legislativa y Ejecutiva esta-
rán poniendo en riesgo la gobernabilidad en la que se sus-
tentan.

Ante la crisis económica global, el coordinador del Partido
Revolucionario Institucional en el Senado, Manlio Fabio
Beltrones, dijo que el gobierno debe reducir como mínimo
en 15 por ciento su gasto corriente, porque el sacrifico pa-
ra paliar la situación financiera debe venir primero de la
administración federal.

El priísta consideró que sería responsable admitir que “el
gobierno de Fox hizo crecer enormemente su gasto co-
rriente”, para reducirlo antes “de pedir que el sacrificio
venga por parte del pueblo”.

Comentó que “es muy importante ver cómo ha venido cre-
ciendo (el gasto corriente) del tiempo de Fox a acá traemos
un incremento superior a 30 por ciento. Mínimamente una
reducción del 15 por ciento del gasto corriente del gobier-
no federal hablaría bien de la responsabilidad con la que
está actuando”.

Beltrones afirmó que “si los otros poderes y el pueblo en
sí mismo ven que el sacrificio viene primero del gobierno
federal, estoy seguro que todos reaccionaremos positiva-
mente”.

Advirtió que el panorama mundial refleja “una crisis fi-
nanciera, que es muy distinta a una crisis económica y to-
davía estamos en muy buenas condiciones como para evi-
tar que el impacto sea tan grande”.

Pos su parte, Felipe Calderón presentó un programa para
impulsar el crecimiento y el empleo, que busca mitigar
esos efectos. De sus cinco puntos destaca la ampliación del
gasto público en infraestructura, el cual será financiado con
la desaparición de los proyectos de impacto diferido en el
registro del gasto (Pidiregas), la conversión de sus pasivos
en deuda pública y la exclusión de la inversión de Petróleos
Mexicanos (Pemex) del Presupuesto de Egresos.

También considera la construcción de una nueva refinería,
con 12 mil millones de pesos acumulados del fondo de es-
tabilización de Pemex; la instrumentación de medidas para
acelerar el ejercicio del gasto en infraestructura, así como
el apoyo a las pequeñas y medianas empresas, y las medi-
das para des-regular y des-gravar aranceles para hacer más
competitivo el aparato productivo nacional, pero desgra-
ciadamente todo esto resulta insuficiente ya que se siguen
conservando los privilegios de altos funcionarios del go-
bierno federal.



Es hora de poner en marcha un plan anticrisis porque el pa-
ís enfrentará tiempos difíciles, pues como consecuencia de
la recesión estadounidense habrá estancamiento económi-
co, y por ende desempleo y mayor empobrecimiento.

Planteamos entonces una reducción al gasto superfluo del
gobierno federal, del orden de 200 mil millones de pesos
para que, sumada esa cantidad a una similar proveniente de
los excedentes petroleros, el país cuente con una bolsa de
400 mil millones para financiar proyectos de alto impacto,
mejorar el nivel de empleo, la competitividad y atemperar
la crisis social y el clima de inseguridad.

Si se propone un plan anticrisis viable y con un carácter ba-
sado en la justicia social, es posible enfrentar el sentimien-
to de frustración y la incertidumbre que prevalece y crear
un ambiente de seguridad, de aliento y de esperanza al pue-
blo de México. Asimismo, es indispensable que todos ac-
tuemos con mayor humildad, tolerancia, generosidad y res-
peto.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, respetuosamente
someto a consideración del pleno del Congreso de Coahui-
la, el siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Que este honorable Congreso de Coahuila envíe un
atento exhorto al Ejecutivo federal y al Poder Legislativo
de la nación para que tomen en cuenta las siguientes pro-
puestas, a fin de reducir los gastos de la alta burocracia en
200 mil millones de pesos, al aplicar un plan de austeridad
anti crisis en el gobierno federal, mediante el replantea-
miento del Presupuesto de Egresos de la Federación.

1. Que se ajuste a la baja la partida 1509 para reducir a
la mitad los sueldos desde el presidente hasta los direc-
tores generales adjuntos del Poder Ejecutivo federal;
que se reduzcan también a la mitad las percepciones de
jueces, magistrados y ministros de la Suprema Corte de
Justicia del Poder Judicial de la federación; de los con-
sejeros del Instituto Federal Electoral y magistrados del
Tribunal Electoral. De la misma forma, disminuir a la
mitad las percepciones de diputados federales y senado-
res. Con este ajuste se obtendría un ahorro de 12 mil mi-
llones de pesos.

2. Que se suprima la partida 1407 del seguro de separa-
ción individualizada, que consiste en un fondo de aho-

rro especial para la alta burocracia y que se estima para
2009 en 6 mil millones de pesos.

3. Que se cancele la partida 1406 de gastos médicos
mayores para la atención en hospitales privados de la al-
ta burocracia, que equivale a 5 mil 050 millones de pe-
sos.

4. Que se cancelen las pensiones a ex presidentes por
310 millones de pesos al año.

5. Que se elimine la entrega de bonos discrecionales de
fin de año para los altos funcionarios públicos incluidos
en la partida 1 500, que representa una erogación de 11
mil 207 millones de pesos.

6. Que las partidas de otros gastos corrientes del presu-
puesto federal se mantengan en el mismo nivel de 2007,
más la inflación, con lo cual se obtendría un ahorro en
el presupuesto de 2009 de 232 mil millones de pesos.
Para ello debe eliminarse la compra de vehículos para
altos funcionarios, los gastos de representación, viáticos
de altos funcionarios, la remodelación de oficinas, la
renta de oficinas alternas de los servidores públicos su-
periores, boletos de primera clase y gastos de vestua-
rio. También proponemos la reducción drástica de las
partidas de publicidad, servicios telefónicos, celulares,
fotocopiado y papelería, alimentación de funcionarios,
servicios de asesoría, donativos, combustibles, arren-
damiento de inmuebles y fideicomisos, entre otras.

Saltillo, Coahuila, a 14 de octubre de 2008.— Diputado Genaro Eduar-
do Fuantos Sánchez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, senadores integrantes de la Comisión de Ju-
ventud y Deporte presentaron propuesta con punto de
acuerdo por la que se exhorta a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a conside-
rar, al momento de analizar el Presupuesto de Egresos de
2009, un aumento a los recursos asignados a las institucio-
nes encargadas de dirigir y desarrollar el deporte nacional.
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La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se tur-
nara a la Cámara de Diputados, el cual se anexa.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2008.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la reoública.— LX Legislatura.

El actual Plan Nacional de Desarrollo estableció la necesi-
dad de un modelo nacional de desarrollo de la cultura físi-
ca y el deporte en nuestro país, que promueva entre la po-
blación en general al acceso a la práctica de actividades
físicas, recreativas y deportivas, elevando así las capacida-
des individuales y bienestar de toda la población mexicana.

Como parte fundamental para atender estas necesidades el
Gobierno Federal propuso estimular la formación y conso-
lidación de una cultura deportiva entre todos los grupos so-
ciales y de edad, en todas las regiones del país. Destacan-
do que la importancia del ejercicio físico es reconocida
universalmente como factor esencial en el cuidado de la sa-
lud, no sólo del cuerpo sino también de la mente en todos los
grupos poblacionales, sin importar su edad; es por ello que
se impulsaría el desarrollo de una cultura deportiva dentro y
fuera de las escuelas, en las ciudades y en el campo.

El objetivo sería el propiciar la generación de políticas na-
cionales para apoyar, estimular, coordinar, supervisar, eva-
luar y dinamizar programas de trabajo para el desarrollo de
la Cultura Física y el Deporte que favorezcan la generación
de oportunidades para que los individuos y sus comunida-
des tengan la posibilidad de alcanzar un desarrollo humano
integral a través de acciones y proyectos que incidan en el
mejoramiento de su calidad de vida.

Asimismo, en dicho plan se reconoce que se deberá coor-
dinar el trabajo desde las federaciones de las distintas dis-
ciplinas, de instituciones públicas y privadas deportivas pa-
ra estimular la práctica del deporte entre los jóvenes.

Propiciar el desarrollo de infraestructura deportiva y apro-
vechar espacios públicos abiertos para la construcción de
canchas deportivas como un medio eficaz para promover la
práctica de los deportes. Se alentará la construcción de in-
fraestructura deportiva y se procurará que ésta sea una in-
fraestructura multimodal, que permita la práctica de diver-
sos deportes, incluidos los de pista y campo.

Los campeonatos municipales, estatales y regionales mere-
cen una infraestructura digna que permita el desarrollo de
vocaciones deportivas y la detección de talentos suscepti-
bles de recibir apoyos mayores.

Complementariamente, será necesario fortalecer las insta-
laciones para el desarrollo del deporte de alto rendimiento
en diversas especialidades, sobre todo de aquéllas en que el
potencial de los mexicanos sea mayor y conforme se vaya
manifestando en el futuro.

Dentro del gasto de operación para el próximo año, será
necesario asignar un presupuesto que permita cubrir los
costos y compromisos de operación indispensables de los
programas vigentes de mayor relevancia como los destina-
dos a:

• Sistema Nacional del Deporte

• Talentos Deportivos y Alto Rendimiento 

• Profesionalización y actualización de entrenadores de-
portivos 

• Desarrollo y consolidación de la medicina deportiva

• Premios y estímulos

• Cultura física

• Infraestructura deportiva 

• Administración y apoyos al Comité Olímpico Mexica-
no 

• Administración y apoyos a la Confederación Deporti-
va Mexicana 

No obstante lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo, en
cuanto a la actividad física y deportiva, ha omitido la men-
ción al impulso y desarrollo de la justicia deportiva; por lo
que será importante considerar una mayor asignación pre-
supuestaria y especifica a través de la Secretaría de Educa-
ción Pública, a la Comisión de Apelación y Arbitraje del
Deporte como órgano desconcentrado de la misma, quien a
pesar del avance y desarrollo obtenido, a través de su actual
personalidad jurídica, la realidad es que tanto su operación
administrativa como financiera se encuentran todavía limi-
tadas ante el escaso presupuesto que le es destinado.



Asimismo, los resultados obtenidos en la pasada justa
olímpica nos dejan de manifiesto la urgente necesidad de
establecer nuevos mecanismos para la profesionalización y
actualización de entrenadores deportivos, para lo cual el
trabajo realizado por las respectivas federaciones deporti-
vas nacionales será esencial y primordial al igual que el
que desarrolle el organismo encargado de aglutinarlos y
normarlos, como lo es la actual Confederación Deportiva
Mexicana.

Si bien es cierto que para el presente ejercicio fiscal se
otorgó un aumento a los recursos a ejercer por la Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte con motivo de la par-
ticipación de nuestra delegación en los Juegos Olímpicos,
también es cierto que para el próximo ciclo olímpico el
compromiso será mayor dada la reciente experiencia, lo
cual nos deja en claro que los apoyos al Comité Olímpico
Mexicano deben considerarse desde el inicio de dicho ci-
clo.

Es por ello que, a fin de proporcionar los medios y meca-
nismos financieros a las instituciones encargadas en la ma-
teria, los que suscribimos, senadores Javier Orozco Gó-
mez, José Isabel Trejo Reyes, Rafael Alejandro Moreno
Cárdenas, Martha Leticia Rivera Cisneros y José Luis Má-
ximo García Zalvidea, integrantes de la Comisión de Ju-
ventud y Deporte, proponemos a esta soberanía con funda-
mento en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados a considerar,
al momento de analizar la asignación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009,
la posibilidad de un aumento a lo programado por el Eje-
cutivo Federal para la Comisión Nacional de Cultura Físi-
ca y Deporte, la Confederación Deportiva Mexicana, el
Comité Olímpico Mexicano y la Comisión de Apelación y
Arbitraje del Deporte; órgano desconcentrado de la Secre-
taría de Educación Pública.

Senado de la República, a 4 de noviembre de 2008.— Senadores: Ja-
vier Orozco Gómez (rúbrica), José Isabel Trejo Reyes (rúbrica), Rafael
Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), Martha Leticia Rivera Cisneros,
José Luis Máximo García Zalvidea (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Luis Alberto Coppola Joffroy, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a
las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Re-
cursos Hidráulicos de la Cámara de Diputados a conside-
rar, en el marco de la discusión y aprobación del Presu-
puesto de Egresos para 2009, una partida especial de 54
millones de pesos para la realización de las obras de capta-
ción o cosecha de agua en los tres grandes arroyos que cru-
zan el Valle de Santo Domingo, Baja California Sur.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se tur-
nara a la Cámara de Diputados, mismo que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2008.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Senador Gustavo E. Madero Muñoz. Presidente de la Me-
sa Directiva del Senado de la República del honorable
Congreso de la Unión.

Luis Alberto Coppola Joffroy, senador de la República de
la LX Legislatura por el estado de Baja California Sur, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta soberanía el siguiente punto de acuerdo, por
el que se exhorta a las Comisiones de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, y de Recursos Hidráulicos de la Cámara de Di-
putados a considerar, en el marco de la discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2009, una partida especial de 54 millo-
nes de pesos para la realización de las obras de captación o
cosecha de agua en los tres grandes arroyos que cruzan el
Valle de Santo Domingo, Baja California Sur, con el pro-
pósito de duplicar la capacidad de retención y filtración de
agua a los mantos acuíferos con la finalidad de recargarlos.
Lo anterior, al tenor de los siguientes
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Considerandos

Que en algunas regiones de México, los acuíferos repre-
sentan la única fuente de abastecimiento de agua para la
población y mediante la cual se nutren la mayoría de los
municipios debido a que son embalses que multiplican
considerablemente la capacidad de los embalses que el
hombre es capaz de construir en el entorno.

Que la importancia de los acuíferos no sólo reside en el al-
macenamiento de agua, sino en el mantenimiento de la hu-
medad del suelo, debido a que las aguas subterráneas man-
tienen unos ciclos de recarga más suaves por lo que no se
afectan de forma directa e inmediata en los periodos de se-
quía.

Que el acuífero del Valle de Santo Domingo, es la área de
tierra destinada a la actividad agrícola más extensa del es-
tado de Baja California Sur, con 74 mil hectáreas, siendo
esta área una de las mejores del mundo en cuanto a la va-
riedad y excelente calidad de sus productos.

Que de acuerdo a la Comisión Nacional del Agua dicho
acuífero se encuentra en un grave peligro de abatimiento,
debido a que las lluvias que son la única fuente de recarga
de estos mantos freáticos, son escasas en esta zona durante
la mayor parte del año y solo se presentan en la época de
ciclones, en forma torrencial.

Que debido las peculiaridades en cuanto a las precipitacio-
nes pluviales antes mencionadas las hace difícilmente
aprovechables en forma directa en los cultivos y a su vez la
falta de obras de retención ocasiona que vayan a dar al mar
casi en su totalidad desperdiciándose lastimosamente.

Que por la naturaleza de las precipitaciones pluviales ya
descritas existe la necesidad de realizar obras de captación
o cosecha de aguas en sitios idóneos, los cuales dupliquen
la capacidad de retención y filtración del agua a los mantos
acuíferos con la finalidad de recargarlos como han venido
realizado en otros lugares del país obteniendo excelentes
resultados con la implementación de esta tecnología.

Que el Comité Técnico de Aguas Subterráneas, Comundú,
AC (Cotas), es el organismo que más conoce de la proble-
mática y es el responsable directo del uso y la conservación
de los recursos hidráulicos, y a quién corresponde la re-
cepción y la aplicación de los recursos presupuestales que
se destinen a tal fin por conducto de la Comisión Nacional
del Agua.

Por lo antes expuesto se presenta la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta las Comisiones de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, y de Recursos Hidráulicos de la Cámara de Di-
putados a destinar recursos del orden de los 54 millones de
pesos del Presupuesto federal para 2009 a la Comisión Na-
cional del Agua, a fin de que, a través del Comité Técnico
de Aguas Subterráneas, Comundú, AC, se convoque a la
realización de las obras de captación o cosecha de agua en
los tres grandes arroyos que cruzan el Valle de Santo Do-
mingo, Baja California Sur, con el propósito de duplicar la
capacidad de retención y filtración de agua a los mantos
acuíferos con la finalidad de recargarlos.

Atentamente.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores, a 6 de no-
viembre de 2008.— Senador Luis Alberto Coppola Joffroy (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Ángel Alonso Díaz-Caneja, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cáma-
ra de Diputados a impulsar programas y proyectos de in-
versión en la región del sur-sureste del país, en el marco de
la discusión del Presupuesto de Egresos para 2009, a fin de
mitigar el impacto generado por la crisis financiera en Es-
tados Unidos de América.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se tur-
nara a la Cámara de Diputados, el cual se anexa.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2008.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.



Senador Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

El que suscribe, senador Ángel Juan Alonso Díaz-Caneja,
integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional a
la LX Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos somete a consideración de esta soberanía
proposición con punto de acuerdo, al tenor de la siguientes

Consideraciones

En septiembre de 2008, se suscitó en Estados Unidos de
América (EU) la crisis financiera más importante después
de 1929 cuando la Institución bancaria denominada Leh-
man Brothers anunció que estaba en bancarrota.

Los efectos inmediatos del sistema financiero norteameri-
cano originaron la caída de las bolsas de valores alrededor
del mundo, la volatilidad cambiaria (las corridas financie-
ras de muchos inversionistas) y el aumento del riesgo país
en muchas economías.

Posteriormente, el gobierno federal de EU negoció un Plan
de Rescate Financiero con los partidos políticos represen-
tados en el Congreso, mientras las bolsas de valores del
mundo se mantenían volátiles. 

Finalmente, la propuesta del gobierno federal de EU fue
aprobada en ambas Cámaras del Congreso; a pesar de lo
anterior, los mercados financieros de ese país continúan
descendiendo y los efectos de la crisis se resienten en el
sistema financiero de Europa y del resto de mundo.

Todo ello trae aparejadas diversas consecuencias para Mé-
xico.

La especulación financiera ha propiciado incertidumbre en
la Bolsa Mexicana de Valores y, el tipo de cambio y el ries-
go país han mostrado volatilidad. 

Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
ha estimado que disminuirán las exportaciones mexicanas
a EU, los flujos de inversión extranjera (sobre todo la de
origen estadounidense), el turismo hacia nuestro país y el
envío de remesas por parte de nuestros connacionales. Asi-
mismo, el crédito será más limitado y su costo será mayor,
mientras que los ingresos fiscales disminuirán debido a la

menor actividad productiva nacional y a la baja en el pre-
cio del petróleo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público redujo sus es-
timaciones de crecimiento de la economía nacional para
2008 y 2009 de 2.4 y 3 por ciento, como se había proyec-
tado en los Criterios Generales de Política Económica
2009, presentados el pasado 8 de septiembre del año en
curso, de2 y 1.8 por ciento, respectivamente.

El 9 de octubre del presente año, el presidente de la Repú-
blica anunció el Programa para Impulsar el Crecimiento y
el Empleo. Esta iniciativa busca implementar un programa
de gasto en infraestructura, entre otros, para compensar el
efecto de la disminución en los ingresos presupuéstales so-
bre el gasto programable. Dicho Programa se sustenta en 5
ejes:

Primero. Ampliar el gasto de infraestructura del Go-
bierno.

Segundo. Cambiar las reglas de ejercicio de ese gasto.

Tercero. Construir una nueva refinería para Petróleos
Mexicanos.

Cuarto. Impulsar de manera extraordinaria a las peque-
ñas y medianas empresas.

Quinto. Acelerar la desregulación y la desgravación
arancelaria.

No obstante lo anterior, el Senado de la República debe
considerar que las políticas contra-cíclicas planteadas por
el Poder Ejecutivo para impulsar la infraestructura fomen-
tarán el desarrollo local, regional y nacional, así como la
inversión del aparato productivo, lo que se traducirá en ma-
yores oportunidades de bienestar y mayor calidad de vida
para todos los mexicanos a partir de la generación de un
entorno adecuado para los negocios y la competitividad.

En la LIX Legislatura presenté un punto de acuerdo en mi
calidad de presidente de la Comisión Especial del Sur-Su-
reste, en la cual establecí las características que mejor de-
finan a México, en un sentido negativo y en términos de
desarrollo económico, partiendo de la profunda división
que existe entre las regiones norte y centro del país diná-
micas, en crecimiento casi constante, con buenos niveles
de desarrollo humano, ingresos y bienestar más o menos
aceptables, conectadas orgánicamente con las economías
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que forman parte del Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte y la región sur-sureste, que tiene los índices
nacionales de pobreza más significativos, con un perfil más
agrario que industrial, con tasas altas de analfabetismo y
marginación, en donde vive el 28 por ciento de la pobla-
ción nacional y el 72 por ciento de las etnias indígenas.

Por su parte, el gobierno federal tiene previsto trabajar en
la región más pobre del país dentro del marco del proyecto
Mesoamérica mediante ocho iniciativas que buscan mejo-
rar el desarrollo económico y la competitividad. En lo par-
ticular, se contempla atender aquellos proyectos de alto
impacto social y económico en áreas de salud, infraestruc-
tura carretera y de puertos, medio ambiente, desastres na-
turales y vivienda.

Actualmente, se trabaja conjuntamente entre los países que
integran el proyecto Mesoamérica para el fortalecimiento
de la Red Internacional de Carreteras Mesoamericanas que
conectará a México con Centroamérica, en la moderniza-
ción de pasos fronterizos y en el transporte internacional de
mercancías para generar competitividad y mejor infraes-
tructura.

Por lo que respecta al tema de salud pública, el gobierno fe-
deral impulsa acciones para atender la desnutrición infan-
til, la salud materna, la vigilancia epidemiológica, el con-
trol de dengue y, la vacunación universal, entre otras.

En este sentido, a México le corresponde dentro del marco
del proyecto Mesoamérica atender principalmente a la re-
gión sur-sureste de la república mexicana, en virtud de que
es la región donde existe el mayor número de pobres del
país y la zona geográfica del territorio nacional en donde se
suscitan el mayor número de eventualidades climatológi-
cos como inundaciones y huracanes, lo que trae consigo el
brote de pandemias como dengue y paludismo que se con-
sideraban atendidas o erradicadas.

Sobre el particular, es necesario atender el tema de salubri-
dad mediante el Sistema Mesoamericano de Salud Pública,
el cual tiene como principio básico generar bienes públicos
regionales que incorporen y desarrollen proyectos como el
Programa de Vigilancia Epidemiológica Mesoamericano;
la Prevención y Control de enfermedades emergentes y re-
mergentes, y el desarrollo de una red de laboratorios de sa-
lud pública para la región, entre otras acciones. 

Por todo lo anterior, en el Senado de la República conside-
ramos que se puede reactivar la economía, generar emple-

os y mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la
región sur-sureste mediante la inversión en infraestructura
y en salud pública, exhortando a la Cámara de Diputados a
impulsar los Programas y Proyectos de inversión que se
pueden implementar para el año 2009 y, con ello reactivar
el aparato productivo y la generación de empleos que nos
ayuden a mitigar las consecuencias de la crisis financiera
en EU (se anexa lista de proyectos). Haciendo hincapié en
la necesidad de que las inversiones realizadas sean evalua-
das, con el propósito de determinar su rentabilidad social y
económica para la región. La evaluación de los proyectos
financiados permitirá determinar su pertinencia, cumpli-
miento de objetivos e impacto productivo; lo que ayudará
a diseñar mejores políticas públicas para la generación de
empleos.

Es por lo anteriormente expuesto que me permito someter
a consideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República solicita a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública que se impulsen programas
y proyectos de inversión en la región sur-sureste del país en
el marco de la discusión del Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2009, a fin de mitigar el efecto negativo
generado por la crisis financiera en Estados Unidos de
América.

México, Distrito Federal, a 6 de noviembre de 2008.— Senador Ángel
Juan Alonso Díaz-Caneja (rúbrica).»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Francisco Castellón Fonseca,
Javier Orozco Gómez, Ramón Muñoz Gutiérrez, Beatriz
Zavala Peniche, Alberto Anaya Gutiérrez , José Isabel Tre-
jo Reyes, Alejandro Moreno Cárdenas, Martha Leticia Ri-
vera Cisneros, José Luis García Zalvidea, Rubén Veláz-
quez López, Lázaro Mazón Alonso, Antonio Mejía Haro,
Salomón Jara Cruz y el que suscribe, presentamos pro-
puesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cá-
mara de Diputados para que en el Presupuesto de Egresos
2009 destine más recursos a la inversión en ciencia, tecno-
logía e innovación y a la Academia Mexicana de Ciencias.

La presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se tur-
nara a la Cámara de Diputados, mismo que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2008.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Quienes suscriben, senadores de la República a la LX Le-
gislatura, con fundamento en el artículo 67, numeral 1, in-
ciso b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a esta ho-
norable asamblea, la siguiente proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión para que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 destine
más recursos a la inversión en ciencia, tecnología e inno-
vación y a la Academia Mexicana de Ciencias, con base en
las siguientes

Consideraciones

El pasado 30 de octubre, en el marco del reconocimiento
que el Senado de la República hizo a los jóvenes ganado-
res en las Olimpiadas de Ciencias nacionales e internacio-
nales, organizadas por la Academia Mexicana de Ciencias
(AMC), la presidenta de dicha academia entregó una carta
con la finalidad de que este Senado de la República apoya-

ra su propuesta de incrementar el presupuesto para ciencia
y tecnología para el próximo año, y con ello impulsar que
para finales de este sexenio se alcance el uno por ciento del
producto interno bruto (como lo establece la Ley de Cien-
cia y Tecnología) en estos rubros. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo se comprometió a presentar un punto de acuerdo
para exhortar a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión a incrementar la inversión en ciencia y tecnología.
Es en este contexto que me permito presentar ante esta ho-
norable asamblea la presente proposición. 

Según datos del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
(Conacyt) la inversión (ellos le llaman gasto) federal en
ciencia y tecnología, en relación al producto interno bruto
ha disminuido en los últimos 30 años, pues mientras en
1980 era del 0.43 por ciento, en 2006 fue del 0.36 por cien-
to. 

Otro dato contundente es que durante los últimos nueve
años el presupuesto destinado a ciencia y tecnología ha si-
do menor al 0.4 por ciento del producto interno bruto, sien-
do que la recomendación de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO), es que se destine el uno por ciento del pro-
ducto interno bruto. 

Lo anterior ha significado un grave atraso para nuestro país,
que ha provocado que la ciencia mexicana se encuentre en
una etapa de peligro; pues, según un diagnóstico presenta-
do por la Academia Mexicana de Ciencias, la edad prome-
dio de los investigadores activos mayores es superior a los
53 años; muchos laboratorios trabajan con equipo obsoleto
y en los últimos diez años prácticamente no se han creado
nuevas plazas de trabajo para científicos. 

Comparado con países del primer mundo, México presen-
ta un bajísimo número de investigadores. El problema es
que si nos comparamos con países parecidos como Brasil,
Argentina o Chile, también estamos por debajo, nos situa-
mos al nivel de países centroamericanos. 

El gobierno federal argumenta que hoy en día existe una
mayor inversión en ciencia, tecnología e innovación que
hace años, pero la realidad nos muestra que en este rubro
estamos igual que hace 20 años, pues seguimos con menos
del uno por ciento del producto interno bruto invertido en
ciencia y tecnología. 
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Sin embargo, en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, remitido por el
gobierno federal a la Cámara de Diputados, sólo se plantea
aumentar en 2 mil 500 millones de pesos para el próximo
año. 

En el documento entregado por la Academia Mexicana de
Ciencias a este órgano legislativo se propone que entre el
2009 y el 2012 el gobierno federal aumente cada año el
presupuesto para ciencia, tecnología e innovación en 15
mil 500 millones de pesos, con lo cual se aumentaría de 42
mil millones de pesos (2008) a 105 millones para el 2012.

Por otro lado, es importante que se apoye a la Academia
Mexicana de Ciencias para el fortalecimiento de sus pro-
gramas de educación científica, ya que mediante éstos se
mejora la formación de los maestros de educación básica
en materias como biología, química, física y matemáticas.
Además, se ampliarían los programas de preparación a los
jóvenes que participan en las Olimpiadas de Ciencia, don-
de alumnos mexicanos han destacado. 

Por todo lo expuesto, sometemos a la consideración de es-
ta asamblea, el siguiente 

Punto de Acuerdo

Primero. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la honorable Cámara de Diputados para que en el
proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2009 se destinen recursos a ciencia, tecnología e innova-
ción por la cantidad de 60 mil millones de pesos, con lo
cual se aumentarían 15 mil 500 millones de pesos más a lo
propuesto en el Proyecto de Presupuesto de Egresos pre-
sentado por el Ejecutivo federal. 

Segundo. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la honorable Cámara de Diputados para que en el
proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2009, se destinen 20 millones de pesos adicionales a la
Academia Mexicana de Ciencias, para apoyar programas
de educación científica.

Salón de sesiones del Senado de la República, a 6 de noviembre de
2008.— Senadores: Francisco Javier Castellón Fonseca (rúbrica), Ja-
vier Orozco Gómez, José González Morfín, Ramón Muñoz Gutiérrez,
María Beatriz Zavala Peniche, Alberto Anaya Gutiérrez, José Isabel
Trejo Reyes, Alejandro Moreno Cárdenas, Martha Leticia Rivera Cis-

neros, José Luis Máximo García Zalvidea (rúbrica), Rubén Fernando
Velázquez López, Lázaro Mazón Alonso, Antonio Mejía Haro, Salo-
món Jara Cruz.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora María Elena Orantes López, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó propuesta con punto de acuerdo por el que
se exhorta a considerar recursos presupuestales suficientes
en el Presupuesto de Egresos para 2009, a fin de destinar-
los a la ejecución de la obra carretera San Isidro-Isla San
José, en Pijijiapan, Chiapas.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se tur-
nara a la Cámara de Diputados, el que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2008.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.—LX Legislatura.

La que suscribe, senadora María Elena Orantes López, en
ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 58, 59
y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta honorable asamblea punto de acuer-
do, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Los habitantes de la región ejidal comprendida en el tramo
San Isidro-Isla San José siempre se han distinguido por el
trabajo, por el entusiasmo, por el esfuerzo y por las reali-
zaciones de su gente.

Este camino de jurisdicción federal, que tiene una exten-
sión de 16 kilómetros de terracería, no ofrece condiciones
de seguridad y representa altos costos de transporte y de
accidentes para sus habitantes, ya de por sí en condiciones
de marginalidad.



La administración municipal, con objeto de avanzar en la
construcción de la citada obra, ha concluido los trabajos
para el estudio y proyecto ejecutivo para la pavimentación
asfáltica del tramo carretero San Isidro-Isla San José, ero-
gando recursos del cabildo hasta por un monto de 400 mil
pesos, con la intención de ofrecer a las Secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Comunicaciones y Trans-
portes los fundamentos de impacto económico, social y de
factibilidad en aras de solicitar que sean autorizados los re-
cursos económicos para la realización de la anhelada ca-
rretera.

La carretera San Isidro-Isla San José tal vez no sea vista
como un proyecto de gran importancia desde las oficinas
centrales de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público,
y de Comunicaciones y Transportes, encargadas de liberar
y ejercer los recursos para la construcción de dicha obra;
sin embargo, para los que habitan en esta región de Chia-
pas representa la posibilidad de incrementar las actividades
comerciales y el flujo de personas, al tiempo de ofrecerles
mejores condiciones de vida para no sentirse marginados
del desarrollo con que avanza el resto de las entidades fe-
derativas en el país.

Una vez aprobada la partida presupuestal para la construc-
ción de la carretera San Isidro-Isla San José en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2009, estas zonas marginadas de Chiapas verán supera-
dos algunos factores limitantes de sus comunidades que
tienen cifradas sus esperanzas de bienestar en acciones co-
mo la de esta obra carretera.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 58, 59
y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
consideración de la Cámara de Senadores el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta a las Secretarías
de Hacienda y Crédito Público, y de Comunicaciones y
Transportes, así como a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a considerar
recursos presupuestales suficientes en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009 a
fin de destinarlos a la ejecución de la obra carretera San
Isidro-Isla San José, en Pijijiapan, Chiapas.

Salón de sesiones del Senado de la República, a 6 de noviembre de
2008.— Senadora María Elena Orantes López (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora María Elena Orantes López, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó propuesta con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a con-
siderar los recursos financieros suficientes en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2009 para
destinarlos a la conservación integral de las áreas naturales
que forman los 5 tipos de sistemas lacustres epicontinenta-
les y los 7 ambientes hidrológicos costeros, determinados
por el catálogo tipológico de humedales lacustres y coste-
ros de Chiapas.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se tur-
nara a la Cámara de Diputados, y se anexa.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2008.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«La que suscribe, senadora María Elena Orantes López, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional en la LX Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
esta honorable asamblea la propuesta con punto de acuer-
do que se fundamenta con base en las siguientes

Consideraciones

El Día Mundial de los Humedales se celebra cada año el 2
de febrero, a razón de que en 1971, en la ciudad de Ram-
sar, Irán, se firmó la Convención Ramsar, la cual entró en
vigor a partir de 1975. 

Dicho tratado intergubernamental impulsa la acción nacio-
nal y la cooperación internacional en pro de la conservación
y uso racional de los humedales y sus recursos, asimismo,
reconoce que éstos son ecosistemas extremadamente impor-
tantes para la conservación de la diversidad biológica en
general y el bienestar de las comunidades humanas.
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La Convención Ramsar estipula que la selección de los hu-
medales que se incluyan en la lista deberá basarse en su
importancia internacional en términos ecológicos, botáni-
cos, zoológicos, limnológicos o hidrológicos. Con los
años, la Conferencia de las Partes Contratantes ha adopta-
do criterios más precisos para interpretar el texto de la con-
vención, así como una ficha informativa de los humedales
de Ramsar y un sistema de clasificación de tipos de hume-
dales.

La Convención de Ramsar aplica un criterio amplio a la
hora de determinar qué humedales quedan sujetos a sus
disposiciones. Con arreglo al texto de la convención (artí-
culo 1.1.), se entiende por humedales a las extensiones de
marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas de
aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanen-
tes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres
o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya
profundidad en marea baja no exceda de 6 metros. 

Para que un sitio pueda inscribirse a la lista de humedales
de importancia internacional, debe cumplir con al menos
uno de los criterios estipulados por la convención. 

En concordancia con lo anterior, es de gran importancia ha-
cer una breve descripción de la trascendencia que tienen
estas áreas naturales para la conservación del equilibrio
ecológico a nivel mundial y la supervivencia de miles de
especies de flora y fauna silvestre.

Las funciones más importantes de los humedales son las si-
guientes: 

Hidrológicas, por el abastecimiento de agua, calidad de és-
ta, reducción de daños por inundaciones, reducción de ero-
sión fluvial y costera, y estabilización de la línea de costa.

La regulación climática, ya que esencialmente son cuerpos
de agua poco profundos y capaces de almacenar y liberar
lentamente la energía, por lo que se consideran como regu-
ladores microclimáticos.

Asimismo, son importantes para el mantenimiento de la
vida silvestre y pesquerías, pues son hábitat de peces e in-
vertebrados de importancia comercial y recreativa, además
de sitios de reproducción para aves mamíferos y reptiles.

Es de destacar su productividad acuática, ya que la bioma-
sa de plantas producidas en los humedales forma la base de
varias cadenas alimenticias.

Asimismo, su importancia también radica en tener más del
40 por ciento de las especies de flora y fauna del mundo,
además de que el 12 por ciento de todas las especies ani-
males se encuentran en los humedales de agua de dulce.

Otro dato por demás importante es que los humedales cu-
bren hoy día el 6 por ciento de la superficie de la tierra.

México se adhirió a la convención a partir del 4 de no-
viembre de 1986, al incluir a la reserva de la biosfera el río
Lagartos (situado en el norte de Yucatán) como humedal de
importancia internacional.

México tuvo el privilegio de celebrar el Día Mundial de los
Humedales el pasado 2 de febrero de 2008, en el puerto de
Mazatlán, en Sinaloa.

En el marco de esta celebración, nuestro país incorporó 45
nuevos sitios al listado de humedales de importancia inter-
nacional de la Convención de Ramsar. 

Con ello, México se convirtió en el país número 1 del con-
tinente americano y el segundo lugar mundial en la lista,
con 112 humedales inscritos, de éstos, 49 son áreas natura-
les protegidas y 63 no son administradas por la federación
sino por administraciones estatales.

A consecuencia de lo anterior, en México se protegerán en
total 8 millones de hectáreas de ese ecosistema, lo cual ha-
bla del gran trabajo por realizar para proteger y fomentar el
cuidado de los humedales.

Entre los 45 nuevos sitios mexicanos integrados al listado,
se agregaron los humedales de la montaña de La Kisst, los
sistemas estuarinos de Boca del Cielo y puerto Arista, y las
zonas sujetas a conservación ecológica Cabildo-Amatal y
Gancho-Murillo, el sistema lagunar de Catazajá y los hu-
medales de La Libertad, todos ellos en Chiapas.

En este mismo sentido, el catálogo tipológico de humeda-
les lacustres y costeros de Chiapas, realizado por la Comi-
sión Nacional del Agua, destaca de manera minuciosa la
importancia de estos humedales en el estado y menciona
que dichos ecosistemas, conformados de humedales de
montaña y de zonas costeras, ocupan una superficie estatal
de 78 mil 666.17 hectáreas, lo que ha venido a incrementar
la cobertura de zonas declaradas para su conservación inte-
gral de 178 mil 895 a 258 mil 561 hectáreas.



Es decir, representan un 43.7 por ciento del número de hec-
táreas en Chiapas integradas a la lista de humedales de im-
portancia internacional, las cuales serán sujetas de conser-
vación por el Convenio Ramsar.

Dicho catálogo incluye además la descripción regional de
5 tipos de sistemas lacustres epicontinentales (naturales y
artificiales), y 7 ambientes hidrológicos costeros, con 49 fi-
chas técnicas de sitios prioritarios para su conservación, así
como un análisis de la problemática actual que se da en es-
tos ecosistemas.

Entre la problemática principal se destacan algunos puntos
entre los que se encuentran la desecación de zonas de hu-
medales con fines agrícolas y pecuarios, y la transforma-
ción de la dinámica hidrológica local y regional, la desvia-
ción de ríos, la apertura de canales u bocabarras, y la
rectificación de los cauces. Así también, la contaminación
por vertidos agrícolas y urbanos, y prácticas de aprovecha-
miento no sustentables, entre las que destaca la tala de ma-
dera, cacería y actividades de pesca no planificadas.

Además, la problemática común de algunos de estos eco-
sistemas se debe en gran parte a la contaminación por to-
neladas de basura vertidas en los canales y que llegan a las
lagunas costeras que provienen principalmente de algunas
ciudades y comunidades irregulares situadas en los márge-
nes de los ríos.

Así, en el marco del desafío que implica la ardua tarea de
conservación de los humedales inscritos en la Convención
Ramsar, creemos conveniente solicitar al Ejecutivo federal,
a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados, que considere los recur-
sos financieros suficientes en el Presupuesto de Egresos de
la Federación de 2009 para la conservación integral de las
diversas áreas naturales que forman los 5 tipos de sistemas
lacustres epicontinentales y los 7 ambientes hidrológicos
costeros, determinados por el catálogo tipológico de hume-
dales lacustres y costeros de Chiapas, considerando sus 49
fichas técnicas de sitios prioritarios para su conservación.

Con esta medida podrá generarse una verdadera estrategia
para la conservación y restauración de estos importantes
ecosistemas, la asesoría para la protección de humedales
dentro de los programas de desarrollo local y regional con-
siderando el enfoque de cuencas hidrográficas, así como la
actualización de los programas para impulsar la participa-
ción ciudadana para el cuidado y restauración de humeda-

les que considere buenas prácticas en el manejo del agua,
residuos sólidos y líquidos, y el mejoramiento de prácticas
productivas en humedales, así como la planeación de la
conservación y manejo integral de los humedales de Chia-
pas.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los ar-
tículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a consideración del Pleno de esta soberanía la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, y de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la honorable Cámara de Diputados, a
considerar los recursos financieros suficientes en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2009 para destinar-
los a la conservación integral de las áreas naturales que for-
man los 5 tipos de sistemas lacustres epicontinentales y los
7 ambientes hidrológicos costeros, determinados por el ca-
tálogo tipológico de humedales lacustres y costeros de
Chiapas.

Salón de sesiones del Senado de la República, a 6 de noviembre de
2008.— Senadora María Elena Orantes López (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Estimado señor diputado:

Como es de su conocimiento, la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagar-
pa) opera el Programa de Apoyos Directos al Campo (Pro-
campo), con un recurso que se entrega al productor, vía
cheque o depósito, por cada hectárea que siembra. Asimis-
mo, en el Programa de Atención a Problemas Estructurales
(apoyos compensatorios), en su componente diesel agrope-
cuario y marino y gasolina ribereña, se otorga un subsidio
al costo del diesel, en tarjetas electrónicas que se recargan
cada año.

Actualmente, por reglas de operación de Sagarpa, el Pro-
campo se paga, según un calendario por cada entidad fede-
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rativa, en dos periodos: el anticipado a la siembra y el nor-
mal. Entiéndase el periodo normal cuando la siembra está
ya formada. Existe además un constante retraso en la emi-
sión y pago de los apoyos. Como Usted conoce, el Pro-
campo es un programa de alta estima para los productores,
porque les permite cubrir parte de los crecientes costos que
implica la siembra. Por eso, es indispensable que sea una
obligación de la Sagarpa el pago del Procampo antes del
inicio de la siembra, según el calendario agrícola nacional.

Asimismo, en el caso del Programa de Subsidio al Diesel
Agropecuario, la recarga de tarjetas y la disposición del
combustible se lleva a cabo durante todo el año, de acuerdo
a la fecha de inscripción inicial del productor, lo que ocasio-
na que la mayoría de los beneficiarios reciban este apoyo a
destiempo ó tengan que vender su diesel subsidiado, inclu-
so, que muchos de ellos se vean obligados a guardar el com-
bustible en recipientes inseguros para ocuparlo después. Los
productores del campo requieren la recarga de sus tarjetas
con el apoyo al diesel para el inicio del ciclo agrícola y no
después, cuando ya han realizado sus principales labores.

Por lo anterior, me permito solicitarle muy respetuosamen-
te, que pueda poner a consideración de sus compañeros di-
putados, las siguientes propuestas:

1) Adicionar al apartado IX, del artículo 35, del Presu-
puesto de Egresos de la Federación 2009, la siguiente
leyenda: “Los apoyos del Procampo se entregarán a to-
dos los productores beneficiarios antes del inicio del pe-
riodo de siembra de cada ciclo agrícola, considerando el
calendario autorizado donde se registre la fecha de
siembra para cada entidad federativa”. 

2) Agregar un párrafo al apartado XI, del artículo 35, del
Presupuesto de Egresos de la Federación 2009 que diga:
“En el Programa de Atención a Problemas Estructurales
en su componente de diesel agropecuario y marino y ga-
solina ribereña, la disponibilidad del subsidio para los
productores beneficiarios deberá realizarse, en todos los
casos, durante el primer trimestre del año”.

Le agradezco la atención que brinde al presente, y le reite-
ro mi más grande aprecio por su destacada labor como re-
presentante popular. Con un saludo afectuoso.

Atentamente

Zacatecas, Zacatecas, a 5 de noviembre de 2008.— Amalia García Me-
dina (rúbrica), gobernadora de Zacatecas.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En ese ac-
to se está formalizando el envío y el turno a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, que se había hecho en
días previos. Continúe la Secretaría.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se someta
a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente movimiento, solicitado por el diputado Francisco
Javier Calzada Vázquez, vicecoordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática: 

• Que el diputado Carlos Sánchez Barrios cause alta co-
mo secretario en la Comisión Especial del Café.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente 

Palacio Legislativo, México, DF, a 6 de noviembre de 2008.— Dipu-
tado Javier González Garza (rúbrica), Presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do. Continúe la Secretaría con otro comunicado de la Jun-
ta de Coordinación Política.



La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la ley Orgánica del Congreso General de los Estado
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se some-
tan a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
los siguientes movimientos, solicitados por el diputado
Alejandro Chanona Burguete, Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Convergencia: 

• Que el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva cause ba-
ja como integrante en la Comisión de Recursos Hidráu-
licos. 

• Que el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva cause alta
como integrante en la Comisión del Distrito Federal.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente 

Palacio Legislativo, México, DF, a 11 de noviembre de 2008.— Dipu-
tado Javier González Garza (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: De ente-
rado.

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento que,
mediante oficio número DAP-03670/08, el ministro Arman-
do Álvarez Reina, director general para Asia Pacífico de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita que se tramite
ante el honorable Congreso de la Unión el permiso a que se
refiere la fracción II, Apartado C), del artículo 37 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicnos, a fin de
que la persona que se cita a continuación, pueda prestar sus
servicios al gobierno extranjero que se menciona:

Nombre: Evaristo Ortiz Cordero.
Puesto: Chofer.
Lugar de trabajo: Embajada de Japón en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de su
expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona y ori-
ginal del escrito en el que solicita que se realicen los trá-
mites correspondientes, así como copia simple de su iden-
tificación oficial.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 31 de octubre de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Bena-
vides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto, me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número DAN-03765, el licenciado
Alejandro Estivill Castro, director general para América
del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solici-
ta se tramite ante el honorable Congreso de la Unión, el
permiso a que se refiere la fracción II, Apartado C, del ar-
tículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para que las personas que se citan a continua-
ción, puedan prestar sus servicios al gobierno extranjero
que se menciona:

Nombre: Elizabeth Nora Echávarri Villanueva.
Puesto: Agente de compras en la oficina de Servicios
Generales.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.
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Nombre: Roberto Yáñez Martínez.
Puesto: Investigador de Seguridad.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Tijuana, Baja California.

Nombre: Juan Carlos Coellar Reyna.
Puesto: Asistente consular.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Nuevo Vallarta, Nayarit.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
sus expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas, y originales de los escritos en los que solicitan se
realicen los trámites correspondientes, asimismo copias
simples de sus identificaciones oficiales.

Al mismo tiempo se informa que las personas que se citan
a continuación solicitan la cancelación del permiso que les
fue concedido para prestar servicios al gobierno extranjero
que se menciona:

Nombre: Gabriela Stephens Camacho.
Puesto: Recepcionista.
Lugar de Trabajo: Embajada de Estados Unidos de
América en México.

Nombre: Daniela Aguilar Treviño.
Puesto: Empleada de visas.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Monterrey, Nuevo León.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 31 de octubre de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Bena-
vides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Las soli-
citudes de permiso túrnense a la Comisión de Goberna-
ción. Por lo que se refiere a las cancelaciones de permi-
so, túrnense a las Comisiones de Gobernación de las
Cámaras de Diputados y de Senadores.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Fidel Pacheco Rodríguez, Car-
los Lozano de la Torre y Carlos Aceves del Olmo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se turnara a la
Cámara de Diputados, la que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2008.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Los suscritos, Carlos Lozano de la Torre y Carlos A veces
del Olmo, senadores del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad
que confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se permiten so-
meter a la elevada consideración de esta asamblea iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma la fracción II del
artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con ba-
se en la siguiente

Exposición de Motivos

La industria automotriz en México representa a los fabri-
cantes y comercializadores de vehículos y de partes y com-
ponentes automotrices.

Dicho sector aporta 17.3 por ciento del producto interno
bruto del sector manufacturero, y genera más de 1 millón
de empleos de manera directa e indirecta; así como 43 mil
millones de dólares por exportaciones de vehículos y de
partes y componentes, es decir, 21.4 por ciento del valor to-
tal de ellas.

La inversión realizada por este sector de 2000 a 2006 fue
del orden de 10 mil millones de dólares, además de aportar



fiscalmente de manera nodal a diversos gravámenes como
el impuesto al valor agregado, el impuesto sobre automó-
viles nuevos o el impuesto sobre la tenencia.

No obstante, dicho sector, vital para la economía mexica-
na, ha sido afectado por la crisis económica a escala mun-
dial, especialmente por la situación adversa que atraviesa
la economía de Estados Unidos, por los problemas finan-
cieros y de confianza del consumidor que en ese país se-
guirán afectando la demanda por bienes durables, incluidos
los del sector automotor.

De acuerdo con datos de Ward’s Automotive Reports, en
septiembre de este año las ventas internas fueron 24 por
ciento menores respecto de septiembre de 2007, situándo-
se en niveles de 962 mil 501 automóviles, el nivel más ba-
jo desde febrero de 1993.

Por eso, las exportaciones mexicanas de vehículos a Esta-
dos Unidos han registrado una caída que cada día se agra-
va más, de casi 3 por ciento durante los primeros 9 meses
del presente año.

Si se considera la actual situación nacional como interna-
cional, los efectos para la cadena de la industria automotriz
nacional pueden significar una situación de crisis como no
se ha vivido desde 1995, año en el que el mercado interno
tuvo una caída de 70 por ciento en la venta de vehículos
nuevos, con la diferencia de que en esa fecha la industria
automotriz nacional presentó la opción de paliar la caída
del mercado interno utilizando la exportación, lo cual no
parece una salida viable en estos momentos.

El fenómeno anterior tiene varios orígenes, relacionados
con las decisiones de compra de los diferentes consumido-
res de vehículos, a saber:

• La caída del índice de confianza del consumidor gene-
rada por la incertidumbre que ha generado en nuestro
país y en Estados Unidos la turbulencia financiera inter-
nacional, que ha obligado al consumidor a posponer sus
decisiones de compra de vehículos nuevos ante los po-
sibles cambios en las expectativas de sus finanzas per-
sonales. El problema es creciente si se considera que 70
por ciento de las ventas mexicanas se dirige al mercado
estadounidense;

• El incremento de precios de los combustibles;

• La entrada de vehículos usados en nuestro país;

• La falta de liquidez para financiar las operaciones de
venta de vehículos nuevos; y

• Desventajas competitivas internacionales de la indus-
tria nacional respecto a incentivos para la investigación
y el desarrollo de tecnología en otros países.

De continuar la tendencia negativa en las ventas de auto-
motores, será inevitable el cierre de plantas en territorio na-
cional y la reestructuración laboral en la industria automo-
triz. Por eso resulta urgente que el gobierno instaure un
plan de acción para reactivar esta industria. Asimismo, y en
coordinación con el Poder Legislativo y con el propio sec-
tor, se deben determinar medidas fiscales, económicas y
regulatorias encaminadas a impulsar el mercado interno, en
sustitución del externo.

En tal escenario, presentamos el siguiente esfuerzo legisla-
tivo que considera la siguiente iniciativa con proyecto e de-
creto y un punto de acuerdo también enlistado en el orden
del día de la sesión actual que a continuación detallaremos.

La iniciativa que presentamos tiene como objetivo funda-
mental que las inversiones en automóviles sean deducibles
hasta por un monto equivalente a 75 por ciento del valor
factura del vehículo, o bien, 300 mil pesos, de conformidad
con el reglamento que para tal efecto de publique el Ejecu-
tivo federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público.

Con lo anterior daremos marcha atrás a las modificaciones
realizadas en pasados ejercicios respecto de la fracción II
del artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que
fue reduciendo dicha deducibilidad, que originalmente era
de 300 mil pesos hace cuatro años a 175 mil pesos en la ac-
tualidad. Esas reformas sólo perjudicaron el sector auto-
motriz nacional con argumentos endebles, como que se be-
neficiaba la deducibilidad de automóviles de directivos de
empresas cuando lo que realmente sucedió es que se inhi-
bió la venta de camiones ligeros, tan importantes para to-
dos los sectores productivos en el país.

Las mencionadas reformas sólo desincentivaron a empre-
sas y personas físicas con actividad empresarial a comprar
autos nuevos, debilitando aún más el mercado interno.

Así, para evitar abusos y fomentar el sector automotriz na-
cional y las empresas del país con necesidades de inversión
en automotores ligeros de carga, o bien para la renovación
de parque vehicular en beneficio de la ecología en diferen-
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tes zonas del país, proponemos que la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público emita el reglamento respetivo pa-
ra la aplicación de la presente reforma, en coordinación
con el sector productivo.

Respecto a la proposición con punto de acuerdo, exhorta-
mos al titular del Poder Ejecutivo federal a integrar con la
mayor brevedad una comisión intersecretarial, formada por
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Econo-
mía, y del Trabajo y Previsión Social, y todos los actores
involucrados, empresarios y trabajadores, a fin de atender
y dar solución a la grave situación que afecta la industria
automotriz, como el primero y urgente resolutivo.

Necesitamos fortalecer el siguiente paso de esta industria,
que debe dejar de ser sólo fabricante y comenzar a realizar
investigación y desarrollo tecnológico en beneficio de la
competitividad de la nación.

Resulta preocupante el monto de los incentivos fiscales pa-
ra la investigación y el desarrollo de tecnología que, a es-
cala internacional, han mermado competitividad del sector
automotriz. Baste mencionar los ejemplos siguientes:

En Australia, 125 por ciento de este gasto es deducible de
impuestos; y en China, 150 por ciento. En Corea se otorgan
hasta 7 años de exención de impuestos para las empresas
con inversiones en “alta tecnología”, y 10 años en India.

Por un lado, solicitamos de manera urgente a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión que no haya cambios en los
criterios, las reglas y los montos aplicables para incentivar
la investigación y el desarrollo que recibe el Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología, procurando mantener di-
chos incentivos cuando menos en el mismo nivel en que
fueron aprobados para el ejercicio fiscal de 2008, a razón
de 4 mil 500 millones de pesos. Lo anterior, en función de
que dichos recursos tienen relación directa o indirecta con
la investigación y el desarrollo de nuevas tecnologías que
inciden en el fomento para el diseño, desarrollo y manu-
facturas de vehículos y componentes automotrices en la
asignación de nuevos proyectos definidos por las casas ma-
trices de las principales empresas automotrices en nuestro
país.

Y, por otro que, a través de la Secretaría de Economía y en
consenso con la industria y con los organismos guberna-
mentales relacionados con el sector automotriz, se consi-

dere la creación de un programa especial donde se otor-
guen apoyos a manufacturas en toda la cadena de la indus-
tria automotriz, especialmente para la investigación y des-
arrollo de tecnología, en lo que respecta a vehículos, partes
y componentes, a través de incentivos para la atracción de
inversiones orientadas a nuevas tecnologías, así como apo-
yos para la atracción de proyectos estratégicos en nuevas
plantas o expansiones importantes de las existentes.

Actualmente, 80 por ciento de las ventas de vehículos en el
mercado interno se realiza de manera financiada, de las
cuales la mitad se realizada por las propias financieras de
marca del sector automotor.

Nos preocupa sobremanera que dichas financieras enfren-
ten actualmente un grave problema de liquidez para finan-
ciar las operaciones de venta de vehículos nuevos como lo
venían haciendo.

Ese problema se origina porque el fondeo utilizado por
ellas era mediante la emisión de papel en nuestro país el
cual no está siendo comprado por el mercado; asimismo,
porque las reglas de Nacional Financiera requieren que sus
recursos sean utilizados por empresas que califiquen con
grado de inversión. En el caso que nos ocupa, las financie-
ras de marca no tienen dicho grado por ser Sofole o Sofo-
me, por lo que urgimos a Nafin para que flexibilice su po-
lítica de fondeo para este sector, de vital importancia sobre
la situación del empleo en nuestro país, con un programa
inmediato que atienda las necesidades urgentes de estas fi-
nancieras.

Por último, de acuerdo con cifras de la Administración Ge-
neral de Aduanas del Servicio de Administración Tributa-
ria, en el periodo enero-agosto de 2008 entraron en el país
736 mil 899 vehículos usados, provenientes de Estados
Unidos. Esta cifra es 7.5 por ciento mayor que el volumen
acumulado a agosto de 2008 en ventas de vehículos ligeros
nuevos.

Lo anterior podría descontrolarse además con la próxima
apertura a la importación de autos usados a partir del 1 de
enero de 2009 establecida en el TLCAN.

Dicho asunto requiere un tratamiento especial por diferen-
tes razones. Debemos evitar que la importación ponga en
riesgo la industria por razones de precio, el ambiente y la
seguridad del comprador; y, en lo posible, evitar la inunda-
ción de autos basura en nuestras carreteras y poblados.



Por eso debemos exhortar a las autoridades correspondien-
tes para que implanten un programa que regule de manera
contundente la importación de vehículos usados a partir de
enero de 2009, apoyándonos en normas oficiales y en un
catálogo mínimo de requerimientos para internación.

También debemos exhortar al Poder Ejecutivo federal a es-
tablecer los mecanismos necesarios para detener, suspen-
der o postergar la próxima apertura a la importación de au-
tos usados, dado que al existir tratados firmados por
nuestro país con la Unión Europea y Japón que contienen
una cláusula de nación más favorecida, desde el punto de
vista de la Secretaría de Economía, obligaría a otorgar a
ambos la misma apertura a la importación de vehículos
usados originarios y procedentes de dicha región y país, lo
que pondría en riesgo la industria nacional.

Compañeros legisladores: la industria automotriz hoy es un
sector clave y estratégico de nuestra economía; representa
una de las principales fuentes de empleo, de inversión y de
divisas.

Por lo anterior, presentamos ante esta soberanía la siguien-
te iniciativa y el punto de acuerdo que he desarrollado

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se reforma la fracción II del artículo 42
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como
sigue:

Artículo 42. La deducción de las inversiones se sujetará a
las reglas siguientes:

I. (...)

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deduci-
bles hasta por un monto equivalente a 75 por ciento del
valor factura del vehículo, o bien, 300 mil pesos, de
conformidad con el reglamento que para tal efecto
de publique.

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratán-
dose de contribuyentes cuya actividad consista en el
otorgamiento del uso o goce temporal de automóviles,
siempre y cuando los destinen exclusivamente a dicha
actividad.

III. a VII. (...) 

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto iniciará su vigencia
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Artículo Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público tendrá 90 días a partir de la publicación del pre-
sente decreto en el Diario Oficial de la Federación para ex-
pedir el reglamento por el que se determine la aplicación de
la fracción II del artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

Salón de sesiones del Senado de la República, a 6 de noviembre de
2008. — Senadores: Carlos Lozano de la Torre, Carlos Aceves del Ol-
mo (rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY GENERAL DE SALUD - 
CODIGO PENAL FEDERAL - 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES - LEY DE LOS IMPUESTOS 

GENERALES DE IMPORTACION Y EXPORTACION

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador René Arce Islas, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, pre-
sentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma, dero-
ga y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, el Código Penal Federal, del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, y de la Ley de los Impuestos Genera-
les de Importación y Exportación.

La Presidencia dispuso que se turnaran los tres primeros ar-
tículos de dicha iniciativa a las Comisiones Unidas de Jus-
ticia, de Salud, de Estudios Legislativos, Segunda de la Cá-
mara de Senadores, y a la Cámara de Diputados el cuarto de
ellos, que propone reformar la Ley de los Impuestos Gene-
rales de Importación y Exportación, misma que se anexa.
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Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2008.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.—LX Legislatura.

Senador Gustavo Madero Muñoz, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República del Congreso de la
Unión.— Presente.

El suscrito, senador René Arce Islas, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, ante la LX
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71 fracción II y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 55 fracción II, 62 y 63 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a la consideración de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma, deroga y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud,
del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, y de la Ley de los Impuestos Generales de
Importación y Exportación, todo ello para la regulación y
legalización de la Cannabis Sativa, índica y americana o
marihuana, sus semillas y productos derivados, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

México empieza a ser señalado a nivel mundial como un
narco Estado, en algunos análisis geopolíticos incluso es-
tán empezando a evaluar si se ha convertido ya en un Esta-
do fallido.

¿Cuáles es la característica central de un Estado fallido?
Un Estado débil que tiene poco control práctico sobre su
territorio, no puede hacer cumplir las leyes eficaz y unifor-
memente debido a altas tasas de criminalidad, corrupción
extrema, un extenso mercado informal, ineficacia judi-
cial, burocracia impenetrable, interferencia militar en la
política, entre los rasgos más importantes. ¿Los recono-
cemos? Sí.

El poder que han alcanzado las bandas delincuenciales en
México es grande, y no alcanza con una estrategia que atra-
pa a algunos altos jefes de bandas, como en las últimas se-
manas de octubre, mientras aparecen decenas de mantas

con mensajes de otros grupos criminales acusando al titu-
lar de la Secretaría de Seguridad Pública federal de cóm-
plice y protector de una de las bandas.

Alrededor de 40 mil millones de dólares, calcula Stratfor,
dedican las bandas criminales a las guerras entre ellos, a
sobornar e intimidar a los oficiales del gobierno. Evidente-
mente cuentan con más recursos que el gobierno en todos
los sentidos, son muy efectivos en su poder corruptor a to-
dos los niveles, desde el policía de calle, oficiales federa-
les, altos mandos, incluso han desarrollado la capacidad de
matar a esos funcionarios a los que enfrentan al dilema vul-
garmente expresado de “lana o bala”.

La iniciativa que presentamos propone que rompamos el
paradigma actual de la lucha antidrogas y del perverso es-
quema de incentivos financieros que nutren y propician a
las estructuras delictivas que rivalizan con el poder del Es-
tado y por ello, proponemos crear una nueva definición de
Estado para: 1) promover una cultura de prevención del
consumo de narcóticos, entre ellos, la marihuana, así como
de rehabilitación de farmacodependientes, todo ello bajo
una concepción integral de recuperación de la seguridad
democrática y 2) apostar a la defensa de las libertades pú-
blicas y a la no criminalización –ni de la pobreza ni de la
juventud– a través de combatir a los grupos delincuencia-
les con nuevas herramientas que ataquen y contribuyan a
desmantelar la estructura financiera de éstos, empezando
por legalizar todo el proceso del principal estupefaciente
que se cultiva, produce, comercializa en el mercado negro
y se consume en todo el mundo: la marihuana.

Proponer regularizar el cultivo, producción, transporte, trá-
fico, trasiego, distribución, suministro, comercialización,
prescripción, consumo y exportación de la marihuana o
marihuana, sabemos generará una gran polémica no sólo
en el ámbito legislativo sino en el conjunto de la sociedad
mexicana y, seguramente, más allá de nuestras fronteras, lo
cual es un valor agregado que mucho apreciamos.

Creemos que la grave crisis de seguridad del Estado que
actualmente vivimos y los datos alarmantes de la Encuesta
Nacional de Adicciones 2008, que acaba de ser presentada
por el titular de Salud del Ejecutivo federal, ameritan abrir
el debate político y social para analizar, con expertos y es-
pecialistas, con base en información y argumentación fun-
damentadas, con conocimiento científico y experiencias in-
ternacionales, caminos alternos a la punición, a la
militarización, a la criminalización de la juventud y de la



pobreza, que son actualmente las políticas que se han ido
imponiendo por Estados Unidos bajo su propia agenda de
seguridad hemisférica.

A todos nos preocupa sobremanera el incremento de la ac-
tividad delictiva y la violencia ejercidas por las bandas de-
lincuenciales, particularmente los cárteles de la droga, a lo
largo y ancho del país. Las organizaciones criminales han
desarrollado gran poderío económico y político, capacidad
de fuego, de logística y de operación en gran medida por el
rotundo fracaso de una estrategia prohibicionista y crimi-
nalizante que se ha instrumentado durante los últimos 50
años en el país y en el mundo contra el uso y tráfico ilegal
de estupefacientes y psicotrópicos.

Por ello, estamos planteando construir un nuevo paradigma
de lucha antidrogas que rebase la concepción prohibicionis-
ta para ubicarse en el ámbito de la salud pública poniendo el
énfasis en la prevención, en la reducción del daño, en el tra-
tamiento y rehabilitación de los farmacodependientes y en la
libertad individual de decidir.

En nuestra propuesta el Estado tendrá el control del culti-
vo, producción, distribución, venta, consumo y uso de la
marihuana y todos sus productos derivados, también des-
arrollará una atención integral para todas las problemáticas
de salud pública que de ello se deriven, incluyendo el re-
gistro de usuarios y consumidores del estupefaciente.

El Estado está obligado a procurar el bienestar general, sin
embargo, no puede imponer coactivamente modelos de vir-
tud ni de conductas morales únicas, so pena de abrir cauce
a una sociedad totalitaria:

El derecho penal en una sociedad democrática no puede es-
tar orientado a erradicar ‘vicios’ socialmente acepta-dos y
a evitar que una persona se haga daño a sí misma, pues in-
vade injustificadamente la autonomía personal y erosiona
el pluralismo.1

Visto desde la concepción kantiana de la autonomía y la
dignidad humana o desde la perspectiva utilitarista, se lle-
ga a la misma conclusión: el derecho penal debe limitarse
a sancionar aquellos comportamientos que dañen o vulne-
ren derechos de terceros. El filósofo inglés John Stuart
Mill, defensor del utilitarismo, formuló magistralmente la
defensa de la autonomía y la libertad, al señalar el princi-
pio del daño a terceros como criterio único que autoriza la
intervención del Estado. El clásico principio de Mill dice:

La única finalidad por la cual el poder puede, con pleno de-
recho, ser ejercido sobre un miembro de una comunidad ci-
vilizada contra su voluntad, es evitar que perjudique a los
demás. Su propio bien, físico o moral, no es justificación
suficiente. Nadie puede ser obligado justificadamente a re-
alizar o no realizar determinados actos, porque eso fuera
mejor para él, porque le haría feliz, porque, en opinión de
los demás, hacerlo sería más acertado o más justo. Éstas
son buenas razones para discutir, razonar y persuadirle, pe-
ro no para obligarle o causarle algún perjuicio si obra de
manera diferente. Para justificar esto sería preciso pensar
que la conducta de la que se trata de disuadirle producía un
perjuicio a algún otro. La única parte de la conducta de ca-
da uno por la que se es responsable ante la sociedad es la
que se refiere a los demás. En la parte que le concierne me-
ramente a él, su independencia es de derecho, absoluta. So-
bre sí mismo, sobre su propio cuerpo y espíritu el individuo
es soberano (...) Cada uno es el guardián natural de su pro-
pia salud, sea física, mental o espiritual. La humanidad sa-
le más gananciosa consintiendo a cada cual vivir a su ma-
nera que obligándole a vivir a la manera de los de-más.2

Los objetivos específicos de la iniciativa con proyecto de
decreto que hoy se presenta son:

1. Garantizar los derechos fundamentales de libertad de
decisión y a la seguridad.

2. Proteger a niños, niñas y adolescentes de ser víctimas
de las redes delincuenciales, específicamente del narco-
negocio, y de ser sujetos de la aplicación de políticas
criminalizantes que los convierte en delincuentes.

3. Regular todas las actividades relacionadas con la ma-
rihuana y productos derivados, estableciendo las bases
para su cultivo, producción, etiquetado, empaquetado,
promoción de la salud, publicidad y difusión, distribu-
ción, venta, consumo y uso.

4. Prevenir el uso y abuso de marihuana a través de
campañas y medidas para reducir su consumo, particu-
larmente en los menores y los jóvenes, así como ofrecer
programas de tratamiento y rehabilitación.

5. Proteger la salud de la población de los efectos de la
marihuana y productos derivados para reducir los daños
a consumidores y farmacodependientes.
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6. Fomentar la promoción y educación para la salud, así
como la difusión del conocimiento de los riesgos a toda
clase de adicciones.

7. Disminuir la molestia social y la perturbación del or-
den público, así como aumentar la seguridad en el ve-
cindario, a través de regular establecimientos especiali-
zados para las actividades relacionadas con la
marihuana y productos derivados.

8. Diferenciar los daños colaterales producidos por el
uso de marihuana y productos derivados de los ocasio-
nados por otras sustancias, incluyendo al alcohol.

9. Luchar contra la producción y tráfico ilícito de la ma-
rihuana.

Hace ya 10 años, en la vigésima Sesión Especial de la
Asamblea General de Naciones Unidas (ONU) dedicada al
problema mundial de las drogas, se estableció el compro-
miso de lograr un mundo libre de drogas para 2008. En ju-
nio de 1998, el entonces secretario general, Kofi Annan,
con gran optimismo afirmó:

Nuestro compromiso consiste en conseguir verdaderos re-
sultados en la eliminación de los cultivos de drogas para el
año 2008. Abrigo la esperanza de que esta sesión pasará a
la historia como el momento en que la comunidad interna-
cional alcanzó el consenso necesario para acometer esta
empresa seriamente.3

Hoy que el plazo se ha cumplido, no hay avance sustanti-
vo en el cumplimiento de este compromiso, algunos datos
así lo muestran claramente. De acuerdo al Informe Mun-
dial sobre las Drogas 2008, publicado por la Oficina de las
Drogas y el Delito de las Naciones Unidas:

1. El cultivo de la adormidera, planta del género Papa-
ver de la cual se extrae el opio, se mantiene en los mis-
mos niveles que en 1998, en que se cultivaron 238 mil
hectáreas; para 2007, se registraron 235 mil 700 hectá-
reas; ya para el 2007, la producción de opio llegó a 8 mil
870 toneladas métricas, una cifra sin precedentes.4

2. El cultivo de la coca tampoco ha disminuido sustan-
tivamente. En 1998, se registraron 190 mil 800 hectáre-
as de cultivos, mientras que el año pasado fueron 181
mil 600 hectáreas.5

3. El cultivo de la planta de cannabis o marihuana au-
mentó en un 58 por ciento desde la vigésima Asamblea
General de las Naciones Unidas. En 1999, hubo una
producción de 26 mil 200 toneladas métricas; en el
2004, se alcanzó una cifra récord de 45 mil toneladas
métricas6, y en el año 2006, fue de 41 mil 400 toneladas
métricas.

México es el principal productor de marihuana en el mun-
do, 18 por ciento del cultivo mundial: 7 mil 400 toneladas
métricas de acuerdo a los datos de las Naciones Unidas7 o,
si nos atenemos a los datos del Departamento de Estado del
vecino país del norte, comparado con la cifra mundial de la
ONU, el 20.5 por ciento con 8 mil 500 toneladas métricas,8
ambas cifras correspondientes al año 2006. Estados Uni-
dos, por cierto, es también uno de los países con mayor
producción de marihuana en el mundo con el 11.4 por cien-
to, 4 mil 700 toneladas métricas producidas en 2006.

La producción de las drogas ilegales en niveles similares a
los de hace 10 años explica –junto con otros factores rela-
cionados con mejoras tecnológicas y la estabilidad o incre-
mento de la demanda– que los precios de las principales
drogas en el mundo permanecen relativamente estables co-
mo en el caso de la marihuana o que incluso tiendan a ba-
jar de precio como sucede con la cocaína y la heroína.9

La marihuana es también la droga ilegal que se produce en
mayor cantidad en el mundo, como ya se mencionó, en el
año 2006, la producción de cannabis fue de 41 mil 400 to-
neladas métricas, mientras que en ese año la producción de
opio fue de 6 mil 600 toneladas métricas; la de heroína, de
606 toneladas métricas; y la de coca, de 984 toneladas mé-
tricas.10

La marihuana es la droga ilegal que más se consume en el
mundo, y al igual que en su producción, tampoco ha habi-
do una disminución de su consumo durante los últimos 10
años. Mientras que en 1997-98, había 144.1 millones de
usuarios; en 2006-2007, la cifra fue de 165.4 millones, es
decir, aproximadamente 2.8 por ciento de la población
mundial ha consumido cannabis.11

Estados Unidos es el país de mayor consumo en el mundo
de drogas ilegales, entre ellas, de marihuana. Más de 25
millones de estadounidenses son o han sido consumidores
de cannabis.12 Uno de cada tres adolescentes que cursan el
duodécimo grado escolar manifiesta haber consumido ma-
rihuana o hachís el año anterior.13



En México, de acuerdo a los datos más recientes de la En-
cuesta Nacional de Adicciones 2008 (ENA-2008)14, el nú-
mero de personas que probaron alguna vez una droga subió
de 3.5 millones en 2002, a 4.5 millones en 2008, aproxi-
madamente 30 por ciento más.

La ENA 2008 revela también que de los 4.5 millones que
declaran haber consumido por primera vez algún narcóti-
co; 21.5 por ciento (casi un millón de personas) lo hizo de
manera experimental y 13 por ciento (alrededor de 585
mil) declaró ser consumidor frecuente, de estos últimos só-
lo 3.2 por ciento (alrededor de 19 mil) presentan algún sig-
no o síntoma de dependencia a algún narcótico, es decir,
son farmacodependientes.

El tabaco y el alcohol, drogas legales, son los inductores de
los adolescentes hacia el consumo de las drogas ilegales.
La ENA-2008 lo ratificó, al igual que otras encuestas na-
cionales anteriores e investigaciones científicas en México
y en el mundo: 14.7 por ciento de quienes comenzaron a
fumar tabaco y 16 por ciento de los que se iniciaron en el
consumo de bebidas alcohólicas antes de los 18 años, pasó
a usar marihuana u otra sustancia ilegal.

Queremos insistir que la prohibición no sólo no ha resuel-
to el problema del aumento de consumidores de drogas lla-
madas ilícitas, sino que ha aumentado toda la ruta ilegal,
desde su producción, distribución y venta, más otras con-
secuencias colaterales de gran peligrosidad, como el co-
mercio clandestino de armas, que también ha crecido, ya se
calcula que 2 mil armas ingresan ilegalmente a México ca-
da día. Y no olvidemos, como lo hacen las autoridades de
seguridad y las financieras del país, que el lavado de dine-
ro es otra de las graves consecuencias del tráfico ilegal de
fármacos.

Las enormes cantidades de dinero, miles de millones de
dólares por año, que los gobiernos se gastan en combatir el
narcotráfico (o más bien a algunos cárteles de la droga) po-
drían invertirse en centros de atención y rehabilitación de
farmacodependientes, como ya ocurre en algunos países
europeos. 

“La prosperidad del negocio se debe a su prohibición”, es-
cribió la senadora cristiana y liberal Viviane Morales en la
exposición de motivos de su atendible proyecto de ley so-
bre los cultivos de coca que presentó al Congreso de la Re-
pública de Colombia en agosto de 2001. Y tenía razón, pe-
ro no le hicieron caso, pues su proyecto de ley atentaba

contra los grandes negocios relacionados con la droga en
su país y contra el intervencionista Plan Colombia de Esta-
dos Unidos.

Basten los datos anteriores para evidenciar una realidad
que algunos organismos internacionales y gobiernos como
los de Estados Unidos y México, entre otros, se obstinan en
negar: la política y las estrategias basadas en la punición,
en la militarización, en la prohibición y criminalización del
consumo, en la represión a jóvenes y pobres, todo ello ba-
sado en el “populismo penal”, ha fracasado. 50 años de
aplicar este paradigma en todo el mundo, haciendo uso de
cuantiosos recursos financieros, económicos, materiales y
humanos, están colapsando los sistemas de seguridad de
los Estados que, como México, se ahogan en la corrupción
y en la impunidad.

La política punitiva estadounidense ha sido impuesta des-
de la primera reunión en que se abordó el tema de la nor-
matividad internacional de las drogas en la Comisión sobre
el Opio efectuada en Shanghai en 1909,15 es decir, hace ya
un siglo. Y no obstante haber vivido una experiencia tan
cruenta como la prohibición del alcohol durante la década
de los años 20 del siglo pasado, no aprenden la lección y
los gobernantes estadounidenses insisten en imponerle al
mundo la receta prohibicionista que hace 90 años prohijó a
los Al Capon y demás mafiosos que al amparo de la “Pro-
hibición” del alcohol entre 1919 y 1931 edificaron un em-
porio sobre el mercado ilegal.

Así, antes de las prohibiciones, generalizadas más que
nunca a partir de la Convención Única sobre Estupefacien-
tes de 1961, no había mafias de narcotráfico como las que
conocemos ahora, de la misma manera que antes y después
de la llamada ley seca en Estados Unidos (1919-1933) tam-
poco había mafias de contrabando y producción ilegal de
bebidas alcohólicas.

El prohibicionismo se ha ido consolidado desde hace 30
años con la denominada “Guerra de las Drogas”, término
acuñado por Richard Nixon en 1971, al que se le dotó ple-
no contenido por Ronald Reagan, pues hizo de ella su prin-
cipal estrategia en la lucha contra el uso y tráfico de estu-
pefacientes y psicotrópicos, centrándose toda la atención
en contra de la marihuana:16

• De 450 mil arrestos por drogas en Estados Unidos du-
rante el período 1990-2002, cerca del 80 por ciento fue
por marihuana, posesión en su mayoría.
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• Los arrestos por marihuana constituyen cerca de la mi-
tad (45 por ciento) de los 1.5 millones de arrestos anua-
les por droga en Estados Unidos.

• Los arrestos por marihuana se incrementaron en 113
por ciento entre 1990 y 2002, mientras que el total de
arrestos disminuyó en un 3 por ciento durante ese perí-
odo.

• En la ciudad de Nueva York, se incrementaron en un
882 por ciento los arrestos por marihuana, incluyendo
un aumento de 2 mil 461 por ciento arrestos por pose-
sión de cannabis.

• Los afroamericanos son, desproporcionadamente, los
más afectados por los arrestos de marihuana: 30 por
ciento del total, cuando representan sólo el 14 por cien-
to de los usuarios de cannabis.

• Se calcula que 4 mil millones de dólares se gastan
anualmente en la detención, procesamiento y encarcela-
miento de personas ligadas a la marihuana.

Esta acción esencialmente punitiva no ha funcionado, por
ello, adquiere importancia la Quincuagésima Primera Reu-
nión de la Comisión de Estupefacientes de las Naciones
Unidas efectuada este año 2008 en la ciudad de Viena cu-
yo objetivo fue el de evaluar la meta establecida en 1998
de lograr, en una década, un mundo libre de drogas. No se
ha logrado, al contrario, todos los efectos negativos de es-
te fenómeno han crecido, por lo que la Comisión de Estu-
pefacientes decidió convocar a una nueva reunión en el
2009 para redefinir las políticas mundiales antidrogas, que
por su fracaso están siendo cuestionadas por diversos paí-
ses que reconocen que las estrategias basadas en la repre-
sión les han sido impuestas por los países más poderosos.

En 1993, México manifestó a través de una carta dirigida
al secretario general de la ONU17, en la que solicitaba que
se prestara mayor atención a la demanda porque “el consu-
mo de drogas constituye la fuerza generadora de la pro-
ducción y el tráfico de las mismas, la reducción de su de-
manda se revela como una solución radical –aunque a largo
plazo– del problema”, y planteaba una redefinición inicial
del prohibicionismo pues señalaba que “el camino más efi-
caz para abatir la producción y tráfico de estupefacientes
consiste en la reducción paulatina del consumo actual y fu-
turo”.

El ex funcionario de la ONU, Francisco Thoumi, valoraba
con objetividad la posición mexicana al decir:

Es evidente que esta carta incluía una fuerte crítica contra
las operaciones antidroga llevadas a cabo por los Estados
Unidos en territorio mexicano y por el mecanismo unilate-
ral estadounidense de certificación por drogas. La misiva
señalaba que, para que el frente unido contra la adicción y
el tráfico de drogas ganara terreno, se requería buena fe,
principios de legalidad, voluntad política, capacidad de
concertación, reconocimiento a las identidades propias de
cada nación y respeto incondicional por sus derechos sobe-
ranos. Se censuraba además las ‘imposiciones hegemóni-
cas’, la ‘política de reproche’ y el ‘señalamiento de culpas
mediante esquemas geográficos maniqueos, que nada re-
suelven.18

En ese tiempo, México se pronunció también por revisar la
clasificación de los estupefacientes según los criterios de la
Organización Mundial de la Salud (OMS) “a fin de reducir
el mercado ilícito de drogas”, con lo que sugería que el
control de algunas substancias debía abandonarse. Esta po-
sición de México “... reflejaba las tensiones entre Estados
Unidos y Latinoamérica en materia de drogas, así como la
tradicional división entre la demanda y la oferta en el sis-
tema internacional de control de drogas.”19

Los años previos a la Sesión Especial de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas sobre el problema mundial de
las drogas de 1998, estuvieron marcados tanto por la posi-
ción liderada por el gobierno mexicano que se expresaría
en el concepto de “responsabilidad compartida”, como por
la posición de algunos países europeos (Dinamarca y Es-
paña destacadamente), de Australia y Canadá que plantea-
ron la necesidad de intentar nuevas estrategias y propusie-
ron el concepto de “reducción del daño”, concepto
inaceptable para los dirigentes defensores del “prohibicio-
nismo”.

Si bien en ese momento no se planteó la legalización, sí se
propuso revisar la clasificación de la coca y la cannabis es-
tablecida en las convenciones de la ONU.

En 1994 y 1995, se manifestaron las posturas divergentes
sobre el tema de la liberalización del consumo y hubo pro-
nunciamientos diversos sobre la despenalización y la lega-
lización de las drogas. Un documento oficial de la Oficina
de Control de Drogas y Prevención del Delito de las Na-
ciones Unidas (UNDCP, por sus siglas en inglés) hacía re-



ferencia a estos temas planteando la necesidad de “...con-
trarrestar el fuerte movimiento que pretende demostrar que
el régimen internacional de fiscalización de droga, funda-
mentado en la aplicación de tratados internacionales en es-
ta materia, había fracasado y que la única solución pasaba
por la legalización”.20 También se exigía “poner freno a la
idea de la reducción del daño considerada el caballo de
Troya de las facciones que defendían la causa de la legali-
zación.”21

En 1995, Giorgio Giacomelli, director ejecutivo del Pro-
grama de las Naciones Unidas para la Fiscalización Inter-
nacional de Drogas (PNUFID) en un informe dirigido a la
Comisión de Estupefacientes del organismo internacional,
proponía un doble enfoque para responder a los plantea-
mientos de algunos países contrarios al prohibicionismo:
por un lado, proporcionar “argumentos concretos y sólidos
contra la legalización del uso de estupefacientes con fines
no terapéuticos” y, por otro, “emprender un estudio sobre
las implicaciones de la despenalización y de las campañas
para la reducción del daño” en los países que ya habían
adoptado ese tipo de políticas.22

En medio del debate, en la Sesión Especial de la Asamblea
General de Naciones Unidas (UNGASS por sus siglas en
inglés) predominaron nuevamente los prohibicionistas, en-
cabezados por el entonces recién nombrado director ejecu-
tivo del PNUFID, Pino Arlacchi, resucitaron el discurso de
un “mundo libre de drogas”.

Con toda esta información de lo que ha pasado a lo largo
de los años en Naciones Unidas, pretendemos clarificar
que cada vez es mayor el rechazo a las políticas punitivas
contra el uso y tráfico de drogas ilegales. Además resulta
interesante apreciar como las diferencias expresadas en el
ámbito diplomático internacional existen debido a las ex-
periencias de políticas públicas que tienden a no criminali-
zar el consumo e, incluso, legalizar a las denominadas
“drogas blandas”, como lo veremos en seguida.

La experiencia holandesa es, sin duda, pionera en este tipo
de políticas contrarias al prohibicionismo. Desde 1976, se
ha dejado de criminalizar de facto el consumo de la canna-
bis en los Países Bajos. El sistema de los coffee shops co-
mo centros de venta y consumo regulados por el Estado ha
resultado exitoso con más de mil establecimientos registra-
dos, tan sólo en Ámsterdam hay 288. Y si bien no se ha lle-
gado a una despenalización legal general, si ha imperado
una despenalización de hecho, especialmente de drogas

blandas. Se aprecian en la experiencia holandesa políticas
de regulación controlada, pero sobre todo de reducción del
daño.

Los coffee shops o establecimientos, propuesta que retoma
nuestra iniciativa, tienen que cumplir con una normativi-
dad que permite su funcionamiento: un máximo de 5 gra-
mos de cannabis puede ser vendido a cada consumidor; no
puede haber venta a menores de 18 años y el estableci-
miento no puede tener más de 500 gramos de cannabis a la
mano. Estas reglas han sido desarrolladas a lo largo de los
años a través de un proceso de ensayo y error.23

Más de 30 años de despenalización del consumo de la can-
nabis en Holanda ha demostrado que los argumentos de un
probable aumento al liberalizarse la normatividad son to-
talmente falsos, o al menos, excusa de políticos que temen
entrar a un debate serio y científico sobre el tema. El con-
sumo de cannabis por los holandeses se encuentra en un ni-
vel intermedio entre los países europeos, siendo Portugal el
de menor consumo (por cierto, un país que desde hace 2
años está en un proceso de legalización de todas las drogas)
y el Reino Unido el de mayor consumo.24 En Holanda hay
16 millones de habitantes y sólo 400 mil consumidores, es
decir, 2.5 por ciento.

Enfatizamos, no estamos hablando de adictos o farmaco-
dependientes, sino de quienes consumen marihuana, al
igual que no es lo mismo ser un consumidor habitual de al-
cohol a ser un enfermo alcohólico. Diferencia que adquie-
re una relevancia sustantiva al momento de analizar la pro-
blemática del consumo y de las adicciones, así como de las
acciones para su prevención o su criminalización.

Una reciente investigación publicada en una de las revistas
más prestigiadas en el ámbito de la salud pública interna-
cional, analiza el impacto que tienen las políticas públicas
en el consumo de drogas, específicamente de cannabis. Al
comparar la ciudad de San Francisco, donde se aplica una
política prohibicionista, con la ciudad de Ámsterdam con
una política no criminalizante, encuentra que es mayor el
consumo de cannabis en la ciudad estadounidense. El estu-
dio concluye que no hay evidencia alguna para afirmar que
la criminalización reduce el uso de drogas.25

La política de facto de Holanda se sustenta en una tesis con
la que coincidimos y que está presente en la iniciativa con
proyecto de decreto que hoy presentamos ante esta sobera-
nía: el objetivo de “erradicar las drogas” es simplemente
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irreal y la farmacodependencia debe ser tratada como un
problema de salud pública y no como asunto de policías y
seguridad pública.

La experiencia que se desarrolla desde hace algunos años
por parte de la Unión Europea está avanzando hacia políti-
cas que priorizan la prevención del consumo de adicciones
con un enfoque propio de la salud pública y no como un
problema del sistema penal.

En Portugal, España, Alemania, Italia, Dinamarca, la Re-
pública Checa y, claro, Holanda, de hecho o de derecho, la
no criminalización del consumo de cannabis es ya una rea-
lidad. Por ejemplo, en Dinamarca está permitida la pose-
sión de hasta 10 gramos de hachís o 50 gramos de mari-
huana; en caso de poseer una cantidad mayor, la primera
vez el portador podrá ser sólo amonestado; la sanción más
frecuente es la aplicación de una multa.26

España fue el primer país europeo en despenalizar el con-
sumo de marihuana; sin embargo había pagado un alto pre-
cio por su resistencia a permitir medidas de reducción del
daño. España tiene la más alta tasa de positivos en VIH en-
tre los usuarios intravenosos de drogas. Hoy se proveen je-
ringas a los usuarios, incluso en las prisiones. El uso y po-
sesión para uso no es delito, sin embargo el consumo
publico está castigado con multas administrativas. Tam-
bién ha sido penalizado el consumo callejero de alcohol
desde marzo del 2002.

En España, la práctica judicial establece que la posesión de
cannabis sólo es punible cuando la cantidad exceda 40 gra-
mos de hachís. Otras fuentes conceden tolerancias aún ma-
yores: según la Fiscalía General del Estado (Circular
1/1984) el consumo máximo diario de derivados del can-
nabis se estima en 5 gramos de hachís, 15-20 gramos de
marihuana y 0.6 gramos de aceite de hachís. Esto, multi-
plicado por un máximo de 5 días da unas cantidades tota-
les para el autoconsumo de 25 gramos de hachís (aunque el
tribunal supremo suele señalar 50, por lo que cabe suponer
que estarían computándose 10 días o que se tiene en cuen-
ta la condición del cannabis como no gravemente perjudi-
cial para la salud), 75-100 gramos de marihuana y 3 gra-
mos de aceite de hachís.

España trata el consumo de drogas como un problema de
salud por lo que el consumo personal y el cultivo casero de
marihuana ha sido despenalizado y los consumidores no
pierden el derecho a la seguridad social, incluido el seguro

de desempleo. Sin embargo, la legislación contra el tráfico
está entre las más severas de Europa, y vender marihuana
o hachís permanece cómo delito.

En Italia se permite la posesión de cannabis para uso
personal; en caso de portar una cantidad mayor sólo es
aplicable una amonestación o, en caso de reincidencia,
una sanción administrativa. Se acaba de expedir, además,
un listado de dosis personales que desechan las sanciones
penales y se avanza en una legislación que determina que
peso o cantidad de la dosis personal a partir del ingredien-
te activo y no del peso global de la sustancia, lo que hace
más equitativa la resolución de ciertos casos, en los que el
consumidor porta en apariencia más de la dosis personal,
pero la droga que realmente ingiere está por debajo de la
cuantificación legal.

En la legislación colombiana, en relación con el basuco
que trae cocaína pero en una baja proporción, se debe con-
sumir algo más del gramo de que habla la ley. No obstante
esta evidencia, las autoridades judiciales se limitan mecá-
nicamente y bajo el influjo del discurso fundamentalista
contra la droga, a condenar, lo cual no importa mucho pues
los “condenados” suelen ser consumidores marginales, jó-
venes pobres desubicados o menesterosos que la sociedad
colombiana ha dado en llamar inhumanamente como “des-
echables”.

En Portugal está permitido poseer cannabis para uso
personal hasta por 10 dosis, es decir, 25 gramos de ma-
rihuana o 5 gramos de hachís. En caso de poseer una
cantidad mayor, se aplicarán sanciones administrati-
vas, nunca penales. En caso de detectar farmacodepen-
dientes, se les ofrecerán opciones para tratamiento y re-
habilitación médica y psicológica.

En Noruega se permite la posesión de hasta 5 gramos de
marihuana para uso personal. En caso de encontrar
mayor cantidad, se aplicará una multa.

El uso de la marihuana para propósitos médicos tiene una
larga historia en el Reino Unido, y hasta 1973 se le pres-
cribía como una medicina lo cual fue prohibido. Sin em-
bargo, el Comité de Ciencia y Tecnología de la Cámara de
los Lores recomendó que la marihuana estuviera disponi-
ble para fines médicos en un informe de 1998.

El gobierno rechazó esta recomendación y alegó que la se-
guridad y la eficacia de la marihuana debían ser demostra-



das antes. G.W. Pharmaceuticals obtuvo permiso para cul-
tivar marihuana con el objetivo de desarrollar productos
médicos.

En marzo de 2002, el Consejo Asesor para el Abuso de dro-
gas Ilícitas comunicó al secretario del Interior, David Blun-
ketts, que aunque la marihuana puede ser dañina tenía me-
nos riesgos que el alcohol o el tabaco y no estaba asociada
con problemas graves de salud. Por lo tanto recomendaba
degradar su nivel de riesgo bajándola al estatus C, según la
clasificación de la Ley de Drogas elaborada en 1971, y su
posesión normalmente no es sancionada penalmente,
salvo en caso de alguna infracción al orden o a poner en
riesgo a menores.

Particularmente interesante fue la práctica de prescribir he-
roína a los adictos entre los 20 y los 60; programa que fue
severamente recortado en 1971 cuando se dictó la Ley so-
bre Abuso de Drogas, fundamentalmente por las presiones
extranjeras. La pérdida de este sistema de distribución con-
trolada y la subsecuente creación de un mercado ilícito sin
regulación permitió que se disparara el uso de consumido-
res de 2 mil registrados en 1970 a 300 mil a la fecha, lo que
contradice con datos duros la argumentación falaz de que
la regulación aumenta el consumo.

La Asociación de Jefes de Policía y el secretario del Inte-
rior, Blunkett, reclamaron apoyo para retomar el aprovisio-
namiento de la heroína como medio de romper el vínculo
entre crimen y heroína. En 2002, el Ministerio del Interior
recomendó que a los usuarios de heroína se les habilitara
para recibir dosis farmacéutica de heroína por parte de los
practicantes (médicos) cómo parte de iniciativa del gobier-
no para luchar contra el problema del uso de drogas ilega-
les.

En Alemania, se permite la posesión de cannabis para
uso personal y no es sancionada si no se afecta a terce-
ros o se involucra a menores. En caso de infracción se
sanciona como falta administrativa.

En Escocia, la marihuana está legalizada para uso tera-
péutico, específicamente para el tratamiento de la hi-
pertensión.

De hecho, recientemente (2006), el Observatorio Europeo
de las Drogas y las Toxicomanías identificó las tendencias
comunes de los países de ese continente con respecto al
problema de las drogas:

• Hay una tendencia a despenalizar o reducir las sancio-
nes por posesión de droga para consumo personal.

• Existe una convergencia entre los Estados-Miembros
en lo que se refiere a una mayor penalización del tráfi-
co y venta de drogas.

• Hay interés en proporcionar más oportunidades de tra-
tamiento para los farmacodependientes, con una mayor
tendencia a la intervención no desde el sistema judicial
sino desde el sistema de salud para el tratamiento y re-
habilitación. 

• Existe preocupación por el policonsumo de drogas y el
consumo de estimulantes, lo cual se ve reflejado en el
mayor número de problemas atendidos por los servicios
sanitarios de tratamiento.

El Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomaní-
as concluyó en 2000 que “una política de tolerancia res-
pecto a las drogas no conduce necesariamente a un mayor
consumo” (citado en Radio Nederland, 18/10/00).

En otros países no europeos, también se contempla la no
criminalización del consumo de cannabis. En Canadá du-
rante los últimos 8 años se ha debatido en el Congreso y en
la sociedad la pertinencia de despenalizar la posesión de
cannabis para uso personal y se ha reconocido el valor te-
rapéutico de la marihuana, habiendo ya una regulación en
la materia.

En los Estados Unidos de América, el país sede del prohi-
bicionismo, se ha legalizado en 13 estados: Alaska, Cali-
fornia, Colorado, Hawai, Maine, Maryland, Montana, Ne-
vada, Oregon, Rhode Island, Vermont, Washington y
Nuevo México, la utilización de la marihuana para el trata-
miento de enfermedades como el cáncer, la esclerosis múl-
tiple, el glaucoma, la epilepsia, el asma, la artritis y el sida,
entre otras patologías.

En Venezuela se acaba de dictar una norma en la ley orgá-
nica contra el tráfico ilícito y consumo de estupefacientes
y psicotrópicos que despenaliza la portación de dosis per-
sonal hasta por cinco días. Al mismo tiempo, se incremen-
taron las penas para los traficantes de droga.

En Argentina a principios de este año, el Ministro de Justi-
cia, Seguridad y Derechos Humanos, Aníbal Fernández,
creó el Comité Científico Asesor en materia de Control de
Tráfico Ilícito de Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas
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y Criminalidad Compleja, que tiene como propósito elabo-
rar y consensuar con el Congreso y la sociedad civil una
ley para despenalizar el consumo de estupefacientes y de-
jar el tráfico ilegal de drogas al sistema penal. Las reunio-
nes y el debate están muy avanzados y el gobierno argenti-
no estima que en muy poco tiempo se estará aprobando la
nueva ley.

En ese escenario se han producido también jurisprudencias
importantes como la de la Corte Constitucional Colombia-
na de 1994, que declaró inconstitucional la prohibición del
porte de dosis personal, apoyándose en el derecho al libre
desarrollo de la personalidad y en el concepto de que los
actos que no dañan a nadie, sólo conciernen a la concien-
cia.

También la jurisprudencia de la Corte Constitucional ale-
mana, recomendó a los jueces penales declarar la exención
de responsabilidad por insignificancia del daño en casos de
consumo de marihuana, tesis afín al concepto de “delito de
bagatela”. Esta corte tomó como base un informe científi-
co-médico que concluía que está probado y demostrado
que la marihuana es menos nociva que el alcohol.

Cuando recordamos la prohibición del alcohol en Estados
Unidos, nos queda claro que a recetas iguales, resultados
iguales. En la copia del prohibicionismo tenemos una ver-
sión moderna mexicana que nos ha dado poderosos cárte-
les que han construido esos emporios mafiosos generadores
de grandes incentivos económicos protegidos, lamentable-
mente, por la infiltración de las mismas estructuras del po-
der del Estado. La estrategia únicamente punitiva y la guerra
unilateralmente declarada por el gobierno de Felipe Calde-
rón al crimen organizado, han puesto en riesgo la propia es-
tructura del Estado mexicano, lo ha debilitado, amenazan-
do su viabilidad, la gobernabilidad, la paz social y el
desarrollo.

El primer paso para enfrentar adecuadamente un determi-
nado problema es definirlo con precisión y claridad; en es-
te caso, la violencia y la delincuencia concomitantes con el
tráfico ilegal de drogas, tiene como característica esencial
la de ser un negocio, no cualquier negocio sino uno de los
que reporta las mayores ganancias en el mundo.

Algunos datos bastan y sobran para ilustrar la magnitud de
este lucrativo negocio delictivo, en los últimos 6 a 8 años
los informes de las Naciones Unidas dan cuenta de que las
ganancias a nivel mundial por las actividades del narcotrá-
fico internacional son del orden de 500 mil millones de dó-

lares anuales lo que representa un 10 por ciento del comer-
cio mundial. No obstante el colosal margen de lucro que
significa la cifra anterior, quizá aún se quede corto, pues de
acuerdo con un estudio reciente proporcionado al Senado
de Estados Unidos,27 se señala que las ganancias del nar-
cotráfico pueden llegar a la cantidad de ¡un billón de dóla-
res anuales! Pocos negocios en el mundo producen una ga-
nancia como la que obtiene el crimen organizado por el
negocio ilícito de drogas.

De manera conservadora, se estima que más de 100 mil mi-
llones de dólares de las ganancias mundiales del narcotrá-
fico se concentran en tres países de América: Estados Uni-
dos, México y Colombia. Se calcula que entre 25 y 30 mil
millones de dólares son obtenidos por los cárteles que ope-
ran en el país, lo que significa una cantidad mayor a la ob-
tenida por los ingresos petroleros, por las remesas enviadas
por nuestros compatriotas que trabajan en Estados Unidos,
o por lo que recaba la industria turística. La Procuraduría
General de la República reconoce que alrededor de 10 mil
millones de dólares son lavados en México anualmente.

Una cifra dada a conocer por el titular de la Oficina de la
Casa Blanca para el combate a las drogas, John Walters, es-
tima que en el año 2007, los ingresos por la venta de dro-
gas de los cárteles mexicanos en los Estados Unidos as-
cienden a 13 mil 800 millones de dólares, de los cuales más
de 8 mil millones de dólares corresponden a ingresos por la
venta de marihuana.

Por otra parte, según la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal,28 medio millón de mexicanos están ligados –de una
manera u otra– a actividades del narcotráfico; de acuerdo
con la DEA, el 90 por ciento de la cocaína comercializada
en Estados Unidos es introducida a través de México. El
Reporte Mundial sobre Drogas de las Naciones Unidas de
2008, destaca que el consumo de la marihuana y la cocaí-
na permanece estable a nivel internacional y, como bien
sabemos, el principal consumidor de drogas en el mundo
es, precisamente, el vecino país del norte por lo que lo atrac-
tivo de ese gran mercado constituye el principal aliciente pa-
ra que aquí prolifere la delincuencia organizada, claro, de
la mano de la impunidad y la corrupción.

Así también, nos gustaría reiterar la virtual amenaza de que
México se convierta en un Estado fallido. De acuerdo con
lo que señala el asesor de Naciones Unidas, Edgardo Bus-
caglia, más del 50 por ciento de los municipios mexicanos
han sido “feudalizados y/o capturados” por la delincuencia
organizada. “Todos los países sufren la infiltración de la



delincuencia organizada, primero entran mediante relacio-
nes personales, sobornos o extorsiones; y luego, feudali-
zan, cuando el personaje al que financian se transforma en
diputado, alcalde, o gobernador”,29 explica este investiga-
dor, quien también afirma que México ocupa el sexto lugar
a nivel mundial con mayor criminalidad organizada en el
mundo, sólo después de Afganistán, Iraq, Paquistán, Nige-
ria y Guinea.

En síntesis, vivimos una situación que ya no solamente im-
pacta en la seguridad pública, sino también en la seguridad
del Estado y, como se ha mencionado, se trata de un des-
afío y amenaza que nos exige políticas alternativas e inno-
vadoras que ataquen de fondo este fenómeno y, sin duda al-
guna, uno de los mayores daños que se les puede infringir
es en sus ganancias.

La actual prohibición de las drogas no detiene el mercado,
simplemente lo ha sumergido en la ilegalidad abriendo
condiciones para la obtención de las colosales ganancias a
las que hemos hecho referencia. La legalización:

• Reduciría dramáticamente el precio de las drogas pues
se abatirían los altísimos costos de producción e inter-
mediación

• Pondría fin al narconegocio al traer a la superficie el
clandestino mercado negro con lo que se disminuiría la
problemática social ligada a dicha actividad.

Lo anterior, significa que mucha gente que posee adicción
a estas sustancias no tendrá que robar o prostituirse con el
fin de costear el actual precio inflado de dichas substan-
cias.

Legalizar las drogas haría que la fabricación de narcóticos
se encuentre dentro del alcance de las regulaciones propias
de un mercado legal. Bajo la prohibición, no existen con-
troles de calidad ni venta de dosis estandarizadas. Esto ha
conducido a niveles de mortalidad altos a causa de sobre-
dosis o envenenamiento por el consumo de drogas. Según
un estudio del Cato Institute realizado por James Ostrows-
ki, el 80 por ciento de las muertes relacionadas con drogas
se deben a la falta de acceso a dosis estandarizadas.

En particular, con la legalización de la marihuana, tal y co-
mo lo proponemos ahora, se comenzaría a romper la ne-
fasta alianza del narcotráfico y el poder político y habría
una base real para combatir la corrupción que aumenta en
todos los niveles del gobierno debido a que una importan-

te cantidad de funcionarios de primer nivel, policías, ofi-
ciales de aduana, jueces y toda clase de autoridades han si-
do comprados, sobornados o extorsionados por narcotrafi-
cantes, como lo acabamos de conocer en las recientes
consignaciones realizadas por la Procuraduría General de
la República de funcionarios que se vendieron a las bandas
criminales para operar la infiltración de la Dirección de In-
teligencia de la Coordinación Técnica de la Siedo, de la In-
terpol, e incluso de la Embajada de Estados Unidos en Mé-
xico.

Faltaría que el titular de la PGR, Eduardo Medina Mora,
nos aclare cuál es la responsabilidad, por omisión o comi-
sión, del anterior titular de la Siedo, Noé Ramírez Mandu-
jano, hoy flamante representante de la PGR ante la Oficina
de las Naciones Unidas contra la Droga con sede en Viena,
que dejó la titularidad de la subprocuraduría unos días an-
tes de que se hiciera pública la investigación a funcionarios
de ésta. O es acaso que se deba premiar con una represen-
tación internacional al funcionario bajo el cual se incubó la
infiltración, estamos ante una nueva expresión de la impu-
nidad, y de los mecanismos para proteger a funcionarios
vinculados con el narconegocio y los grupos delincuencia-
les.

Con la legalización de la marihuana se descongestionarían
las cárceles, hoy en día saturadas por gente cuyo único cri-
men fue el consumo de substancias que están prohibidas
por la ley.

De manera fundamental, con la legalización se acaba el
pretexto del Estado para socavar las libertades con el fin de
llevar a cabo esta guerra contra la delincuencia organizada.
Se regresaría al Ejército a sus cuarteles, se terminarían los
allanamientos ilegales de moradas, las intervenciones tele-
fónicas ilegales, los arraigos que sustituyen la ausencia de
investigación científica, los cateos, la incomunicación de
presuntos responsables, y todos aquellos actos que atentan
contra nuestra libertad y autonomía como individuos.

Si hoy en día las drogas son accesibles incluso en las áreas
de máxima seguridad de las prisiones, ni siquiera convir-
tiendo a nuestros países en cárceles vamos a lograr mante-
ner a las drogas fuera del alcance de aquellos que quieran
consumirlas. Legalizando estas substancias evitaremos que
los gobiernos conviertan a nuestros países en prisiones de
facto.

Se ha demostrado fehacientemente que en una sociedad en
donde las drogas son legales, el número de víctimas ino-
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centes producto del consumo y la venta de estupefacientes
reduciría substancialmente.

La actual política afecta a gran cantidad de personas que
nunca han consumido estas sustancias o que no están rela-
cionadas con la actividad de su tráfico ya que se ven ame-
nazadas, perjudicadas o incluso llegan a perder la vida de-
bido a las “externalidades” de la guerra contra las drogas:
violencia urbana, abusos policiales, confiscación de pro-
piedades, allanamientos equivocados, entre muchos otros.

Finalmente, la legalización conducirá a que la sociedad
aprenda a convivir con las drogas, tal y como lo ha hecho
con otras sustancias como el alcohol y el tabaco. El proce-
so de aprendizaje social es sumamente valioso para poder
disminuir e internalizar los efectos negativos que se deri-
van del consumo y abuso de ciertas sustancias.

La política punitivas de la prohibición convierte a los con-
sumidores, es decir, al menos a 4.5 millones de jóvenes y
ciudadanos en criminales, desincentivan la aparición de
comportamientos y actitudes sociales necesarios para po-
der lidiar con los problemas de la adicción y el consumo
tempranero de dichas sustancias.

Es pertinente concluir esta exposición de motivos con un
extracto del artículo del premio Nóbel de Economía, Gary
Becker, publicado en Business Week en 1987 y que ya des-
de esa fecha se pronunciaba por la legalización de las dro-
gas:

“Las sucesivas ‘guerras’ contra los narcotraficantes han
fracasado en su afán de erradicar el comercio ilegal de
esas drogas. Los problemas resultantes del fracaso son
suficientemente graves para analizar otras opciones. (...)

La enmienda constitucional que dio fin a la Ley Seca fue la
confesión de que Estados Unidos había fracasado en el in-
tento de prohibir el consumo de licor. No fue una muestra
de apoyo a los grandes bebedores. De la misma manera, mi
propuesta de legalizar algunas drogas no es señal de que
apruebo la adicción a ellas. Por el contrario, es una forma
de combatir los graves problemas creados por su prohibi-
ción.

Los delincuentes, organizados en redes criminales, domi-
nan el tráfico de drogas, de la misma forma que controla-
ban la producción y distribución del licor durante la Ley
Seca. Si se permitiera que las compañías legítimamente es-
tablecidas tomaran el control de la producción y distribu-

ción de drogas, se acabaría la violencia en esta industria,
como sucedió con las bebidas alcohólicas. La competencia
entre esas empresas reduciría el poder monopólico de los
traficantes actuales sobre muchos adictos que no tienen
otra forma de adquirirlas. (...)

Las drogas son muy caras, principalmente porque su precio
cubre el riesgo que corren los delincuentes de ser aprehen-
didos y castigados, además de que incluyen el costo de so-
bornar a los funcionarios. La legalización provocaría una
fuerte caída de los precios de las drogas, que a su vez dis-
minuiría considerablemente la presión financiera de los
adictos. Estos últimos no se verían obligados a prostituirse,
asaltar y robar para financiar un hábito que consume todos
sus recursos.”

Queremos señalar que nuestra iniciativa también incluye
una reforma a la Ley de los Impuestos Generales de Im-
portación y Exportación. Entendemos que el comercio ex-
terior en México constituye una actividad difícil de enten-
der, y más aún de operar desde el punto de vista jurídico,
esencialmente por la determinación de las distintas contri-
buciones que se deben cubrir como es el pago de los im-
puestos generales de importación y exportación.

Lo anterior, en razón de lo señalado en el artículo 73 frac-
ción XXIX de la Constitución que determina que el Con-
greso tiene la facultad para establecer contribuciones sobre
el comercio exterior y dado que estamos planteando la le-
galización de todo el proceso ligado con la marihuana y
productos derivados, creemos que corresponde a esta sobe-
ranía legislar también sobre el tema de importaciones y ex-
portaciones en la materia para expedir la regulación rela-
cionada con los impuestos generales que se causen con
motivo de la introducción y salida de cualquier mercancía
desde y hacia México.

En este sentido y con el objetivo de regular la importación
de la marihuana (cannabis sativa, índica o americana) que
no está en lo dispuesto en la Ley Aduanera si la importa-
ción o exportación de mercancías está prohibida, se propo-
ne que a todo lo relacionado con la marihuana y productos
derivados comprendido en las fracciones arancelarias:
1209.99.07; 1211.90.02; 1302.11.02; 1302.19.02;
1302.39.04; 3003.40.01; 3003.90.05; 3004.40.02 y
3004.90.33 establecidas en la Ley de los Impuestos Gene-
rales de Importación y Exportación; se les quite la prohibi-
ción y sean acreedoras de los impuestos a la importación y
exportación en correspondencia con las reglas señaladas en
la Ley Aduanera y leyes relativas a su aplicación.



Vamos a describir cuáles son las disposiciones que se pro-
pone reformar, adicionar o derogar en cada una de las leyes
y códigos que están en la presente iniciativa

De la Ley General de Salud

La iniciativa que proponemos plantea reformar, adicionar y
derogar diversas disposiciones de la Ley General de Salud
(LGS), algunas de las cuales retoman el proyecto de decre-
to aprobado por el Congreso de la Unión el 27 de abril de
2006 y que fue vetado por el entonces titular del Ejecutivo
federal, Vicente Fox. Consideramos que las propuestas ve-
tadas eran pertinentes y correctas por lo que estamos re-
planteándolas en esta iniciativa.

Es el caso de la fracción XXIII del artículo 3 de la Ley Ge-
neral de Salud cuyo objetivo es definir de manera especial
la atención en la prevención del consumo de estupefacien-
tes y psicotrópicos como una facultad de la Secretaría de
Salud, en especial hacia la atención hacia los sectores de
las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en mayor
estado de vulnerabilidad.

La propuesta de reforma a la fracción IV del artículo 4 de
la LGS para eliminar la anacrónica referencia al Departa-
mento del Distrito Federal, al igual que otras propuestas
que incluimos en esta iniciativa, rescatan el espíritu de la
iniciativa de reformas a la LGS que se presentó por el di-
putado presidente de la Comisión de Gobierno de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal y Coordinador Gene-
ral del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, Víctor Hugo Círigo.

Se adiciona un apartado C al artículo 13 con la finalidad de
otorgar competencia al Ejecutivo federal y a los gobiernos
de las entidades federativas respecto a la prevención del
consumo de estupefacientes y psicotrópicos.

La propuesta de adicionar la fracción IX al artículo 17 con
la intención de que el Consejo de Salubridad dicte las me-
didas necesarias respecto al uso terapéutico de cannabis sa-
tiva, índica y americana o marihuana, su resina (hachís), su
aceite (hash) y productos derivados, también se rescata de
la iniciativa presentada ante la ALDF.

Se reforma el artículo 103, en virtud de que un uso tera-
péutico, reconocido por la ciencia médica, de la cannabis
sativa, índica y americana o marihuana es el de mitigar el
dolor. En este artículo encontramos un error que supone-
mos tipográfico, pues se habla de “pariente” en vez de “pa-

ciente”, por lo que estamos proponiendo se corrija este
error, y se coloque la palabra “paciente” para referirse al
sujeto que recibirá la acción de mitigar su dolor o de redu-
cir su sufrimiento.

Por otra parte, se cambia la denominación del Capítulo IV.
Programa de Prevención, Tratamiento y Rehabilitación de
Farmacodependientes del Titulo Decimoprimero. Progra-
ma contra las Adicciones, pues esto precisa el contenido de
las propuestas que se incluyen con el objetivo de enumerar
las acciones de prevención, tratamiento y rehabilitación de
conformidad con la NOM-029- SSA2-1999, emitida por la
Secretaría de Salud.

En este capítulo se propone reformar la fracción II del artí-
culo 191 para establecer la trascendencia de que la educa-
ción sobre los efectos de los estupefacientes, y sustancias
psicotrópicas sea dirigida a la comunidad, advirtiendo a és-
ta de las consecuencias directas sobre las relaciones fami-
liares y sociales que se derivan de su consumo.

Se propone reformar el primer párrafo, así como adicionar
un segundo y tercer párrafos al artículo 192 para cambiar
la denominación del programa nacional que la Secretaría
de Salud deberá elaborar para la prevención del uso de dro-
gas y tratamiento de la farmacodependencia y la rehabilita-
ción de farmacodependientes, estableciendo los procedi-
mientos, criterios y mecanismos de éste.

Se adicionan a este capítulo los artículos 192 Bis, 192 Ter,
192 Quáter, 192 Quintus y 192 Sextus con el objeto de ex-
plicar a detalle las medidas que se tomarán respecto a cada
una de las fases del programa para la prevención del uso de
drogas, tratamiento de la farmacodependencia y la rehabi-
litación de farmacodependientes.

Se adiciona la fracción VII al artículo 198, para incluir que
además de los establecimientos ya citados en dicho artícu-
lo, también los establecimientos dedicados al cultivo, pro-
cesamiento, distribución, comercialización o venta para
consumo de cannabis sativa, índica y americana o mari-
huana, su resina (hachís), su aceite (hash), sus semillas y
productos derivados, requerirán autorización sanitaria.

Se adiciona un segundo párrafo al artículo 199 para preci-
sar que los gobiernos de las entidades federativas ejercerán
la verificación y control sanitario de los establecimientos
que expendan o suministren al público cannabis sativa, ín-
dica y americana o marihuana y productos derivados.
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Se reforma el párrafo primero del artículo 237 con el obje-
to de despenalizar la producción, consumo y comercializa-
ción de cannabis sativa, índica y americana o marihuana,
su resina (hachís), su aceite (hash), sus semillas y sus pro-
ductos derivados.

Se reforman las fracciones II y III del artículo 245 con el
fin de incluir al tetrahidrocannabinol como una sustancia
de alto valor terapéutico, lo que corrige la clasificación que
actualmente establece dicho precepto al considerar erróne-
amente que el valor terapéutico de esta sustancia es escaso
o nulo.

Se reforma la denominación del Capítulo XI del Título Dé-
cimo Segundo: Cannabis sativa, índica y americana o ma-
rihuana, su resina, preparados, semillas y productos deri-
vados, dentro del cual se regula todo lo relativo al consumo
y comercialización de la marihuana y sus derivados.

Dentro de este capítulo se reforma el artículo 275, en el que
se propone una definición de la mariguana o marihuana.
Dentro de este precepto resulta de trascendencia creación
del Registro Nacional de Consumidores y Usuarios, así co-
mo la facultad exclusiva de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) para emi-
tir normatividad en materia de cultivo, procesamiento, dis-
tribución, transporte y comercialización de la marihuana.

Asimismo y no menos importante, es la proposición de fa-
cultar al gobierno federal para adquirir la totalidad de las
cosechas, así como para definir las zonas donde se permi-
tirá el cultivo de cannabis, con lo cual se asegurará el ade-
cuado control de todo el proceso ligado con la legalización
de la marihuana.

Se adiciona un artículo 275 Bis en el que se establece la fa-
cultad concurrente del gobierno federal a través de la Se-
cretaría de Salud y de las entidades federativas para con-
trolar y prevenir el consumo de cannabis; así también se
establece la obligación de propietarios, poseedores, admi-
nistradores, gerentes y responsables de los establecimien-
tos, de ajustarse a la normatividad que emitan las autorida-
des correspondientes, respecto a la venta, consumo y uso
de cannabis, so pena de ser sancionados, no sólo adminis-
trativamente sino también penalmente.

Se reforma el artículo 276 para establecer las bases sobre
las cuales los gobiernos federal y de las entidades federati-
vas expedirán la normatividad correspondiente, entre las
cuales se encuentra: la prohibición de vender más de 5

gramos de cannabis, así como la restricción de la entrada
de menores de edad a los establecimientos. Estableciendo
de manera clara en la reforma al artículo 277 la prohibición
de vender o suministrar marihuana, su resina o preparados
a menores de edad. Esta prohibición tiene su correlato muy
preciso con el Código Penal Federal.

Se reforma el artículo 277 Bis en el que se estatuye la pro-
hibición para consumir marihuana en la vía pública o en es-
tablecimientos no autorizados por la Secretaría de Salud,
así como la propuesta de constituir a los domicilios parti-
culares como espacios de libre consumo.

Se adiciona el artículo 277 Ter donde se autoriza el cultivo
de hasta cinco plantas de cannabis para consumo personal,
usos terapéuticos u ornamento no comercial en las vivien-
das particulares.

Se adiciona un segundo párrafo al artículo 289, en el que se
refiere que la exportación de cannabis estará regulada por
el Ejecutivo federal de conformidad con las leyes naciona-
les e internacionales.

Se reforma el artículo 308 Bis, para establecer la prohibi-
ción expresa de emitir publicidad relacionada con la can-
nabis y sus derivados, salvo las campañas gubernamentales
o de organizaciones civiles y sociales que estén orientadas
a la prevención de su consumo y la rehabilitación del far-
macodependiente.

Las reformas a los artículos 420, 421, y 421 bis tienen por
objeto incluir como conductas sancionables administrati-
vamente, las conductas que violenten lo establecido por los
artículos 276 fracción IV, 308 Bis, 277, 277 Ter.

Por último, se reforma el artículo 464 en el que se incluye
como conducta punible, la adulteración, falsificación, con-
taminación a alteración de la marihuana o sus productos
médicos o terapéuticos derivados.

Del Código Penal Federal

Hemos decidido proponer a esta soberanía que las sancio-
nes penales dejen de ser parte constitutiva de la Ley Gene-
ral de Salud. Es una concepción errada que las leyes gene-
rales de los temas de salud, educación, cultura u otras
similares, se conviertan en sucedáneos y anexos del código
penal. En razón de ello, todas las sanciones penales rela-
cionadas con el espíritu de esta reforma, están referidas pa-
ra el Código Penal Federal.



Una primera propuesta es reformar la denominación del
Capítulo V del Título Tercero del Libro Primero que se re-
fiere al Tratamiento de Inimputables y de Farmacodepen-
dientes, en Internamiento, en Prisión o en Libertad.

Se reforma el actual párrafo tercero que pasa a ser el cuar-
to y se adiciona un párrafo tercero al artículo 67 para ha-
cerlo congruente con la resolución, fechada el 15 de octu-
bre de 2008, de la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación de una contradicción de tesis en rela-
ción con la aplicación del tratamiento de deshabituación
(léase rehabilitación) o desintoxicación a un sentenciado.

La resolución de la Primera Sala de la SCJN señala que el
tratamiento constituye una medida de seguridad que debe
determinarse en la sentencia condenatoria, reiteramos, en
la sentencia condenatoria, y corresponde exclusivamente
al juez, reiteramos al juez (no al Ministerio Público) preci-
sar el tipo de tratamiento a imponer, más aún, a condición
de que el juez señale claramente el nexo de atribuibilidad
entre la comisión del delito y el abuso de bebidas alcohóli-
cas, estupefacientes, psicotrópicos o substancias que pro-
duzcan efectos similares, sin que pueda estimarse suficien-
te que sólo se demuestre que al momento de cometer el
delito el sujeto había abusado de dichas substancias. Es de-
cir, sólo un juez puede imponer tratamiento si existe un ne-
xo comprobable entre la comisión del delito y el abuso de
alguna bebida alcohólica, algún narcótico o sustancia que
produzca sus mismos efectos.

Esto es sumamente importante porque en la Iniciativa del
Ejecutivo federal (artículo 478 de la iniciativa de reformas
y adiciones a la Ley General de Salud) en materia de nar-
comenudeo presentada el 2 de octubre de 2008 ante el Se-
nado de la República, se pretende imponer la deshabitua-
ción o rehabilitación por parte del Ministerio Público y
como condición para no ejercitar la acción penal en contra
de un inculpado (ni siquiera de un sentenciado, sino a un
inculpado) el sometimiento o cumplimiento voluntario “el
tratamiento médico respectivo para atender su farmacode-
pendencia o en el caso de los no farmacodependientes (sic)
a los programas de prevención correspondientes que al
efecto señale la autoridad sanitaria”.

La resolución de la Primera Sala de la SCJN establece con
claridad los supuestos en los que un juez, y sólo un juez,
puede imponer a un sentenciado, y sólo a un sentenciado, un
tratamiento de deshabituación o desintoxicación, por lo que
deja a salvo el derecho al no ejercicio de la acción penal de
inculpados, farmacodependientes y de consumidores.

Para ser consecuentes con la propuesta de que sea el Códi-
go Penal Federal el que contenga las sanciones, se adicio-
na un capítulo completo que contiene la reforma a la deno-
minación del Capítulo I del Título Séptimo del Libro
Segundo para todo lo relativo al Narcomenudeo, por ello,
se corren los capítulos I y II para ser los capítulos II y III
respectivamente. Este nuevo capítulo contiene los artículos
193 Bis, 193 Ter, 193 Quáter, 193 Quintus, 193 Sextus, 193
Séptimus, 193 Octavus, todos ellos para incluir la tipifica-
ción del narcomenudeo, la concurrencia de facultades para
su combate y las sanciones penales respectivas.

En relación con los artículos mencionados, se reforma el
segundo párrafo del artículo 193 para armonizarlo con
nuestra propuesta de reforma al artículo 245 de la Ley Ge-
neral de Salud.

Se adiciona un artículo 193 Bis en el que se establecen al-
gunas definiciones que clarifican los conceptos que se es-
tán incluyendo en el Código Penal Federal.

Se adiciona un artículo 193 Ter, en el que establecemos los
parámetros para determinar la competencia de las distintas
autoridades federales en materia de narcotráfico, así como
la concurrencia de las distintas autoridades de las entidades
federativas en materia de narcomenudeo.

Se adiciona un artículo 193 Quáter en el que se establece el
tipo penal del narcomenudeo, así como las penas aplicables
y sus agravantes.

Se adiciona un artículo 193 Quintus en el que se penaliza
la posesión de narcóticos con la finalidad de suministrarlos
y comercializarlos, así como la posesión de cannabis en
cantidades mayores a las permitidas por la Ley General de
Salud.

Se adiciona un artículo 193 Sextus en el que se señalan las
excluyentes de responsabilidad respecto de la simple pose-
sión de narcóticos en el caso de medicamentos que conten-
gan sustancias clasificadas como tal, así como de los far-
macodependientes o consumidores que la posean para su
consumo personal o con motivo de las ceremonias, usos y
costumbres de las comunidades y etnias indígenas.

Éste es un tema de fundamental relevancia porque ataja las
tentaciones criminalizantes hacia los consumidores. Existe
actualmente en comisiones Unidas de Justicia, Salud, Se-
guridad Pública y Estudios Legislativos una iniciativa del
Ejecutivo federal que pretende asimilar a los farmacode-
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pendientes, es decir, a los enfermos adictos con quienes sin
presentar signos o síntomas de dependencia, son consumi-
dores habituales o frecuentes, y que ni son enfermos adic-
tos ni tampoco delincuentes.

Se adiciona un artículo 193 Séptimus en donde se precisan,
a través de una tabla, las cantidades máximas para consu-
mo personal de un conjunto de narcóticos. Cabe resaltar
que uno de los objetivos de esta tabla ha sido establecer los
parámetros para definir hasta que cantidades se refiere a
narcomenudeo y a partir de que cantidades se refiere a nar-
cotráfico.

Desde el proyecto de decreto aprobado por el Congreso de
la Unión el 27 de abril de 2006, vetado por Vicente Fox, se
determinó que si la cantidad de narcótico es inferior a la
que resulte de multiplicar por mil la cantidad permitida pa-
ra el consumo personal en la tabla, entonces se tipifica, se
sanciona y se combate como narcomenudeo; y si la canti-
dad de narcótico es igual o mayor a la que resulte de mul-
tiplicar por mil la cantidad permitida para el consumo per-
sonal en la tabla, entonces se tipifica, se sanciona y se
combate como narcotráfico. Esto determina, entonces, la
competencia de las autoridades federales o locales para la
prevención, persecución, investigación y sanción del deli-
to, así como la ejecución de sentencias, en virtud de tratar-
se ya sea de narcomenudeo o narcotráfico.

Se adiciona un artículo 193 octavus que dispone la aplica-
ción de las leyes locales para el caso del narcomenudeo y
de las disposiciones federales para el caso del narcotráfico.

Se reforma la fracción II y el primer párrafo de la fracción
IV del artículo 194, con el objeto de armonizarlo y darle
coherencia con nuestras propuestas de reformas y adicio-
nes a este capítulo, asimismo se deroga el párrafo segundo
de la fracción IV de este mismo artículo para trasladar su
hipótesis a otro numeral.

Se reforma el primer párrafo, se adiciona un nuevo párrafo
segundo y se derogan el segundo y el tercer párrafos del ar-
tículo 195 con la finalidad de penalizar la posesión de nar-
cóticos en cantidad igual o mayor a la que resulte de mul-
tiplicar por mil las cantidades previstas en la tabla del
artículo 193 Septimus, en virtud de tratarse de narcotráfi-
co, así como la posesión de marihuana en cantidades ma-
yores a las autorizadas en la Ley General de Salud.

Se reforma el primer párrafo del artículo 195 Bis para es-
tablecer como excluyente de responsabilidad penal por una

sola vez el transporte de narcóticos cuando de las circuns-
tancias se desprenda que no existe la intención de cometer
las conductas tipificadas como narcotráfico, asimismo se
adiciona un segundo párrafo a este artículo para sancionar
al propietario, poseedor, arrendatario o usufructuario de un
establecimiento que se utilice para cometer cualquiera de
las conductas señaladas en ese capítulo o que consienta la
realización de dichas conductas por terceros.

Se reforman las fracciones I, II y III del artículo 196 para
establecer que en caso de que las conductas sean cometi-
das, autorizadas o toleradas por servidores públicos o
miembros de las Fuerzas Armadas, éstos sean inhabilitados
de manera definitiva; así también se deroga la fracción VII
toda vez que la hipótesis que actualmente contiene se tras-
ladó al segundo párrafo del artículo 195 Bis.

En relación con servidores públicos o miembros de las
Fuerzas Armadas que fallen a la lealtad que le deben a su
compromiso con las instituciones del Estado a las cuales
sirven ya sea por que se conviertan en cómplices, en ges-
tores u operadores del narconegocio, o de las redes delin-
cuenciales, no creemos que deban ser reintegrados al ser-
vicio público al que traicionaron.

Se reforma el primer párrafo del artículo 196 Ter con el ob-
jeto de corregir la redacción, así como de separar las acti-
vidades de cultivo y extracción de las hipótesis ligadas con
precursores químicos que contiene este artículo. Así tam-
bién, se reforma el segundo párrafo para establecer la in-
habilitación definitiva en caso de que se trate de servidores
públicos.

Se reforma el primer párrafo del artículo 198 para estable-
cer de excluyente de responsabilidad penal por una sola
vez al campesino que siembre, cultive o coseche plantas de
las cuales se obtenga cualquier tipo de narcótico pues uno
de los cuestionamientos centrales al populismo punitivo es
su intención de criminalizar la pobreza; actualmente es
alarmante la situación de desmantelamiento de la estructu-
ra agrícola productiva que se vive en el campo mexicano,
que condena a los campesinos a una subsistencia en condi-
ciones de miseria o a emigrar hacia los Estados Unidos o a
integrarse como parte de las redes de cultivo de las plante-
as de las que se extraen narcóticos.

Se reforma el primer párrafo del artículo 199 para eliminar
la excluyente de responsabilidad penal en el caso de pose-
sión para consumo personal por haber quedado contempla-
da en otros preceptos. En ese párrafo, en el caso de que una
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persona relacionada a un procedimiento penal presente al-
gún signo o síntoma de dependencia, estamos proponiendo
que se incluya su remisión a la autoridad judicial bajo el es-
tricto cumplimiento de lo dispuesto en el Libro Primero,
Título Tercero, Capítulo V de este Código que se refiere al
Tratamiento de Inimputables o Farmacodependientes en
internamiento, en prisión o en libertad.

En relación con el segundo párrafo del artículo 199 propo-
nemos su derogación a fin de preservar la libertad de deci-
sión del sentenciado para someterse a un tratamiento de
conformidad con lo que establece el artículo 67 de este có-
digo.

Así también, se reforma el tercer párrafo para rescatar lo
que ya había sido aprobado el 27 de abril de 2006 por el
Congreso de la Unión en el proyecto de decreto que modi-
ficaba diversas disposiciones legales en materia de narco-
menudeo y que específicamente señalaba que en todo cen-
tro de reclusión se prestarían servicios de rehabilitación a
los farmacodependientes, y se le agrega que dicha rehabi-
litación debe ser congruente con lo que señala el Capítulo
IV de la Ley General de Salud.

Se adiciona un segundo párrafo al artículo 400 Bis, con lo
que se corren los párrafos subsecuentes, con la finalidad de
que se sancione a quienes aprovechándose de la legaliza-
ción de la marihuana y productos derivados, pretenda en-
cubrir la comisión de delitos contra la salud de sustancias
ilícitas u otros relacionados como secuestro, tráfico de ar-
mas o de personas, lavado de dinero, redes de pederastas u
otros.

Se pretende con esta reforma atajar que las organizaciones
criminales puedan “legalizar o lavar” todas las otras activi-
dades ilícitas que han estado históricamente ligadas con la
penalización del enorme, millonario y trasnacional merca-
do ilegal de la marihuana.

También, se reforma el tercer párrafo de este artículo 400
Bis para incrementar las penas a empleados o funcionarios
públicos de las instituciones del sistema financiero que,
con dolo, sean cómplices en la comisión de los delitos tipi-
ficados y sancionados en los párrafos anteriores.

Una propuesta que nos parece fundamental es que la comi-
sión de delitos vinculados al sistema financiero sean perse-
guidos de oficio por parte del Ministerio Público Federal y
no bajo el procedimiento establecido actualmente que sir-
ve de protección a funcionarios corruptos y deja en la im-

punidad a quienes son cómplices del lavado de dinero y del
fortalecimiento de la estructura financiera del narconego-
cio. Así también, se reforma el párrafo sexto de este artícu-
lo para que cuando las instancias que ejercen facultades
fiscalización encuentren elementos que presuman la comi-
sión de delitos, ejerzan sus facultades de comprobación so-
bre hechos que se constituyan en ilícitos.

Del Código Federal de Procedimientos Penales

Se reforma el párrafo tercero del artículo 181 para eliminar
como cultivo ilícito a la cannabis sativa, índica y america-
na o marihuana.

Se reforma el numeral 12 de la fracción I, del artículo 194
para incluir como delito grave lo que establece el artículo
193 Quáter del Código Penal Federal.

Se reforma la denominación del Título Décimo Segundo
para llamarse Procedimiento relativo a los enfermos Men-
tales, a los Menores y a los que presentan algún Signo o
Síntoma de Dependencia a Estupefacientes y Psicotrópi-
cos, así como del Capítulo III que se llamará De los que
Presentan algún Signo o Síntoma de Dependencia a Estu-
pefacientes o Psicotrópicos.

Se reforman los artículos 523, 524 y 525 para armonizar la
terminología con la reciente reforma constitucional en ma-
teria de justicia penal y seguridad que habla de “imputado”
y de “auto de vinculación a proceso” para referirse al antes
inculpado y a la anterior averiguación previa. Asimismo
para armonizar la propuesta de definición de farmacode-
pendiente que se hace en la Ley General de Salud como
aquel que presenta algún signo o síntoma de dependencia;
y remitir las características del tratamiento de rehabilita-
ción a lo que se propone en el Capítulo IV de la Ley Ge-
neral de Salud y en el Código Penal Federal.

En particular, se reforma el artículo 523 a fin de que el Mi-
nisterio Público investigue si existe un nexo causal entre la
comisión del delito y el abuso de alguna bebida alcohólica
o narcótico, lo que eventualmente serviría de base al juez,
para que en caso de dictar sentencia condenatoria, pueda
ordenar la sujeción a tratamiento de deshabituación o des-
intoxicación, como lo establece la resolución a la contra-
dicción de tesis emitida por la Primera Sala de la SCJN el
15 de octubre de 2008.

Se deroga el artículo 526 en virtud de que su hipótesis que-
da contenida en nuestras propuestas.
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De la Ley General de Importaciones y Exportaciones

Se reforman las fracciones arancelarias: 1209.99.07;
1211.90.02; 1302.11.02; 1302.19.02; 1302.39.04;
3003.40.01; 3003.90.05; 3004.40.02 y 3004.90.33 de la
Ley de Impuestos Generales de Importación y Exportación
para quitar la prohibición en todo lo relacionado con la ma-
rihuana y productos derivados y sean éstas acreedoras de
los impuestos a la importación y exportación en correspon-
dencia con las reglas señaladas en la Ley Aduanera y leyes
relativas a su aplicación.

Por lo anterior, nos permitimos presentar iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, del Código Penal
Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales
y de la Ley de Impuestos Generales de Importación y de
Exportación, para regularizar el cultivo, la producción,
la comercialización, distribución y consumo de la can-
nabis sativa, índica y americana o marihuana, sus se-
millas y productos derivados, para quedar como sigue: 

Artículo Primero. Se reforman la fracción XXIII del ar-
tículo 3; la fracción IV del artículo 4;el artículo 103; la
fracción II del artículo 191; el primer párrafo del artí-
culo 192;el primer párrafo del artículo 237; las fraccio-
nes I y III del artículo 245; la denominación del Capí-
tulo XI: Cannabis Sativa, Índica y Americana o
Marihuana, Su Resina, Preparados, Semillas y Produc-
tos Derivados, del Título Duodécimo: Control sanitario
de productos y servicios, de su importación y exporta-
ción; el artículo 275; el artículo 276; el artículo 277; el
artículo 277 Bis; el artículo 308 Bis; el artículo 420; el
artículo 421; el artículo 421 Bis; el artículo 464; se adi-
ciona un Apartado C al artículo 13; la fracción ix al ar-
tículo 17; un segundo y tercer párrafo al artículo 192; el
artículo 192 Bis; el artículo 192 Ter; el artículo 192
Quáter; el artículo 192 Quintus; el artículo 192 Sextus;
la fracción VII al artículo 198; un segundo párrafo al
artículo 199; un artículo 275 Bis; el artículo 277 Ter y
un segundo párrafo al artículo 289 todos ellos de la Ley
General de Salud, para quedar como siguen:

Artículo 3. En los términos de esta ley, es materia de salu-
bridad general:

I. a XXII. ...

XXIII. El programa contra la farmacodependencia y la
prevención del consumo de estupefacientes y psico-
trópicos, en especial hacia las niñas, niños y adoles-
centes que se encuentran en mayor estado de vulne-
rabilidad.

XXIV. a XXX. ...

Artículo 4. ...

I. a III. ...

IV. Los gobiernos de las entidades federativas.

Artículo 13. La competencia entre la federación y las enti-
dades federativas en materia de salubridad general quedará
distribuida conforme a lo siguiente:

A. y B. ...

C. Corresponde al Ejecutivo federal y a los gobier-
nos de las entidades federativas la prevención del
consumo de estupefacientes y psicotrópicos.

Artículo 17. Compete al Consejo de Salubridad General:

I. a VII Bis. ...

VIII. Analizar las disposiciones legales en materia de
salud y formular propuestas de reformas o adiciones a
las mismas.

IX. Dictar medidas respecto al uso terapéutico de
cannabis sativa, índica y americana o marihuana, su
resina (hachís), su aceite (hash) y productos deriva-
dos, con base en la presente ley y demás leyes aplica-
bles, y

X. Las demás que le correspondan conforme a la frac-
ción XVI del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y esta ley.

Artículo 103. En el tratamiento de una persona enferma, el
médico, podrá utilizar nuevos recursos terapéuticos o de
diagnóstico, cuando exista posibilidad fundada de salvar la
vida, restablecer la salud, mitigar el dolor, o disminuir el
sufrimiento del paciente, siempre que cuente con el con-
sentimiento por escrito de éste, de su representante legal,
en su caso, o del familiar más cercano en vínculo, y sin per-
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juicio de cumplir con los demás requisitos que determine
esta ley y otras disposiciones aplicables.

Titulo Décimo Primero
Programa contra las Adicciones

Capítulo IV
Programa de Prevención, Tratamiento y 
Rehabilitación de Farmacodependientes

Artículo 191. ...

I. ...

II. La educación a la comunidad sobre los efectos del
uso de estupefacientes, substancias psicotrópicas y otras
susceptibles de producir dependencia, así como sus con-
secuencias en las relaciones sociales, familiares y; 

III. ...

Artículo 192. La Secretaría de Salud elaborará un progra-
ma nacional para la prevención del uso de drogas y tra-
tamiento de la farmacodependencia y la rehabilitación
de farmacodependientes, y lo ejecutará en coordinación
con dependencias y entidades del sector salud y con los go-
biernos de las entidades federativas.

Este programa establecerá los procedimientos y crite-
rios para la prevención, tratamiento y control de las
adicciones y será de observancia obligatoria para los
prestadores de servicios de salud del sistema nacional
de salud en todo el territorio nacional y en los estable-
cimientos de los sectores público, privado y social que
realicen actividades preventivas, de tratamiento y de
control de las adicciones y la farmacodependencia.

Las campañas de información y sensibilización que re-
ciba la población deberán estar basadas en estudios
científicos y alertar de manera adecuada sobre los efec-
tos y daños físicos y psicológicos del consumo de estupe-
facientes y psicotrópicos, y contemplar todas las medidas
necesarias para la prevención del consumo de narcóticos,
entre las que deberán considerarse todos aquellos me-
dios de difusión dirigidos principalmente a los estudian-
tes del sistema de educación básica y media superior.

Artículo 192 Bis. Para los efectos del programa nacio-
nal se entiende por:

I. Farmacodependiente. Toda persona que presenta
algún signo o síntoma de dependencia a estupefa-
cientes o psicotrópicos.

II. Usuario o consumidor: Toda persona que use,
consuma o utilice estupefacientes o psicotrópicos y
que no presenta signos ni síntomas de dependencia.

III. Farmacodependiente en recuperación. Toda per-
sona que está en tratamiento para dejar de utilizar
narcóticos y está en un proceso de reinserción social.

IV. Atención médica. Al conjunto de servicios que se
proporcionan al individuo, con el fin de proteger,
promover y restaurar su salud. 

V. Detección temprana. Corresponde a una estrategia
de prevención secundaria que tiene como propósito
identificar en una fase inicial el consumo de narcóticos
a fin de aplicar medidas terapéuticas de carácter mé-
dico, psicológico y social lo más temprano posible.

VI. Prevención. El conjunto de acciones dirigidas a
evitar o reducir el consumo de narcóticos, a dismi-
nuir situaciones de riesgo y limitar los daños asocia-
dos al consumo de dichas sustancias.

VII. Tratamiento. El conjunto de acciones que tienen
por objeto conseguir la abstinencia o, en su caso, la
reducción del consumo de narcóticos, reducir los
riesgos y daños que implican el uso y abuso de dichas
sustancias, abatir los padecimientos asociados al
consumo, e incrementar el grado de bienestar físico,
mental y social, tanto del que usa, abusa o depende
de esas sustancias, como de su familia.

VIII. Investigación en materia de farmacodependen-
cia. Tiene por objeto determinar las características y
tendencias del problema, así como su magnitud e im-
pacto en lo individual, familiar y colectivo; constru-
yendo las bases científicas para la construcción de
políticas públicas y los tratamientos adecuados para
los diversos tipos y niveles de adicción; respetando
los derechos humanos, su dignidad y su integridad.

IX. Reinserción social. Proceso mediante el cual el
farmacodependiente participa en su reintegración
social con el apoyo del entorno comunitario en la
identificación y solución de problemas comunes que
provocaron la farmacodependencia.
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X. Reducción del daño. Estrategia de intervención
para atender a una población que desarrolla su vida
en entornos marginales y/o afectada por problemas
sociales y sanitarios vinculados al consumo de dro-
gas que no acude, o no lo hace de manera regular, a
los centros de tratamiento y de rehabilitación, con-
sistente tratar a farmacodependientes activos (conti-
núan consumiendo) que no están en abstinencia, a
fin de limitar o reducir los riesgos asociados a ciertas
conductas que conllevan riesgos a la salud.

Artículo 192 Ter. En materia de prevención se ofrecerá
a la población un modelo de intervención temprana que
considere desde la prevención y promoción de una vida
saludable, hasta el tratamiento ambulatorio de calidad,
de la farmacodependencia, el programa nacional forta-
lecerá la responsabilidad del Estado, principalmente de
la Secretaría de Salud, ofreciendo una visión integral y
objetiva del problema para:

I. Desarrollar campañas de educación para preven-
ción de adicciones, con base en evidencia científica e
información certera y a través de esquemas novedo-
sos y creativos de comunicación que permitan la pro-
ducción y difusión de mensajes de alto impacto so-
cial, con el fin de reforzar los conocimientos de daños
y riesgos de la farmacodependencia, especialmente
dirigirá sus esfuerzos hacia los mas los sectores mas
vulnerables, a través de centros de educación básica.

II. Coordinar y promover con los sectores público,
privado y social, las acciones para prevenir la far-
macodependencia, con base en la información y en el
desarrollo de habilidades para proteger, promover,
restaurar cuidar la salud individual, familiar, labo-
ral, escolar y colectiva.

III. Proporcionar atención integral a grupos de alto
riesgo en los que se ha demostrado, a través de di-
versas investigaciones y estudios, que, por sus carac-
terísticas biopsicosociales, tienen mayor probabili-
dad de uso, abuso o dependencia a narcóticos, y

IV. Realizar las acciones de prevención necesarias
con base en la percepción de riesgo de consumo de
sustancias en general, la sustancia psicoactiva de
uso; las características de los individuos; los patro-
nes de consumo; los problemas asociados a las dro-
gas; así como los aspectos culturales y las tradiciones
de los distintos grupos sociales.

Artículo 192 Quáter. Para el tratamiento de los farma-
codependientes, las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública en materia de salubridad general,
tanto federales como locales deberán crear centros es-
pecializados en tratamiento, atención, rehabilitación y
reducción del daño, con base en sistemas modernos de
tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el res-
peto a la integridad, a la dignidad y a la libre decisión
del farmacodependiente.

La ubicación de los centros se basará en estudios rigu-
rosos del impacto de las adicciones en cada región del
país y deberá;

I. Crear un padrón de instituciones y organismos pú-
blicos y privados que realicen actividades de preven-
ción, tratamiento, atención y reinserción social en
materia de farmacodependencia, que contenga las
características de atención, condiciones y requisitos
para acceder a los servicios que ofrecen.

II. Celebrar convenios de colaboración con institu-
ciones nacionales e internacionales de los sectores so-
cial y privado, y con personas físicas que se dediquen
a la prevención, tratamiento, atención y reinserción
social en materia de farmacodependencia, con el fin
de que quienes requieran de asistencia, puedan, con-
forme a sus necesidades, características, posibilida-
des económicas, acceder a los servicios que todas es-
tas instituciones o personas físicas ofrecen.

Artículo 192 Quintus. La Secretaría de Salud realizará
procesos de investigación en materia de farmacodepen-
dencia para:

I. Determinar las características y tendencias del
problema, así como su magnitud e impacto en lo in-
dividual, familiar y colectivo.

II. Contar con una base científica que permita dise-
ñar e instrumentar políticas públicas eficaces en ma-
teria de farmacodependencia.

III. Evaluar el impacto de los programas preventi-
vos, así como de tratamiento y rehabilitación; esta-
bleciendo el nivel de costo-efectividad de las accio-
nes.

IV. Identificar grupos y factores de riesgo y orientar
la toma de decisiones.
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V. Desarrollar estrategias de investigación y monito-
reo que permitan conocer suficientemente, las carac-
terísticas de la demanda de atención para problemas
derivados del consumo de sustancias psicoactivas, la
disponibilidad de recursos para su atención y la ma-
nera como éstos se organizan, así como los resultados
que se obtienen de las intervenciones.

VI. Realizar Convenios de Colaboración a nivel In-
ternacional que permita una fortalecer e intercam-
bio de experiencias novedosas y efectivas en la pre-
vención tratamiento y rehabilitación, así como del el
conocimiento y avances sobre la materia.

VII. En toda investigación en que el ser humano sea
sujeto de estudio, deberá prevalecer el criterio del
respeto a su dignidad, a la integridad y la protección
de sus derechos y su bienestar.

En el diseño y desarrollo de este tipo de investigaciones
se debe obtener el consentimiento informado y por escri-
to de la persona y, en su caso, del familiar más cercano
en vínculo, o representante legal, según sea el caso, a
quienes deberán proporcionárseles todos los elementos
para decidir su participación.

Artículo 192 Sextus. La reinserción social de los farma-
codependientes debe: 

I. Fomentar la participación comunitaria y familiar
en la prevención y tratamiento, en coordinación con
las autoridades locales, y las instituciones públicas o
privadas, involucradas en los mismos, para la plane-
ación, programación, ejecución y evaluación de los
programas y acciones.

II. Fortalecer la responsabilidad social, la autoges-
tión y el autocuidado de la salud, fomentando la con-
formación de estilos de vida y entornos saludables
que permitan desarrollar el potencial de cada perso-
na, propiciando condiciones que eleven la calidad de
vida de las familias y de las comunidades.

III. Reconocer a las comunidades terapéuticas, para
la rehabilitación de farmacodependientes, en la que
sin necesidad de internamiento, se pueda hacer posi-
ble la reinserción social, a través del apoyo mutuo.

IV. Reconocer la importancia de los diversos grupos
de ayuda mutua, que ofrecen servicios gratuitos en
apoyo a los farmacodependientes en recuperación,
con base en experiencias vivenciales compartidas en-
tre los miembros del grupo, para lograr la abstinen-
cia en el uso de narcóticos.

Artículo 198. Únicamente requieren autorización sanitaria
los establecimientos dedicados a:

I. a VI ...

VII. Cultivo, procesamiento, distribución, comercia-
lización o venta para consumo individual de canna-
bis sativa, índica y americana o marihuana, su resi-
na (hachís), su aceite (hash), semillas y productos
derivados.

...

...

Artículo 199. ...

Asimismo, los gobiernos de las entidades federativas
ejercerán la verificación y control sanitario de los esta-
blecimientos que expendan o suministren al público
cannabis sativa, índica y americana o marihuana, su re-
sina (hachís), su aceite (hash), sus semillas y sus pro-
ductos derivados.

Artículo 237. Queda prohibido en el territorio nacional, to-
do acto de los mencionados en el artículo 235 de esta Ley,
respecto de las siguientes substancias y vegetales: opio pre-
parado para fumar, diacetilmorfina o heroína, sus sales o
preparados, papaver somniferum o adormidera, papaver
bactreatum y erythroxilon novogratense o coca, en cual-
quiera de sus formas, derivados o preparaciones.

...

Artículo 245. ...

I. ...
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...

II. ...

III. ...

Benzodiazepinas:

Acido barbiturico (2, 4, 6 Trihidroxipiramidina)

Alprazolam

Amoxapina

Bromazepam

Brotizolam

Camazepam

Clobazam

Clonazepam

Cloracepato dipotasico

Clordiazepoxido

Clotiazepam

Cloxazolam
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Clozapina

Delorazepam

Diazepam

Efedrina

Ergometrina (Ergonovina)

Ergotamina

Estazolam

1- Fenil -2- Propanona

Fenilpropanolamina

Fludiazepam

Flunitrazepam

Flurazepam

Halazepam

Haloxazolam

Ketazolam

Loflacepato de Etilo

Loprazolam

Lorazepam

Lormetazepam

Medazepam

Nimetazepam

Nitrazepam

Nordazepam

Oxazepam

Oxazolam

Pemolina

Pimozide

Pinazepam

Prazepam

Pseudoefedrina

Quazepam

Risperidona

Temazepam

Tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros:
Ä6a (10a), Ä6a (7), Ä7, Ä8, Ä9, Ä10, Ä9 (11) y
sus variantes estereoquímicas.

Tetrazepam

Triazolam

Zipeprol

Zopiclona

...

...

IV. y V. ...

Título Décimo Segundo
Control Sanitario de Productos y Servicios, 

de su Importación y Exportación

Capítulo XI
Cannabis Sativa, Índica y Americana 

o Marihuana, su Resina, Preparados, Semillas y Pro-
ductos Derivados

Artículo 275. Para los efectos de esta ley, se designa a la
marihuana (mariguana) como la planta cannabis sati-
va, índica y americana, su resina, su aceite, sus semillas
y productos derivados, que se utilicen para fumar, mas-
ticar, ingerir, untar, o para otros usos terapéuticos, con-
forme se establecen éstos en los artículos 102, 103, 134,
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221 y el Apartado B, fracción III del artículo 224, todos
de esta ley.

El Consejo Nacional contra las Adicciones creará un
Registro Nacional de Consumidores y Usuarios y les do-
tará de un carnet electromagnético para identificación
y control de consumo.

El gobierno federal a través de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios tendrá la facultad ex-
clusiva para emitir la normatividad correspondiente en ma-
teria de cultivo, procesamiento, distribución, transporte y
comercialización de cannabis sativa, índica y americana o
marihuana, su resina, semillas y sus productos derivados,
respecto de su consumo, sus usos terapéuticos, uso indus-
trial o de investigación científica. El incumplimiento de la
normatividad establecida en este capítulo será motivo de
las sanciones administrativas o penales correspondientes.

El gobierno federal definirá las zonas donde se permitirá el
cultivo de la cannabis y adquirirá la totalidad de las cose-
chas por sí o a través de un solo intermediario para los
efectos del párrafo anterior. Sólo se podrá expender ma-
rihuana en los establecimientos controlados por la Se-
cretaría de Salud de conformidad con lo que señala es-
ta ley. 

Para los efectos de este capítulo, las autoridades fede-
rales y de las entidades federativas, se ajustarán a lo
que establecen las leyes Federal de Derechos; Agraria;
de Aguas Nacionales; General de Crédito Rural; Sobre
Producción, Certificación y Comercio de Semillas;
Aduanera; del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios; de Ingresos; el Código Fiscal de la Federa-
ción y las que se correspondan con el sistema de tribu-
tación, así como del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 275 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos
de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos
de competencia para controlar y prevenir el consumo
de cannabis sativa, índica y americana o marihuana, las
semillas, y sus derivados, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Determinarán y ejercerán la normatividad y los
medios de control, así también, establecerán siste-
mas de vigilancia en los expendios de cannabis sati-
va, índica y americana o marihuana, y sus derivados
para evitar que se trasgreda esta ley; 

II. Promoverán y llevarán a cabo campañas perma-
nentes de información y orientación al público para
la prevención de daños colaterales provocados por el
consumo de cannabis sativa, índica y americana o
marihuana y sus derivados.

Los poseedores, administradores, gerentes, así como a
los responsables de los establecimientos, donde se ven-
de, consuma o usa cannabis sativa, índica y americana
o marihuana, y sus derivados, y no se ajusten al control
que dispone esta normatividad, se les aplicarán las san-
ciones administrativas o penales correspondientes sin
menoscabo de que sean acreedores a ambas, en los tér-
minos de esta ley y otros ordenamientos aplicables. Los
propietarios están obligados a cumplir las leyes respec-
tivas y se hacen acreedores a la sanción correspondien-
te en razón de su responsabilidad en la comisión u omi-
sión de las mismas.

Artículo 276. El gobierno federal y los gobiernos de las
entidades federativas expedirán, de conformidad con lo
que señala esta ley, la normatividad correspondiente
para regular lo relativo a los mecanismos y estableci-
mientos en los que se comercializará, bajo control de las
autoridades sanitarias, cannabis sativa, índica y ameri-
cana o marihuana, la resina, el aceite y sus derivados,
para consumo individual con base en lo siguiente:

I. No se podrá vender más de 5 gramos, limpios de
semillas y tallos, o equivalente en cualquier otra pre-
sentación de cannabis sativa, índica y americana o
marihuana, por persona.

II. Queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas
en los establecimientos a que se refiere este artículo.

III. No se permitirá el acceso a personas menores de
edad.

IV. No podrán abrirse dichos establecimientos que
expendan cannabis sativa, índica y americana o ma-
rihuana su resina y preparados, a menos de 300 me-
tros de centros educativos urbanos y de 800 metros
de centros educativos en zonas rurales.

Artículo 277. Para los efectos de la presente ley, se defi-
ne como dosis individual diaria la cantidad de 5 gramos
de cannabis sativa, índica y americana o marihuana
limpios de semillas y tallos. Se permitirá al usuario por-
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tar para su exclusivo consumo personal hasta 30 gra-
mos de cannabis sativa, índica y americana o marihua-
na, o su equivalente en cualquier otra presentación.

Se amonestará o apercibirá a quien porte cantidades
mayores al consumo individual de entre seis y diez días
(más de 30 gramos y hasta 50 gramos) por una prime-
ra vez y quedará asentada dicha amonestación en el Re-
gistro a cargo del Consejo Nacional contra las Adiccio-
nes; al que reincida en el supuesto señalado en el
presente párrafo se la aplicará la sanción pecuniaria es-
tablecida en el artículo 421 bis de esta Ley. 

A quien porte cantidades mayores a lo que corresponda
a más de diez días de consumo personal (más de 50 gra-
mos) y hasta 5 kilogramos se le sancionará penalmente
de conformidad con lo que establece el Capítulo I del
Título Séptimo del Código Penal Federal. Cualquier
cantidad que exceda de 5 kilogramos de cannabis sati-
va, índica y americana o marihuana, limpia y lista para
consumo, será sancionada conforme a lo previsto en el
Capítulo II del Título Séptimo del ordenamiento.

En ningún caso y de ninguna forma se podrá vender o
suministrar marihuana, su resina o preparados, a me-
nores de edad. Quien así lo haga, se hará acreedor a las
sanciones penales establecidas en los ordenamientos co-
rrespondientes.

En el caso de los consumidores de marihuana y deriva-
dos, la venta, distribución y comercialización de la do-
sis de consumo personal se ajustará a las cantidades y
presentación que se determinan en esta ley.

Artículo 277 Bis. Queda prohibido el consumo de can-
nabis sativa, índica y americana o marihuana y prepa-
rados, en la vía pública o establecimientos públicos no
autorizados por la Secretaría de Salud. El incumpli-
miento de esta disposición será sancionado con el equi-
valente de 21 a 30 días de salario mínimo vigente en la
zona económica de que se trate o con arresto de 25 a 36
horas. Los domicilios particulares son espacios de libre
consumo sin la autorización arriba señalada.

La Secretaría de Salud, y en su caso, los gobiernos de
las entidades federativas reglamentarán las áreas res-
tringidas para los usuarios y consumidores de mari-
huana y productos derivados.

Artículo 277 Ter. En las viviendas particulares podrán
cultivarse hasta cinco plantas de cannabis sativa, índi-
ca y americana o marihuana para consumo personal,
usos terapéuticos u ornamento no comercial.

Artículo 289. ...

La exportación de cannabis sativa, índica y americana
o marihuana, semillas y productos derivados, estará re-
gulada por el Ejecutivo federal de conformidad con las
leyes respectivas nacionales e internacionales.

Artículo 308 Bis. Sólo está permitida publicidad rela-
cionada con la cannabis sativa, índica y americana o
marihuana, y sus productos derivados, para campañas
gubernamentales o de organizaciones civiles y sociales
que tengan por objeto prevenir su consumo, así como la
rehabilitación de la farmacodependencia respecto de
dicho estupefaciente, con base en información científi-
ca, veraz, oportuna y completa.

Artículo 420. Se sancionará con multa de dos mil hasta
seis mil veces el salario mínimo general diario vigente en
la zona económica de que se trate, la violación de las dis-
posiciones contenidas en los artículos 75, 121, 142, 147,
153, 198, 200, 204, 241, 259, 260, 265, 267, 276 fracción
IV, 304, 307, 341, 348, segundo y tercer párrafo, 349, 350
Bis, 350 Bis 2, 350 Bis 3 y 373 de esta ley.

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de
seis mil hasta doce mil veces el salario mínimo general dia-
rio vigente en la zona económica de que se trate, la viola-
ción de las disposiciones contenidas en los artículos 67,
101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232,
233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 255, 256,
258, 266, 306, 308, 308 Bis, 309, 315, 317, 330, 331, 332,
334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, primer párra-
fo, 350 Bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de esta
ley.

Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa equivalente de
doce mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo gene-
ral diario vigente en la zona económica de que se trate, la
violación de las disposiciones contenidas en los artículos,
100, 122, 126, 146, 205, 235, 254, 277, 277 Ter, 264, 281,
289, 293, 298, 325, 327 y 333 de esta ley.

Artículo 464. A quien, adultere, falsifique, contamine, al-
tere o permita la adulteración, falsificación, contaminación
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o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas
alcohólicas, cannabis sativa, índica y americana o mari-
huana o sus productos médicos o terapéuticos deriva-
dos, o cualquier otra sustancia o producto de uso o consu-
mo humano, con peligro para la salud, se le aplicará de uno
a nueve años de prisión y multa equivalente de cien a mil
días de salario mínimo general vigente en la zona econó-
mica de que se trate.

Artículo Segundo. Se reforman la denominacion del
Capítulo V del Libro Primero Título Tercero, el tercer
párrafo (que pasa a ser el cuarto) del artículo 67, el se-
gundo párrafo del artículo 193, las fracciones II y IV
del artículo 194, el primer párrafo del artículo 195, el
primer párrafo del artículo 195 Bis, las fracciones I, II
y III del artículo 196, el primer y segundo párrafos del
artículo 196 Ter, el primer párrafo del artículo 198; el
primer y tercer párrafos del artículo 199 y los párrafos
segundo, cuarto y quinto, que se convierten en tercero,
quinto y sexto respectivamente, del artículo 400 Bis; se
adicionan un tercer párrafo al artículo 67, un Capítulo
I. Al Título Séptimo del Libro Segundo (se corren el Ca-
pítulo I y II, a Capítulo II y III respectivamente) que
contiene los artículos 193 Bis, 193 Ter, 193 Quáter, 193
Quintus, 193 Sextus, 193 Séptimus, 193 Octavus,un se-
gundo párrafo al artículo 195, un segundo párrafo al
artículo 195 Bis; y se derogan el segundo párrafo de la
fracción IV del artículo 194, el segundo y tercer párra-
fos del artículo 195, la fracción VII del artículo 196, un
segundo párrafo del artículo 199, y un segundo párrafo
al artículo 400 Bis, todos del Código Penal Federal, pa-
ra quedar como sigue:

Libro Primero

Título Tercero
Aplicacion de las Sanciones

Capítulo V
Tratamiento de Inimputables 

y de Farmacodependientes, en Internamiento, 
en Prisión o en Libertad

Artículo 67. ...

...

El imputado que presente algún signo o síntoma de de-
pendencia a estupefacientes o psicotrópicos, y que se

encuentre en prisión preventiva o en libertad, no podrá
ser obligado a someterse a tratamiento de deshabitua-
ción o desintoxicación sino hasta que haya sido dictada
sentencia condenatoria en su contra, siempre que se de-
muestre el nexo causal entre la comisión del delito y el
consumo de narcóticos.

En caso de que un sentenciado, el juez ordenará el trata-
miento de deshabituación o desintoxicación que proceda,
de conformidad con el Capítulo IV de la Ley General de
Salud, siempre y cuando en la sentencia haya sido acre-
ditado el nexo causal que señala el párrafo anterior. Así
también, un sentenciado que presente algún signo o sín-
toma de dependencia a estupefacientes o psicotrópicos,
puede optar por inscribirse al tratamiento de deshabi-
tuación o desintoxicación que proceda, de conformidad
con la Ley General de Salud. Dicho tratamiento será
aplicado por parte de la autoridad sanitaria competente o
de otro servicio médico bajo la supervisión de aquélla, in-
dependientemente de la ejecución de la pena impuesta por
el delito cometido.

Libro Segundo

Título Séptimo
Delitos contra la Salud

Capítulo I
Del Narcomenudeo

Artículo 193. ...

Para los efectos de este capítulo, son punibles las conduc-
tas que se relacionan con los estupefacientes, psicotrópicos
y demás sustancias previstos en los artículos 237, 245 frac-
ciones I y II y 248 de la Ley General de Salud, que consti-
tuyen un problema grave para la salud pública.

...

...

...

Artículo 193 Bis. Para los efectos de este capítulo se en-
tenderá por:

I. Narcóticos: Los estupefacientes, psicotrópicos y
demás sustancias o vegetales que determinen la Ley
General de Salud, los convenios y tratados interna-
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cionales de observancia obligatoria en México y los
que señalen las demás disposiciones legales aplica-
bles en la materia.

II. Farmacodependiente. Toda persona que presenta
algún signo o síntoma de dependencia a estupefa-
cientes o psicotrópicos.

III. Usuario o consumidor: Toda persona que use,
consuma o utilice estupefacientes o psicotrópicos y
que no presenta signos ni síntomas de dependencia.

IV. Producir: cultivar, manufacturar, fabricar, ela-
borar, preparar o acondicionar algún narcótico.

V. Comercio: venta, compra, adquisición o enajena-
ción de algún narcótico.

VI. Suministro: transmisión material de forma di-
recta o indirecta, por cualquier concepto, de la te-
nencia de narcóticos.

VII. Posesión: la tenencia material de narcóticos o
cuando éstos están dentro del radio de acción y dis-
ponibilidad de la persona.

VIII. Narcomenudeo. Cuando el transporte, tráfico,
comercio o suministro aún gratuito de narcóticos, se
realice respecto de una cantidad inferior a la que re-
sulte de multiplicar por 1 000 el monto de las canti-
dades máximas establecidas en la tabla del artículo
193 Séptimus de este código.

IX. Narcotráfico. Cuando el transporte, tráfico, co-
mercio o suministro aún gratuito de narcóticos se re-
alice respecto de una cantidad mayor a la que resul-
te de multiplicar por 1 000 el monto de las cantidades
máximas establecidas en la tabla del artículo 193
Séptimus de este código.

Artículo 193 Ter. Las autoridades de seguridad pública,
procuración e impartición de justicia, así como de eje-
cución de sanciones de las entidades federativas, cono-
cerán y resolverán de los delitos a que se refiere este ca-
pítulo cuando los narcóticos objeto de los mismos estén
previstos en la tabla a que se refiere el artículo 193 Sép-
timus de este código, siempre y cuando la cantidad de
que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar
por 1 000 el monto de las previstas en la tabla del artí-
culo mencionado.

Cuando la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la
referida en el párrafo anterior o el narcótico no esté
contemplado en la tabla respectiva, serán las autorida-
des federales las que conocerán de tales delitos, de con-
formidad con esta ley y demás disposiciones aplicables.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el Mi-
nisterio Público del fuero común practicará las diligen-
cias de acto de vinculación a proceso que correspondan
y remitirá al Ministerio Público de la federación, den-
tro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas
levantadas y todo lo que con ellas se relacione. Si hu-
biese detenidos, la remisión se hará sin demora y se ob-
servarán las disposiciones relativas a la retención mi-
nisterial por flagrancia.

Si de las constancias del procedimiento se advierte la in-
competencia de las autoridades del fuero común o, en
su caso del fuero federal, la autoridad considerada in-
competente para conocer del asunto, remitirá el expe-
diente al Ministerio Público o al juez del fuero que co-
rresponda, dependiendo de la etapa procesal en que se
encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento,
para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese mo-
mento por la autoridad considerada incompetente go-
zarán de plena validez.

Artículo 193 Quáter. Se impondrá prisión de cuatro a
ocho años y de doscientos a cuatrocientos días multa, a
quien sin autorización comercie o suministre, aun gra-
tuitamente, los narcóticos previstos en la tabla del artí-
culo 193 Séptimus de este código, en cantidad inferior a
la que resulte de multiplicar por 1 000 el monto de las
cantidades previstas en dichas tablas.

Cuando la víctima sea persona menor de edad o no
comprenda la relevancia de la conducta ni pueda resis-
tir al agente; o que aquélla sea utilizada para la comi-
sión de los mismos se aplicará una pena de siete a quin-
ce años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días
multa.

Las penas que en su caso resulten aplicables por este
delito serán aumentadas en una mitad, cuando:

I. Se cometan, autoricen o toleren por servidores pú-
blicos o miembros de las Fuerzas Armadas mexica-
nas en situación de retiro, de reserva o en activo, en-
cargados de prevenir, denunciar, investigar o juzgar
la comisión de conductas sancionadas en el presente
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Capítulo. En este caso, se impondrá además, la inha-
bilitación definitiva para desempeñar empleo, cargo
o comisión en el servicio público. Si se trata de un
miembro de las Fuerzas Armadas mexicanas en
cualquiera de las situaciones mencionadas se impon-
drá además la baja o inhabilitación definitiva de la
fuerza armada a que pertenezca.

II. Se cometan en centros educativos, asistenciales,
policiales o de reclusión, o en sus inmediaciones con
quienes a ellos acudan, o

III. La conducta sea realizada por profesionistas,
técnicos, auxiliares o personal relacionado con las
disciplinas de la salud en cualesquiera de sus ramas
y se valgan de esta situación para cometerlos. En es-
te caso se impondrá, además, suspensión de derechos
o funciones para el ejercicio profesional u otro oficio
hasta por cinco años.

Artículo 193 Quintus. Se impondrá de tres a seis años
de prisión y de ochenta a trescientos días multa, al que
posea algún narcótico de los señalados en la tabla del
Artículo193 Séptimus de este código, en cantidad infe-
rior a la que resulte de multiplicar por 1 000 las canti-
dades previstas en esta tabla, sin la autorización corres-
pondiente a que se refiere la Ley General de Salud,
siempre y cuando por las circunstancias del hecho se
desprenda que esa posesión es con la finalidad de co-
merciarlos o suministrarlos aún gratuitamente.

Se le impondrá la misma sanción, a quien posea canna-
bis sativa, índica y americana o marihuana en cantida-
des mayores a las que se determinan en el artículo 277
de la Ley General de Salud para el consumo personal,
cuando se cumplan los supuestos establecidos en el pá-
rrafo anterior.

Artículo 193 Sextus. No se procederá penalmente en
contra de:

I. La persona que posea medicamentos que conten-
gan sustancias clasificadas como narcóticos, cuya
venta al público se encuentre supeditada a requisitos
especiales de adquisición, cuando por su naturaleza
y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios
para el tratamiento de la persona que los posea o de
otras personas sujetas a la custodia o asistencia de
quien los tiene en su poder.

II. El farmacodependiente o consumidor al que se le
encuentre en posesión de algún narcótico destinado
para su consumo personal, hasta en las cantidades
máximas establecidas en la tabla del artículo si-
guiente.

No se aplicará la excluyente de responsabilidad a que
se refiere esta fracción cuando la posesión se lleve a
cabo en el interior o en los alrededores de centros de
educación básica.

III. La persona que posea peyote u hongos alucinó-
genos y, por las circunstancias del hecho y la canti-
dad, se presuma esta posesión se realiza con motivo
de las ceremonias, usos y costumbres de las comuni-
dades y etnias indígenas.

En el caso de menores infractores se aplicará lo previs-
to en el artículo 18 constitucional y las normas aplica-
bles.

Artículo 193 Séptimus. Para los efectos de la fracción II
del artículo anterior, se entiende que el narcótico, en
cualquiera de sus formas, presentaciones, derivados o
preparaciones de conformidad con las clasificaciones
de la Ley General de Salud, está destinado para consu-
mo personal cuando la cantidad del mismo no exceda lo
previsto en la siguiente tabla:
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Respecto de los narcóticos que no están previstos en los
listados anteriores las autoridades federales competen-
tes determinarán pericialmente si están destinados pa-
ra su consumo personal.

El Ministerio Público de la entidad federativa corres-
pondiente deberá dar aviso de la aplicación de las ex-
cluyentes previstas en este artículo al Ministerio Públi-
co de la federación y del resto de las entidades
federativas.

Artículo 193 Octavus. Los procedimientos penales y en
su caso la ejecución de las sanciones por delitos a que se
refiere este capítulo, se regirán por las disposiciones lo-
cales aplicables. Los procedimientos penales y en su ca-
so la ejecución de las sanciones por delitos previstos en
el Título Séptimo, Capítulo II del Código Penal Federal,
se ajustarán a los ordenamientos federales correspon-
dientes, inclusive en lo que se refiere al destino y des-
trucción de narcóticos.

Capítulo II
De la Producción, Tenencia, Tráfico, Proselitismo y

otros en Materia de Narcóticos

Artículo 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco
años y de cien hasta quinientos días multa al que:

I. ...
...

II. Introduzca o extraiga del país alguno de los narcóti-
cos comprendidos en la fracción I del artículo 193 de
este código, aunque fuere en forma momentánea o en
tránsito.

...

III. ...

IV. Realice actos de publicidad o propaganda, para que
se consuma cualesquiera de las sustancias comprendi-
das en la fracción I del artículo 193 de este código.

Derogado

Artículo 195. Se impondrá pena de cinco a quince años de
prisión y de cien a trescientos cincuenta días multa, al que
posea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193,

sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley
General de Salud, siempre y cuando la posesión sea en
cantidad igual o mayor a la que resulte de multiplicar
por 1 000 las cantidades señaladas en la tabla del artí-
culo 193 Séptimus de este código y se presuma la finali-
dad de realizar alguna de las conductas previstas en el artí-
culo 194.

Se le impondrá la misma sanción, a quien posea canna-
bis sativa, índica y americana o marihuana en cantida-
des mayores a las que se determinan en el artículo 277
de la Ley General de Salud para el consumo personal,
cuando se cumplan los supuestos del presente artículo.

Derogado

Derogado

Artículo 195 Bis. Cuando el transporte, por la cantidad
como por las demás circunstancias del hecho, no pueda
considerarse destinado a realizar alguna de las conductas a
que se refiere el Artículo 194 de este código y no se trate
de un integrante de una asociación delictuosa, se aplicará
la excluyente de responsabilidad penal, por una única
vez. Si hubiera reincidencia, se aplicará la mitad de las
penas señaladas en el artículo 195.

Cuando el propietario, poseedor, arrendatario o usu-
fructuario de un establecimiento de cualquier naturale-
za lo empleare para realizar cualquiera de las conduc-
tas sancionadas en el presente capítulo o consintiere su
realización por terceros, será acreedor a la pena corres-
pondiente, sin perjuicio de que el Ministerio Público in-
forme a la autoridad administrativa competente para
que, en ejercicio de sus atribuciones, realice la clausura
del establecimiento.

Artículo 196. ...

I. Se cometan, autoricen o toleren por servidores pú-
blicos o miembros de las Fuerzas Armadas mexica-
nas en situación de retiro, de reserva o en activo, en-
cargados de prevenir, denunciar, investigar o juzgar la
comisión de conductas sancionadas en el presente Capí-
tulo. En este caso, se impondrá además, la inhabilita-
ción definitiva para desempeñar empleo, cargo o comi-
sión en el servicio público. Si se trata de un miembro de
las Fuerzas Armadas mexicanas en cualquiera de las si-
tuaciones mencionadas se le impondrá además la baja o
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inhabilitación definitiva de la fuerza armada a que per-
tenezca.

II. Cuando la víctima sea persona menor de edad o no
pueda comprender la relevancia de la conducta ni re-
sistir al agente.

III. Se utilice a menores de edad o a quien no pueda
comprender la relevancia de la conducta ni resistir al
agente.

IV. a VI. ...

VII. Derogada

Articulo 196 Ter. Se impondrán de cinco a quince años de
prisión y de cien a trescientos días multa, así como deco-
miso de los instrumentos, objetos o productos del delito, al
que desvíe o por cualquier medio contribuya a desviar pre-
cursores químicos o productos químicos esenciales, con la
finalidad de producir narcóticos en cualquier forma pro-
hibida por la ley.

La misma pena de prisión y multa, así como la inhabilita-
ción definitiva para ocupar cualquier empleo, cargo o co-
misión públicos se impondrá al servidor publico que, en
ejercicio de sus funciones, permita, autorice o tolere cual-
quiera de las conductas comprendidas en este artículo.

...

Artículo 198. Al que dedicándose como labor principal a
las labores propias del campo, siembre, cultive o coseche
plantas de amapola, hongos alucinógenos, peyote o cual-
quier otro vegetal que produzca efectos similares, por
cuenta propia, o con financiamiento de terceros. Cuando
en él concurran escasa instrucción y extrema necesidad
económica, se le excluirá de responsabilidad penal por
una única vez y se le acercará al programa de cultivos
alternativos. En caso de reincidencia, se le impondrá pri-
sión de uno a seis años. 

...

...

...

Artículo 199. La autoridad judicial del conocimiento, tan
pronto como identifique que una persona relacionada

con un procedimiento es farmacodependiente o inimpu-
table, se ajustará a lo establecido en el Libro Primero,
Título Tercero, Capítulo V de este código.

Derogado

En todo centro de reclusión se prestarán servicios de re-
habilitación al farmacodependiente. Para la concesión de
la condena condicional o del beneficio de la libertad pre-
paratoria, cuando procedan, no se considerará como ante-
cedente de mala conducta el relativo a la farmacodepen-
dencia, pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado
se someta al tratamiento médico correspondiente para su
rehabilitación de conformidad con el Capítulo IV de la
Ley General de Salud, bajo vigilancia de la autoridad eje-
cutora.

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de
prisión y de mil a cinco mil días multa al que por sí o por
interpósita persona realice cualquiera de las siguientes con-
ductas: adquiera, enajene, administre, custodie, cambie,
deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera,
dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o
a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier natu-
raleza, con conocimiento de que proceden o representan el
producto de una actividad ilícita, con alguno de los si-
guientes propósitos: ocultar o pretender ocultar, encubrir o
impedir conocer el origen, localización, destino o propie-
dad de dichos recursos, derechos o bienes, o alentar alguna
actividad ilícita.

Se impondrá la misma sanción a quien se aproveche o
lucre con la legalización de la cannabis sativa, índica y
americana o marihuana para cometer los delitos y con-
ductas señalados en el párrafo anterior.

Se aumentará la pena hasta en una mitad a los emplea-
dos y funcionarios de las instituciones que integran el sis-
tema financiero, que dolosamente presten ayuda o auxilien
a otro para la comisión de las conductas previstas en los
párrafos anteriores, sin perjuicio de los procedimientos y
sanciones que correspondan conforme a la legislación fi-
nanciera vigente.

...

En caso de conductas previstas en este artículo, en las que
se utilicen servicios de instituciones que integran el siste-
ma financiero, el Ministerio Público de la federación, ac-
tuará de oficio.
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Cuando las instancias que ejercen facultades de fiscali-
zación, encuentren elementos que permitan presumir la
comisión de los delitos referidos en este artículo, deberán
ejercer respecto de los mismos las facultades de compro-
bación que les confieren las leyes y, en su caso, denunciar
hechos que probablemente puedan constituir ilícitos.

...

...

Artículo Tercero. Se reforman el párrafo tercero del ar-
tículo 181 y el numeral 12 de la fraccion I del artículo
194, la denominación del Título Décimo Segundo y del
Capítulo III, los artículos 523, 524 y 525; y se deroga el
artículo 526 todos del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 181. ...

...

Cuando se trate de plantíos de papaver somniferum o ador-
midera, u otros estupefacientes, el Ministerio Público, la
Policía Judicial o las autoridades que actúen en su auxilio,
procederán a la destrucción de aquéllos, levantando un ac-
ta en la que se haga constar: el área del cultivo, cantidad o
volumen del estupefaciente, debiéndose recabar muestras
del mismo para que obren en la averiguación previa que al
efecto se inicie.

Artículo 194. ...

I. ...

1) a 11) ...

12) Contra la salud, previsto en los artículos 193
Quáter, 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y
198, parte primera del párrafo tercero.

13) a 35) ...

II. a XV. ...

Título Décimo Segundo
Procedimiento relativo a los Enfermos Mentales, 
a los Menores y a los que Presentan algún Signo 

o Síntoma de Dependencia a Estupefacientes 
o Psicotrópicos

Capítulo III
De los que Presentan algún Signo o Síntoma de Depen-

dencia a Estupefacientes o Psicotrópicos

Artículo 523. Cuando el Ministerio Público tenga conoci-
miento de que un imputado presenta algún signo o sín-
toma de dependencia a estupefacientes o psicotrópicos, al
iniciar el auto de vinculación a proceso, investigará si
existe un nexo causal entre la comisión del delito y el
abuso de alguna bebida alcohólica o narcótico para in-
tegrar el expediente.

Artículo 524. Si el auto de vinculación a proceso se re-
fiere a la adquisición y posesión de estupefacientes o psi-
cotrópicos, el Ministerio Público, de acuerdo con la autori-
dad sanitaria a que se refiere el artículo anterior, precisará
acuciosamente si esa posesión tiene por finalidad exclusi-
va el uso personal de conformidad con lo que se señala
en el artículo 193 Séptimus del Código Penal Federal.
En este caso, y siempre que el dictamen hecho por la auto-
ridad sanitaria indique que la cantidad sea la necesaria pa-
ra su propio consumo, no hará consignación a los tribuna-
les; en caso contrario, ejercitará acción penal conforme lo
establece el mismo código.

Artículo 525. Si se hubiere hecho la consignación y dentro
de las setenta y dos horas que señala el artículo 19 consti-
tucional se formula o se rectifica el dictamen en el sentido
de que el imputado presenta algún signo o síntoma de
dependencia a estupefaciente o psicotrópico y la cantidad
sea la necesaria para su propio consumo de conformidad
con lo que establece el artículo 193 Séptimus del Códi-
go Penal Federal, el Ministerio Público se desistirá de la
acción penal sin necesidad de consulta al procurador.

Artículo 526. Derogado

Artículo Cuarto. Se reforman las fracciones arancela-
rias relativas a la marihuana, por lo que se modifican
los aranceles de la tarifa de la Ley de los Impuestos Ge-
nerales de Importación y de Exportación, en lo que se
refiere a las siguientes fracciones arancelarias:
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor seis me-
ses después del día de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. La federación contará con el periodo com-
prendido entre la publicación del presente decreto y su
entrada en vigor, para emitir las leyes y normas necesa-
rias, según sea el caso, a fin de proveer el debido cum-
plimiento del mismo.

Las entidades federativas contarán con seis meses pos-
teriores a la entrada en vigor del presente decreto para
emitir las leyes y normas necesarias, según sea el caso,
a fin de proveer el debido cumplimiento del mismo.

El Consejo Nacional contra las Adicciones tendrá un
plazo de seis meses para crear el Registro Nacional de
Consumidores.

La Secretaría de Salud deberá emitir la norma oficial
mexicana correspondiente respecto de la cannabis sati-
va, índica y americana o marihuana, su resina, prepa-
rados y productos derivados en un plazo máximo de
seis meses.

Tercero. El Ejecutivo federal financiara las acciones de-
rivadas del cumplimiento del presente decreto con los
recursos que anualmente se prevean en el Presupuesto
de Egresos de la Federación, sin menoscabo de los re-
cursos que para tales efectos aporten las entidades fe-
derativas.

Entre éstos, se proveerán del presupuesto necesario pa-
ra la creación de centros especializados que se estable-
cen en el Capítulo IV de la Ley General de Salud. Los

recursos económicos para la creación de dichos centros,
se obtendrán de, entre otras fuentes, la enajenación de
bienes decomisados o cuyo dominio haya sido declara-
do extinto mediante sentencia firme.

Cuarto. El presente decreto entrará en vigor seis meses
después del día de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

La federación, las entidades federativas y los munici-
pios contarán con el periodo comprendido entre la pu-
blicación del presente decreto y su entrada en vigor, pa-
ra realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a
fin de proveer el debido cumplimiento del mismo.

Quinto. Los procedimientos penales que se estén subs-
tanciando a la entrada en vigor del presente decreto se
seguirán conforme a las disposiciones vigentes al mo-
mento de la comisión de los hechos.

Sexto. A las personas que hayan cometido un delito de los
contemplados en el presente Decreto con anterioridad a su
entrada en vigor, incluidas las procesadas o sentenciadas,
les serán aplicables las disposiciones vigentes en el mo-
mento en que se haya cometido.

Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas:

1 Uprimny R. Drogas, derecho y democracia. Texto presentado en el
Seminario itinerante de política criminal POCA. Universidad Nacional
de Colombia. 2002.

2 Mill, John Stuart. On liberty. Promteheus Book. New York, 1986.

3 A/S-20/PV.1-9 Asamblea General. 20a. Sesión Especial, Documen-
tos Oficiales. 8 a 10 de Junio de 1998.

4 UNOCD. World Drug Report 2008. United Nations Office on Drugs
and Crime. p. 7 y 8.

5 Ibid, p. 66.

6 Ibid, p. 16 y 97.

7 Ibid, p. 97.
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minar el estatus de la cooperación internacional contra la producción

ilícita, venta, demanda, tráfico y distribución de estupefacientes y
substancias psicotrópicas; Aplicación de la resolución 48/12 de la
Asamblea General, Informe del director ejecutivo, 1 de febrero de
1995.

23 Uitermark, Justus (2004), The origins and future of the Dutch ap-
proach towards drugs. Journal of Drug Issues, Summer 2004, pp. 511-
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tical laziness and lack of interest that keep this farcical blunder aflo-
at? Paper delivered to the conference on “Cannabis-growing in the
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Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a los vein-
tiocho días del mes de octubre de 2008.— Senadores: René Arce Islas
(rúbrica), María Rojo e Inchaustegui (rúbrica), José Luis Máximo Gar-
cía Zalvidea (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Economía.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE - 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, y de la Ley General de Vida Silvestre.

Atentamente

México, DF, a 6 de noviembre de 2008.— Senador José González
Morfín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, y de la Ley General de Vida Sil-
vestre

Artículo Primero. Se reforman la fracción I del artículo
79; la fracción IV del artículo 80; y el artículo 85, todos de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 79. Para la preservación y aprovechamiento sus-
tentable de la flora y fauna silvestre, se considerarán los si-
guientes criterios:

I. La preservación y conservación de la biodiversidad y
del hábitat natural de las especies de flora y fauna que
se encuentran en el territorio nacional y en las zonas
donde la nación ejerce su soberanía y jurisdicción;

II. a X. ...

Artículo 80. Los criterios para la preservación y aprove-
chamiento sustentable de la flora y fauna silvestre a que se
refiere el artículo 79 de esta ley serán considerados en:

I. a III. ...

IV. La protección y conservación de la flora y fauna del
territorio nacional, contra la acción perjudicial de espe-
cies exóticas invasoras, plagas y enfermedades, o la
contaminación que pueda derivarse de actividades fito-
pecuarias;

V. a VIII. ...

Artículo 85. Cuando así se requiera para la protección de
especies, hábitat, ecosistemas, la economía o la salud pú-
blica, la Secretaría promoverá ante la Secretaría de Econo-
mía, el establecimiento de medidas de regulación o restric-
ción, en forma total o parcial, a la exportación o
importación de especímenes de la flora y fauna silvestres
nativos o exóticos e impondrá las restricciones necesarias
para la circulación o tránsito por el territorio nacional de
especies de la flora y fauna silvestres procedentes del y
destinadas al extranjero.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 3o. y se adicio-
na un artículo 27 Bis; y un artículo 27 Bis 1, todos de la
Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. a XVI. ...

XVII. Especie exótica invasora: es aquella especie o po-
blación que no es nativa, que se encuentra fuera de su
ámbito de distribución natural, que es capaz de sobrevi-
vir, reproducirse y establecerse en hábitat y ecosistemas
naturales y que amenaza la diversidad biológica nativa,
la economía o la salud pública.

XVIII. Especies y poblaciones prioritarias para la con-
servación: Aquellas determinadas por la Secretaría de
acuerdo con los criterios establecidos en la presente ley,
para canalizar y optimizar esfuerzos de conservación y
recuperación.

XIX. Especies y poblaciones en riesgo: Aquellas identi-
ficadas por la Secretaría como probablemente extintas
en el medio silvestre, en peligro de extinción, amenaza-
das o sujetas a protección especial, con arreglo a esta
ley.

XX. Especies y poblaciones migratorias: Aquellas que
se desplazan latitudinal, longitudinal o altitudinalmente
de manera periódica como parte de su ciclo biológico.

XXI. Estudio de poblaciones: Aquel que se realiza con
el objeto de conocer sus parámetros demográficos, tales
como el tamaño y densidad; la proporción de sexos y
edades; y las tasas de natalidad, mortalidad y creci-
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miento durante un período determinado, así como la
adición de cualquier otra información relevante.

XXII. Hábitat: El sitio específico en un medio ambien-
te físico, ocupado por un organismo, por una población,
por una especie o por comunidades de especies en un
tiempo determinado.

XXIII. Licencia de caza: El documento mediante el cual
la autoridad competente acredita que una persona está
calificada, tanto por sus conocimientos sobre los instru-
mentos y medios de las actividades cinegéticas, como
de las regulaciones en la materia, para realizar la caza
deportiva en el territorio nacional.

XXIV. Legítimo poseedor: El poseedor de buena fe en
los términos del Código Civil Federal.

XXV. Manejo: Aplicación de métodos y técnicas para la
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida
silvestre y su hábitat.

XXVI. Manejo en vida libre: El que se hace con ejem-
plares o poblaciones de especies que se desarrollan en
condiciones naturales, sin imponer restricciones a sus
movimientos.

XXVII. Manejo intensivo: Aquel que se realiza sobre
ejemplares o poblaciones de especies silvestres en con-
diciones de cautiverio o confinamiento.

XXVIII. Manejo de hábitat: Aquel que se realiza sobre
la vegetación, el suelo y otros elementos o característi-
cas fisiográficas en áreas definidas, con metas específi-
cas de conservación, mantenimiento, mejoramiento o
restauración.

XXIX. Manejo integral: Aquel que considera de mane-
ra relacionada aspectos biológicos, sociales, económi-
cos y culturales vinculados con la vida silvestre y su há-
bitat.

XXX. Marca: El método de identificación, aprobado
por la autoridad competente, que conforme a lo estable-
cido en la Ley Federal sobre Metrología y Normaliza-
ción, puede demostrar la legal procedencia de ejempla-
res, partes o derivados.

XXXI. Muestreo: El levantamiento sistemático de datos
indicadores de las características generales, la magnitud,

la estructura y las tendencias de una población o de su há-
bitat, con el fin de diagnosticar su estado actual y pro-
yectar los escenarios que podría enfrentar en el futuro.

XXXII. Parte: La porción, fragmento o componente de
un ejemplar. Para efectos de las disposiciones que se
aplican al comercio exterior, se considerarán productos
las partes no transformadas y subproductos aquellas que
han sido sujetas a algún proceso de transformación.

XXXIII. Plan de manejo: El documento técnico operati-
vo de las Unidades de Manejo para la Conservación de
Vida Silvestre sujeto a aprobación de la Secretaría, que
describe y programa actividades para el manejo de es-
pecies silvestres particulares y sus hábitat y establece
metas e indicadores de éxito en función del hábitat y las
poblaciones.

XXXIV. Población: El conjunto de individuos de una
especie silvestre que comparten el mismo hábitat. Se
considera la unidad básica de manejo de las especies sil-
vestres en vida libre.

XXXV. Predio: Unidad territorial delimitada por un po-
lígono que puede contener cuerpos de agua o ser parte
de ellos.

XXXVI. Recuperación: El restablecimiento de los proce-
sos naturales y de los parámetros genéticos, demográficos
o ecológicos de una población o especie, con referencia a
su estado al iniciar las actividades de recuperación, así
como a su abundancia local, estructura y dinámica en el
pasado, para retornar a cumplir con su papel ecológico y
evolutivo con la consecuente mejoría en la calidad del
hábitat.

XXXVII. Recursos forestales maderables: Los consti-
tuidos por árboles.

XXXVIII. Reintroducción: La liberación planificada al
hábitat natural de ejemplares de la misma subespecie
silvestre o, si no se hubiera determinado la existencia de
subespecies, de la misma especie silvestre, que se reali-
za con el objeto de restituir una población desaparecida.

XXXIX. Repoblación: La liberación planificada al há-
bitat natural de ejemplares de la misma subespecie sil-
vestre o, si no se hubiera determinado la existencia de
subespecies, de la misma especie silvestre, con el obje-
to de reforzar una población disminuida.
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XL. Reproducción controlada: El manejo planificado de
ejemplares, poblaciones o hábitat de la vida silvestre pa-
ra asegurar el incremento en el número de individuos,
que se realiza bajo condiciones de protección, de segui-
miento sistemático permanente o de reproducción asis-
tida.

Se entenderá por reproducción asistida, la forma de re-
producción de ejemplares de la vida silvestre en confi-
namiento, consistente en un conjunto de técnicas enca-
minadas a la inducción, aceleración o modificación de
ciertas fases de sus procesos reproductivos.

XLI. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

XLII. Servicios ambientales: Los beneficios de interés
social que se derivan de la vida silvestre y su hábitat, ta-
les como la regulación climática, la conservación de los
ciclos hidrológicos, la fijación de nitrógeno, la forma-
ción de suelo, la captura de carbono, el control de la ero-
sión, la polinización de plantas, el control biológico de
plagas o la degradación de desechos orgánicos.

XLIII. Tasa de aprovechamiento: La cantidad de ejem-
plares, partes o derivados que se pueden extraer dentro
de un área y un período determinados, de manera que no
se afecte el mantenimiento del recurso y su potencial
productivo en el largo plazo.

XLIV. Traslocación: La liberación planificada al hábitat
natural de ejemplares de la misma especie, que se reali-
za para sustituir poblaciones desaparecidas de una su-
bespecie silvestre distinta y de la cual ya no existen
ejemplares en condiciones de ser liberados.

XLV. Unidades de manejo para la conservación de vida
silvestre: Los predios e instalaciones registrados que
operan de conformidad con un plan de manejo aproba-
do y dentro de los cuales se da seguimiento permanente
al estado del hábitat y de poblaciones o ejemplares que
ahí se distribuyen.

XLVI. Vida silvestre: Los organismos que subsisten su-
jetos a los procesos de evolución natural y que se des-
arrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus pobla-
ciones menores e individuos que se encuentran bajo el
control del hombre, así como los ferales.

Artículo 27 Bis. No se permitirá la liberación o introduc-
ción a los hábitat y ecosistemas naturales de especies exó-
ticas invasoras.

La Secretaría determinará dentro de normas oficiales me-
xicanas y/o acuerdos secretariales las listas de especies
exóticas invasoras. Las listas respectivas serán revisadas y
actualizadas cada 3 años o antes si se presenta información
suficiente para la inclusión de alguna especie o población.
Las listas y sus actualizaciones indicarán el género, la es-
pecie y, en su caso, la subespecie y serán publicadas en el
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica.

Asimismo, expedirá las normas oficiales mexicanas y/o
acuerdos secretariales relativos a la prevención de la entra-
da de especies exóticas invasoras, así como el manejo, con-
trol y erradicación de aquéllas que ya se encuentren esta-
blecidas en el país o en los casos de introducción fortuita,
accidental o ilegal.

Artículo 27 Bis 1. No se autorizará la importación de es-
pecies exóticas invasoras o especies silvestres que sean
portadoras de dichas especies invasoras que representen
una amenaza para la biodiversidad, la economía o salud
pública.

Artículos Transitorios

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 6 de noviembre de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica),
Vicepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 6 de noviembre de 2008.— Dr. Arturo Ga-
rita, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les.
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LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado de Puebla.— LVII Legis-
latura.

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Por medio del presente nos permitimos enviar copia simple
del acuerdo aprobado en sesión pública de la Comisión
Permanente del honorable Congreso del Estado Libre y
Soberano de Puebla celebrada en esta fecha, mediante el
cual se exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión a llevar a cabo, con la mayor brevedad y en tér-
minos de las facultades que le confiere los artículos 71, 72
y 73, fracción XXIX-D, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, las adiciones y reformas nece-
sarias de la Ley General de Desarrollo Social, agregando
un párrafo al artículo 8 y un párrafo al artículo 17; y modi-
ficando la fracción V del artículo 10, el artículo 18 y la
fracción II del artículo 45.

Lo anterior para los efectos legales procedentes.

Atentamente

Heroica Puebla de Zaragoza, a 28 de octubre de 2008.— Diputada Ma-
linalli Aurora García Ruiz (rúbrica), presidenta; diputado Héctor Mau-
ricio Hidalgo González (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado de Puebla.— LVII Legis-
latura.

El honorable Quincuagésimo Séptimo Congreso constitu-
cional del Estado Libre y Soberano de Puebla

Considerando

Que en sesión pública ordinaria de la Quincuagésima Sép-
tima Legislatura del honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Puebla de esta fecha se tuvo a bien aprobar
el punto de acuerdo presentado por la Comisión de Des-
arrollo Social, mediante el cual se exhorta a la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión a llevar a
cabo, con la mayor brevedad y en términos de las faculta-
des que le confiere los artículos 71, 72 y 73, fracción
XXIX-D, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, las adiciones y reformas necesarias de la Ley
General de Desarrollo Social.

La política social es el termómetro que mide a los gobier-
nos. Es el contenido que da valor a lo institucional. El desa-
rrollo social es el objetivo preferente de toda política pú-
blica, es finalmente el deber prioritario de toda autoridad.

Un gobierno democrático y socialmente responsable debe
evitar que las desventajas sociales se vuelvan permanentes,
y debe impedir además que los ciudadanos se vean margi-
nados de su participación plena por la falta de acceso a po-
sibilidades de desarrollo. Cumplir con esa tarea significa
tener el valor y la decisión política para reformar nuestro
arreglo político a favor de un balance federal, que rinda
cuentas efectivas a los ciudadanos.

La política social centralizada que hoy promueve el gobier-
no federal no ha podido crear un desarrollo nacional homo-
géneo. El norte del país se encuentra entre las 35 regiones
más desarrolladas del mundo, y el centro sur y sureste del
país no clasifica ni entre las primeras 100 áreas con niveles
de desarrollo humano aceptable. Es tiempo que las políticas
y los programas federales regresen a lo que siempre debie-
ron ser, un esfuerzo de coordinación y unidad nacional, de
desarrollo equilibrado y homogéneo, y de acción pública que
rinde cuentas efectivas a la ciudadanía en cada región.

El acuerdo federal no puede ser un medio de subordina-
ción, de gasto discrecional, de mando y control del gobier-
no central sobre estados y municipios que son libres, sobe-
ranos y que dan sentido real a la identidad nacional y vida
al pacto federal.

La Federación fue creada para servir a México. Los Esta-
dos Unidos Mexicanos no fueron creados para servir a un
grupo político ensimismado desde el poder central. La po-
lítica social debe volver a la periferia. Los estados y los
municipios deben disponer de los recursos para hacerla re-
alidad, para legitimar el contrato social aún no saldado, so-
bre todo con los que poco o nada tienen. Si al centralismo
político asfixiante agregamos conductas ajenas al orden le-
gal, que implican la utilización patrimonialista de los bien-
es públicos, el panorama no es muy alentador.

Instrumentar estrategias para evitar el desvío de recursos
públicos con fines de proselitismo electoral, es una labor
obligatoria para la autoridad, con un objetivo claro y preci-
so: garantizar la legalidad y contribuir a la armonía de la
competencia política.
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Los servidores públicos de todos los niveles, tienen la obli-
gación de no interferir en la voluntad ciudadana para ga-
rantizar que el voto se ejerza de manera libre y razonada.
Por ello, los recursos financieros, materiales y humanos no
pueden utilizarse para apoyar campañas políticas o para
ejercer presiones a favor de tal o cual organización. No de-
be existir un sólo voto, un sólo beneficiario de algún pro-
grama social a quien se le condicionen los beneficios, por
simpatías políticas.

En Puebla, el gobierno federal, a través de la Secretaría de
Desarrollo Social (Sedesol) y de su delegación estatal, está
realizando una operación de Estado, a favor de la compra
de conciencias con los programas sociales. En toda la geo-
grafía estatal, funcionarios federales llevan a cabo diversos
actos de proselitismo a favor del Partido Acción Nacional,
coaccionando a los beneficiarios del Programa de Desarro-
llo Humano Oportunidades.

Este programa tiene como objetivo apoyar a las familias
que viven en condición de pobreza extrema, con el fin de
incrementar las capacidades de sus miembros y ampliar sus
alternativas para alcanzar mejores nivele de bienestar, a
través del mejoramiento de opciones en educación, salud y
alimentación.

Las Reglas de Operación del Programa Oportunidades
2007, establecieron diversos dispositivos para asegurar la
transparencia y la objetividad en la aplicación de los recur-
sos públicos propiedad de todos los mexicanos.

Estas disposiciones señalaban, entre otras cosas que:

1. La Coordinación Nacional podrá establecer acciones
de coordinación con los gobiernos de las entidades fe-
derativas y municipales, así como con la representación
de sus localidades, las cuales tendrán que darse en el
marco de transparencia y colaboración, en apego a las
disposiciones de estas Reglas de Operación y de la nor-
mativa aplicable.

2. En el caso de los municipios que se incluyan en la co-
bertura del programa y al inicio de cada administración
municipal, corresponde a los ayuntamientos de acuerdo
a sus normas, por acuerdo de cabildo y, en su caso, a las
autoridades regidas por usos y costumbres nombrar un
enlace para el programa, que preferentemente no sea
síndico o regidor del ayuntamiento.

Dicho enlace es una persona adscrita al municipio de que
se trate, cuyas funciones de apoyo operativo, logístico y de
seguridad pública, así como de promoción del desarrollo
social local, deberán regirse por los principios de apartidis-
mo, transparencia y honestidad, por lo que no podrán ser
representantes de alguna organización política o religiosa,
ni ser designados cuando hayan sido relacionados con in-
dagaciones de delitos electorales.

Sin embargo, en las Reglas de Operación del Programa
Oportunidades 2008 fue eliminada con toda intención la
posibilidad de la participación de las autoridades munici-
pales o estatales en la operación del programa, prohibien-
do el contacto entre dichas autoridades y los beneficiarios.

Esto ha generado que todos los días tengamos conocimien-
to de la celebración de actos públicos en los cuales se in-
duce veladamente a los beneficiarios a inclinar sus prefe-
rencias electorales hacia el partido en el poder federal.

El pretexto es una supuesta credencialización promovida
por el Instituto Federal Electoral, pero que en realidad es
una especia de seminarización a cargo de los funcionarios
federales de la Sedesol sobre las acciones realizadas por el
presidente de la República y el gobierno panista.

Con esta arbitrariedad, los municipios, no sólo del estado
de Puebla sino de todo el país, han pasado a ser únicamen-
te espectadores de la aplicación ventajosa y tramposa de
los programas federales en materia social. La imposición
de coordinadores generales de Oportunidades ha implicado
sin duda, una violación flagrante al pacto federal y más
aún, ha violentado la autonomía de las municipalidades.

Con estas Reglas de Operación a modo, el gobierno fede-
ral intenta suprimir el rango constitucional del municipio
libre a través de la reinvención “de las prefecturas políti-
cas” de la época porfirista con las delegaciones estatales de
las dependencias federales.

Es evidente el doble lenguaje que ya se está haciendo cos-
tumbre en la oposición representada en esta soberanía po-
pular. Se pide transparencia, rendición de cuentas, se acusa
sin pruebas a las autoridades estatales sólo con intuiciones
personales, pero eso sí, se es comparsa del despliegue de
una estrategia política electoral con recursos públicos de
todos.

Hoy sabemos públicamente, que le estrategia ilegal ha ini-
ciado su parte medular. El relevo en la delegación estatal
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de la Sedesol es el eje emblemático. Con que vehemencia
se injuria y se acusa sin el menor pudor. Ojalá con las mis-
ma contundencia hubiera autocrítica para aceptar que el
gobierno federal está fallando.

¿Cómo interpretar las ocho columnas nacionales, en las
cuales los titulares del aparato de seguridad nacional, acep-
tan que no son capaces de resguardar la seguridad de na-
die? Es momento de llamar a cuentas .a las autoridades fe-
derales para que informen los alcances, si es posible, de su
responsabilidad pública. EL uso de los recursos sociales
para .fines electoreros es una constante en todo el país, lle-
vada a cabo por la autoridad federal.

En perspectiva del bicentenario de la Independencia y del
centenario de la Revolución Mexicana nos vemos en la ne-
cesidad de construir un desarrollo social más justo y más
parejo. El mundo cambió, los mexicanos cambiamos. Hoy
la tarea de la política para la federalización es la construc-
ción de consensos para llevar al país a una nueva etapa de
desarrollo.

Si nuestra diversidad y extensión territorial requiere una fe-
deración; y si la diversidad política permite la unidad de-
mocrática gracias al federalismo; hoy el federalismo es el
instrumento central para la renovación del contrato social
entre el gobierno y los ciudadanos mexicanos.

La política social mexicana es débil por falta de recursos, y
la falta de recursos es muestra de nuestra debilidad fiscal;
sin embargo, en un círculo vicioso nuestra debilidad fiscal
es también producto obvio del fracaso de la política social.

El presente punto de acuerdo se genera a la víspera de la
aprobación por parte de la Cámara de Diputados del Presu-
puesto de Egresos de la Federación 2009, para proponer la
inclusión en las Reglas de Operación del Programa Opor-
tunidades para el 2009, la participación y vigilancia por
parte de los municipios a través de los enlaces correspon-
dientes.

Para fortalecer aún más el blindaje de los programas socia-
les respecto de acciones, actitudes, hechos o simulaciones
con fines electorales hacia el 2009, sugerimos modificar y
adicionar las disposiciones de la Ley General de Desarro-
llo Social.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 57 de la Constitución Política del
Estado de Puebla; 17, fracción XI, y 55 de la Ley Orgáni-

ca del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de
Puebla; 70 y 130 del Reglamento Interior del Congreso lo-
cal, se emite el siguiente

Acuerdo

Primero. Exhórtese a la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión a llevar a cabo, con la mayor bre-
vedad y en términos de las facultades que le confiere los ar-
tículos 71, 72 y 73, fracción XXIX-D, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las adiciones y
reformas necesarias de la Ley General de Desarrollo So-
cial, agregando un párrafo al artículo 8 y un párrafo al ar-
tículo 17; y modificando la fracción V del artículo 10, el ar-
tículo 18 y la fracción II del artículo 45, para quedar como
sigue:

Artículo 8. Toda persona o grupo social en situación de
vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones y apoyos
tendientes a disminuir su desventaja.

Los apoyos y la atención a la población no podrán pro-
porcionarse con fines políticos, electorales, de lucro u
otros distintos a los que se contemplen en las disposi-
ciones aplicables y en las reglas de operación de los pro-
gramas correspondientes.

Artículo 10. Los beneficiarios de los programas de des-
arrollo social tienen los siguientes derechos y obligaciones:

I. a IV. …

V. Recibir, sin coacción, inducción o amenazas, los
servicios y prestaciones de los programas conforme a
sus reglas de operación, salvo que les sean suspendidos
por resolución administrativa o judicial debidamente
fundada y motivada:

VI. a IX. …

Artículo 17. Los municipios serán los principales ejecuto-
res de los programas, recursos y acciones federales de des-
arrollo social, de acuerdo a las reglas de operación que pa-
ra el efecto emita el Ejecutivo federal, excepto en los casos
expresamente asignados, legal o administrativamente, a
una dependencia, entidad u organismo federal, estatal o del
Distrito Federal.

Los ayuntamientos para asegurar una operación efi-
ciente, eficaz, equitativa y transparente de los progra-
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mas, podrán designar ante la autoridad a un enlace
quien no deberá ser funcionario público ni miembro de
alguna organización política o religiosa.

Artículo 18. Los programas, fondos y recursos destinados
al desarrollo social son prioritarios, de interés público y
deberán aplicarse bajo principios de legalidad, trans-
parencia, equidad e imparcialidad, por lo cual serán ob-
jeto de seguimiento y evaluación de acuerdo con esta ley;
y no podrán sufrir disminuciones en sus montos presu-
puestales, excepto en los casos y términos que establezca la
Cámara de Diputados al aprobar el Presupuesto de Egresos
de la Federación.

Artículo 45. Corresponde a los ayuntamientos, en el ámbi-
to de su competencia, las siguientes atribuciones:

I. ...

II. Coordinar, con el gobierno de su entidad y con la fe-
deración, la ejecución de los programas de desarrollo
social:

III. a IX. ...

Segundo. Comuníquese lo anterior a las legislaturas de las
entidades federativas y a la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal para que, de considerarlo pertinente, se unan
al presente acuerdo.

Dado en el Palacio Legislativo en la heroica ciudad de Puebla de Za-
ragoza, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil ocho.— Di-
putados: Malinalli Aurora García Ruiz, Presidenta; Héctor Mauricio
Hidalgo González, Vicepresidente; Raúl Erasmo Álvarez Marín, Ga-
briel Gustavo Espinosa Vázquez, secretarios (rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Desarrollo Social.

LEY DEL IMPUESTO 
A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado de Colima.— LV Legisla-
tura.

Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.

En sesión pública ordinaria celebrada en esta fecha, los in-
tegrantes de la Quincuagésima Quinta Legislatura del Es-
tado Libre y Soberano de Colima aprobaron un acuerdo por
el que, en ejercicio de la facultad que se otorga a los con-
gresos locales, establecida en el numeral 71, fracción III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, se envía una iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona la fracción VII al artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto a los Depósitos en Efectivo.

Lo que se remite para los efectos de legales correspondien-
tes, enviándose como anexo copia del citado acuerdo, que
contiene la iniciativa en comento.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Colima, Colima, a 21 de octubre de 2008.— Diputado J. Francisco An-
zar Herrera (rúbrica), secretario; diputado Gonzalo Medina Ríos (rú-
brica), secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado de Colima.— LV Legisla-
tura.

Secretarios del honorable Congreso del Estado.— Presen-
tes.

Flavio Castillo Palomino, diputado integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de
la Quincuagésima Quinta Legislatura constitucional del
Estado Libre y Soberano de Colima, en ejercicio de las fa-
cultades que me confiere el artículo 37, fracción I, de la
Constitución Política de la entidad y con fundamento en lo
previsto en los artículos 22, fracción I, y 83, fracción I, de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentó a conside-
ración de la honorable asamblea, la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona la fracción VII del artículo 2o. de
la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, con base
en la siguiente

Exposición de Motivos

En el presente año las empresas de nuestro país han sufri-
do el impacto de dos nuevos impuestos: el empresarial a ta-
sa única, y el relativo a los depósitos en efectivo; ambos
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han recaudado cantidades bastante importantes de dinero
en el país.

Las dos nuevas contribuciones se suman preocupantemen-
te a las ya existentes, confirmando con este acto que nues-
tro país tiene un sistema recaudatorio complejo, poco efi-
ciente y con alto costo para los contribuyentes por la gran
cantidad de trámites que deben hacerse para poder cumpli-
mentar los requerimientos de nuestro sistema de recauda-
ción fiscal.

La más reciente obligación surge de la Ley del Impuesto a
los Depósitos en Efectivo, que a la letra dice:

Artículo 1. Las personas físicas y morales están obliga-
das al pago del impuesto establecido en esta ley respec-
to de todos los depósitos en efectivo, en moneda nacio-
nal o extranjera, que se realicen en cualquier tipo de
cuenta que tengan a su nombre en las instituciones del
sistema financiero.

Artículo 2. No estarán obligadas al pago del impuesto a
los depósitos en efectivo:

I. la federación, las entidades federativas, los munici-
pios y las entidades de la administración pública pa-
raestatal que, conforme al Título III de la ley del Im-
puesto sobre la Renta o la Ley de Ingresos de la
Federación, estén considerados como no contribuyentes
del impuesto sobre la renta.

II. Las personas morales con fines no lucrativos confor-
me al Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

III. Las personas físicas y morales, por los depósitos en
efectivo que se realicen en sus cuentas, hasta por un
monto acumulado de $25,000.00, en cada mes del ejer-
cicio fiscal, salvo por las adquisiciones en efectivo de
cheques de caja. Por el excedente de dicha cantidad, se
pagará el impuesto a los depósitos en efectivo en los tér-
minos de esta ley. 

El monto señalado en el párrafo anterior se determinará
considerando todos los depósitos en efectivo que se re-
alicen en todas las cuentas de las que el contribuyente
sea titular en una misma institución del sistema finan-
ciero.

En los casos a que se refiere el segundo párrafo del artí-
culo 3 de esta ley, el monto señalado en esta fracción se

aplicará al titular de la cuenta, salvo que éste manifies-
te una distribución distinta en los términos descritos en
dicho párrafo.

IV. Las instituciones del sistema financiero, por los de-
pósitos en efectivo que se realicen en cuentas propias
con motivo de su intermediación financiera o de la com-
praventa de moneda extranjera, salvo los que se realicen
en las cuentas a las que se refiere el artículo 11 de esta
ley.

V. Las personas físicas, por los depósitos en efectivo re-
alizados en sus cuentas que a su vez sean ingresos por
los que no se pague el impuesto sobre la renta en los
términos del artículo 109, fracción XII de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

VI. Las personas físicas y morales, por los depósitos en
efectivo que se realicen en cuentas propias abiertas con
motivo de los créditos que les hayan sido otorgados por
las instituciones del sistema financiero, hasta por el
monto adeudado a dichas instituciones

Artículo 3. El impuesto a los depósitos en efectivo se
calculará aplicando la tasa del 2% al importe total de los
depósitos gravados por esta ley.

Quiero hacer notar que el cobro del impuesto se hace sobre
el total depositado. En los casos de ciudadanos y personas
morales que ya cumplen con sus obligaciones fiscales, di-
cho cobro vendrá a gravar lo que ya está gravado. Más aún
debe considerarse que la cantidad depositada incluye el
costo de los productos o mercancías que el propietario del
comercio o empresa usuarios del servicio bancario debie-
ron comercializar para poder generar dicho ingreso. En la
cantidad depositada va incluido también el dinero previsto
para el pago de los costos de operación, sueldo de emplea-
dos y nomina, gastos fijos y de operación que se deben cu-
brir como son la renta, energía eléctrica, predial, agua, se-
guros contra daños, pago de Seguro Social, Infonavit y
ahorro para el retiro de los trabajadores, combustibles y
muchos otros gastos más.

Además en esa cantidad depositada van incluidas las utili-
dades que toda persona física o moral tiene derecho a ob-
tener en toda operación productiva licita.

Es decir, en el total depositado van incluidos los costos de
operación y la utilidad en bruto, de ninguna manera se de-
berá considerar que dicha cantidad es una utilidad real co-
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mo seguramente el creador de dicho impuesto llego a su-
poner.

Debió considerarse que este impuesto debía de aplicarse
exclusivamente a los cuentahabientes que no aparecieran
como contribuyentes integrados al padrón de la Secretaría
de Hacienda. La razón es bastante evidente, los contribu-
yentes actualmente cuentan con sistemas de pago de im-
puestos ya muy complicados en los que se incluyen dos
impuestos entrelazados entre sí de tal modo que aun los es-
pecialistas no logran explicar con palabras simples las ra-
zones de pagar dos contribuciones por una sola actividad
comercial, estos dos impuestos son el impuesto sobre la
renta y el impuesto empresarial a tasa única. Además de las
contribuciones nombradas las personas físicas y morales
deben de cumplir obligaciones de una amplia gama de im-
puestos locales y federales que ejercen ya en sí una carga
tributaria bastante pesada.

La Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo inicial-
mente se concibió como una norma que combatiría la in-
formalidad; su resultado no es el esperado, el presente le-
gislador considera que la aplicación de dicho gravamen
fomentará la evasión fiscal, pues gran cantidad de personas
y pequeñas empresas familiares evitarán usar los bancos y
otros sistemas financieros, por el temor a que dicha institu-
ción les cobre el 2 por ciento de su dinero, muchas personas
empezarán a pagar en efectivo sus compromisos comercia-
les, evitando solicitar la factura correspondiente con la clara
intención de no realizar ya no sólo el pago del impuesto so-
bre depósitos en efectivo, si no que además tampoco intere-
sará los pagos de impuestos con que ya cumplía.

Muchas personas preferirán no utilizar los servicios banca-
rios, guardando cantidades importantes de dinero en su ca-
sa o negocio, dinero en efectivo que empleará para cubrir
sus operaciones comerciales y personales en efectivo, esto
en un mundo tendiente a la globalización, parecería un re-
troceso, nuestros sistemas financieros iniciaban un camino
hacia la modernidad, acercándonos cada vez más a los pa-
íses altamente industrializados en el uso extensivo que ha-
cen ellos de los servicios financieros cibernéticos, dicho
camino se ve ahora coartado ante la implementación de es-
te nuevo impuesto que parece ser castiga el uso del dinero
en efectivo, pudiendo provocar inseguridad para los ciuda-
danos en sus domicilios y durante sus operaciones comer-
ciales.

Las empresas de nuestro país tradicionalmente deben de
considerar un alto costo para poder cumplir con sus obli-

gaciones fiscales, esto derivado de la gran complejidad del
sistema tributario mexicano con trámites complicados y
cálculos rebuscados, estos gastos evidentemente innecesa-
rios provocan grandes pérdidas al destinar por parte del
empresariado mexicano, recursos vitales económicos y hu-
manos que debieran destinarse al crecimiento de la propia
empresa y por consecuencia al crecimiento del país, labor
indispensable en estos tiempos que el integrarse a las cade-
nas de globalizaciones mundiales se convierte más que en
una necesidad en una exigencia para la supervivencia de la
nación.

Es por este grave error de distraer los esfuerzos del empre-
sariado a labores no propias de crear y promover desarro-
llo económico, que no debe de resultar extraño que los re-
sultados de la variables macro económicas obtenidas
durante los últimos años no coincidan con lo previsto por
las autoridades federales encargadas de promover el creci-
miento de la nación.

Es pertinente hacer notar que la aplicación de este impues-
to a los depósitos en efectivo creará también condiciones
desiguales en la libre competencia entre nuestras golpeadas
y debilitadas empresas locales que son la principal fuente
de empleo de nuestro país, que obviamente reciben efecti-
vo y que atienden a la mayor parte de la población que por
razones muy naturales utilizan exclusivamente efectivo, y
las compañías transnacionales y las grandes empresas de
cadena y departamentales, cuyo nicho de mercado princi-
palmente son personas asalariadas quienes por lo regular
reciben pago de nomina a través de tarjetas de debito y mu-
chos de los .cuales utilizan constantemente dichos instru-
mentos plásticos para realizar sus pagos.

Sin embargo hago la aclaración que un muy bajo porcenta-
je del total de habitantes de toda nuestra república tienen la
posibilidad de pagar a sus proveedores por medio de che-
ques, transferencias electrónicas o tarjetas bancarias, por
tanto se está indirectamente beneficiando a las empresas
más poderosas y perjudicando a pequeñas y microempre-
sas que en la realidad de nuestro México son las que pro-
veen a la mayor parte de nuestra población, además de ser
la verdadera fuerza empresarial que en lugar de afectarla
deberíamos de incentivarla y protegerla.

Es comprensible e indiscutible que el estado debe tener he-
rramientas fiscales que le permitan hacerse llegar recursos
monetarios para sustentar el gasto del aparato administrati-
vo, así como para ejercer obra pública y dotar de mejor in-
fraestructura a nuestro país. Pero es también fácil deducir
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que contar con herramientas fiscales sencillas permite ob-
tener mejores resultados recaudatorios, esto que para los
fiscalistas mexicanos parece ser algo incorrecto y utópico,
para países altamente desarrollados es una garantía otorga-
da a los empresarios, esta garantía en sí les permite captar
mayor número de inversionistas, es por tanto la simplici-
dad en los trámites fiscales, un incentivo para el cumpli-
miento más formal de las obligaciones hacendarias y es por
si solo un eje de promoción y fomento económico.

Por estos hechos observados durante los primeros meses de
aprobación y aplicación de este nuevo impuesto a los de-
pósitos en efectivo, hago un llamado a los legisladores fe-
derales de todos los partidos para que analicen detenida-
mente los resultados de la aplicación de esta nueva
contribución.

Este impuesto a los depósitos en efectivo ha provocado
descapitalización del sector productivo, competencia des-
leal, inflación, evasión fiscal, inseguridad pública, desem-
pleo y desaceleración económica del país.

En el interés de proteger nuestros sistemas empresariales,
nuestro sector productivo y la estabilidad social del país y
también con la finalidad de lograr la intención original de
la recién creada contribución de reducir la informalidad, y
de esta manera obligar a pagar impuestos a quienes no es-
tán pagándolos, el presente legislador solicita que el im-
puesto a los depósitos en efectivo se imponga exclusiva-
mente a quienes no están cubriendo sus obligaciones fiscales
y permita a los que correctamente están cumpliendo sus
obligaciones hacendarias a continuar contribuyendo al des-
arrollo de nuestro país sin ver afectadas sus finanzas y pro-
yectos de crecimiento.

Por lo antes expuesto y fundado, en mi carácter de diputa-
do integrante de esta Quincuagésima Quinta Legislatura
Estatal, presento a la consideración de esta honorable
asamblea el siguiente

Acuerdo

Artículo Primero. Esta Quincuagésima Quinta Legislatu-
ra del estado de Colima presenta la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona la fracción VII al artículo 2o. de La
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, para quedar
como sigue:

Artículo 2. No estarán obligadas al pago del impuesto a los
depósitos en efectivo:

I. al VI. ...

VII. Las personas físicas y morales que prueben es-
tar cumpliendo con sus obligaciones fiscales presen-
tando ante las oficinas de las administraciones loca-
les la documentación correspondiente.

Artículo Segundo. De ser aprobado el presente acuerdo,
por la Quincuagésima Quinta Legislatura, en ejercicio del
derecho de iniciativa que nos confiere el artículo 71, frac-
ción III, y 135 de la Constitución Federal, se remita el pre-
sente a la Cámara de Diputados federal para los efectos a
que haya lugar.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Colima, Colima, a 21 de octubre de 2008.— Diputado Flavio Castillo
Palomino (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado de Colima.— LV Legisla-
tura.

Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— México, DF.

En sesión pública ordinaria celebrada con esta fecha, los
integrantes de la Quincuagésima Quinta Legislatura del
Estado Libre y Soberano de Colima aprobaron un acuerdo
por el que, en ejercicio de la facultad otorgada a las legis-
laturas de los estados, establecida en el numeral 71, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se envía iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el primer párrafo y adiciona un último párrafo al
artículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, así como una reforma el primer párrafo, en
sus fracciones I, II, IV, del numeral 89 del Reglamento de
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Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, lo anterior
para los efectos legales correspondientes.

Lo que se remite, para efectos de ley correspondientes, en-
viándose como anexo copia del citado acuerdo, contenien-
do como anexo la iniciativa en comento.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Colima, Colima, a 21 de octubre de 2008.— Diputado Francisco An-
zar Herrera (rúbrica), secretario; diputado Gonzalo Medina Ríos (rú-
brica), secretario.»

«Honorable Congreso del Estado.— Presente.

A la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamen-
tarios, con fundamento en los artículos 50, fracción IX; 51,
52, 53, 57, y del 90 al 93, todos de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo, fue turnada para análisis y dictamen co-
rrespondiente iniciativa de acuerdo propuestas por los di-
putados Pedro Peralta Rivas, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, y Flavio Casti-
llo Palomino, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, por el que solicitan re-
mitir al Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de
decreto para reformar el primer párrafo y adicionar un últi-
mo párrafo al artículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, así como reformar el primer párra-
fo, fracciones I, II y IV del numeral 89 del Reglamento de
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares.

Considerando

Primero. Que mediante sendos oficios números 2520/08 y
2518/08, de fecha 27 de mayo del presente año, los secre-
tarios de este honorable Congreso remitieron a la Comisión
de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios iniciativas
de acuerdo propuestas por los diputados Pedro Peralta Ri-
vas y Flavio Castillo Palomino. 

Segundo. Que en síntesis de la a exposición de motivos de
la iniciativa de acuerdo presentada por el diputado Peralta
Rivas, se desprende que nuestro estado “por su infraestruc-
tura portuaria, carretera y de servicios, es evidentemente
una zona de alta afluencia de camiones de carga de remol-
que y semirremolque, los cuales circulan día a día por
nuestra red carretera”. Al respecto, refiere que sólo en lo
que va del primer trimestre de 2008, la administración por-

tuaria integral de Manzanillo reportó el movimiento de 11
mil 939 vehículos en el puerto, lo que originó un movi-
miento de 6 millones 600 mil 501 toneladas de carga en el
mismo periodo.

Señala además que los servicios prestados por este impor-
tante puerto sirven a 15 estados de la república y en el cual
escalan 26 líneas navieras normalmente que permiten co-
nectarnos con 74 destinos en diferentes partes del mundo.
Como se puede apreciar, existe un gran movimiento de trá-
fico sobre nuestra entidad.

Lo anterior, nos permite redimensionar, no sólo la impor-
tancia de la ubicación estratégica de nuestra entidad para el
desarrollo regional de la zona centro-occidente del país, y
otros polos de desarrollo, sino además la necesidad de que
se revaloren los riesgos que implica el incremento continuo
de tráfico de camiones de remolque o doble remolque que
transitan por la red carretera en nuestra entidad, en térmi-
nos de generación de accidentes, por cuya magnitud y la
diversidad de mercancías que transportan se han traducido
en irreversibles pérdidas de vidas y altos costos materiales
y financieros.

En este contexto, la iniciativa en comento promueve que se
garantice “el derecho a la seguridad en la red carretera pa-
ra que las personas que utilizan las vías de comunicación
estén provistas de algo primordial, como lo es la certeza de
que los conductores de estos impresionantes camiones de
remolque o doble remolque que transitan en ella son ma-
nejados por conductores que cumplen con la normatividad
y que además se encuentran en un estado físico y emocio-
nal óptimo, garantizando la seguridad debida a los demás
usuarios de las carreteras de nuestro estado”.

Tercero. Que la exposición de motivos de la iniciativa pre-
sentada por el diputado Flavio Castillo Palomino refiere
que es común el transporte de materiales y residuos peli-
grosos en las carreteras del país, “regulado por el Regla-
mento para el Transporte Terrestre de Materiales y Resi-
duos Peligrosos”.

Precisa que en los medios de comunicación de todo el país
vemos registrados accidentes de consecuencias trágicas
que dañan infinidad de familias, que producen daños mate-
riales bastante considerables pero que además provocan in-
certidumbre y zozobra en la ciudadanía. La tranquilidad de
todo el país se altera por los desastres ecológicos provoca-
dos, pero aún más angustia provocan las explosiones de pi-
pas y contenedores que aterran a poblaciones enteras.
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La iniciativa refiere también que circulando a la par con es-
tos vehículos encontramos gran cantidad de ciudadanos y
familias quienes en las más de las veces desconocen el ries-
go que corren al estar en contacto con materiales radioacti-
vos, explosivos y combustibles. Enfatiza además que infi-
nidad de ocasiones vemos estos vehículos ser conducidos a
velocidades excesivas, estacionados dentro o en peligrosa
cercanía con núcleos poblacionales, siendo operados por
conductores en evidente estado inconveniente por estar al-
coholizados o drogados.

La inactiva puntualiza que debemos de considerar que los
conductores de vehículos de transporte terrestre de mate-
riales y residuos peligrosos deberán de ser personas con ex-
periencia, que sepan reaccionar en una contingencia o de-
sastre, que en algunas veces no provoquen ellos, pero que
igual con sus conocimientos puedan hacerle frente, que
tengan buena salud comprobada con estudios médicos, que
su capacidad intelectual sea apropiada al nivel de riesgo y
responsabilidad de la carga que trasladan, que su estabili-
dad emocional sea correcta, y que sean personas respetuo-
sas de la vida humana, del medio ambiente y de su propia
integridad.

Con base en estas reflexiones y argumentos, la iniciativa
pretende que la reforma a la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, y los reglamentos y normas co-
rrespondientes al transporte de materiales y residuos peli-
grosos, regulen la edad mínima de los conductores de estos
transportes de materiales potencialmente más peligrosos
que el resto de los vehículos de traslado, y ésta sea de 24
años.

Otro fundamento de la inactiva se refiere a que en que el
transporte de materiales y residuos peligrosos deberá de ser
realizado por personas de sexo indistinto, pero con una ca-
pacitación especial, donde se informe al conductor del gra-
do de responsabilidad que conlleva manejar una unidad de
traslado de materiales peligrosos. Propone asimismo que
en dicha capacitación se instruya al conductor qué acciones
deberá de realizar en caso de una contingencia, que el as-
pirante a operario cuente con experiencia mínima de tres
años conduciendo transporte de carga pesada de materiales
no peligrosos, contar con licencia federal expedida por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes –por el mis-
mo periodo de tres años–, y que se realicen estudios médi-
cos y psicológicos en periodos de un año para renovar di-
cha licencia.

De estos razonamientos se infiere la vulnerabilidad de
quienes transitan por las principales carreteras de la enti-
dad, expuestos, sin percatarse, a altos riesgos al conducir
por las mismas vías que las unidades de transporte pesado,
especialmente cuando dichas unidades transportan mate-
riales peligrosos. Así también, se infiere la carencia de me-
didas de protección civil y protección mínima de nuestro
entorno ecológico, por efecto de derrames de químicos y
productos tóxicos en casos de accidentes

Por lo expuesto, y con fundamento en lo establecido en los
artículos 37, fracción I, de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Colima, 87 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo, y 126 y 127 de su Reglamento, ex-
pide el siguiente

Acuerdo

Artículo Primero. La Quincuagésima Quinta Legislatura
del honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Colima acuerda remitir al Congreso de la Unión iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo y
adiciona un último párrafo al artículo 36 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 36. Los conductores de vehículos de autotrans-
porte federal deberán obtener y, en su caso, renovar la li-
cencia federal que expida la secretaría, siempre y cuando
los conductores demuestren con documentación oficial que
cuentan con 25 años de edad, en los términos establecidos
en el reglamento respectivo. Quedan exceptuados de esta
disposición los conductores de vehículos a los que se refie-
ren los artículos 40 y 44.

…

…

…

…

…

Los conductores de transportes de materiales y residuos pe-
ligrosos deberán de contar con una licencia federal para el
transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos, de-
berán acreditar una capacitación apropiada para manejo de
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dichos materiales y contar con la edad en los términos del
primer párrafo del presente artículo.

Artículo Segundo. Esta Quincuagésima Quinta Legislatu-
ra acuerda remitir a la Cámara de Diputados federal inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el primer párra-
fo, fracciones I, II, IV del numeral 89 del Reglamento de
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, para quedar
como sigue:

Artículo 89. Para obtener la licencia federal de conductor,
el interesado deberá presentar solicitud por escrito a la se-
cretaria, a la cual deberá adjuntar

I. …

a) a d) …

e) Documento oficial que acredite tener 25 años de
edad.

II. En caso de las categorías A, B, C, D y F, cumplir con
lo señalado en la fracción anterior y, tratándose de la ca-
tegoría D, credencial de guía de turistas;

III. …

IV. En caso de licencia federal de conductor en su mo-
dalidad internacional, además de lo señalado en la frac-
ción I, contar con un comprobante de conocimientos del
idioma inglés.

…

…

…

Artículo Tercero. En caso de ser aprobado el presente
acuerdo, comuníquese a la Cámara de Diputados federal
para los trámites legislativos solicitados.

Colima, Colima, a 21 de octubre de 2008.— Comisión de Gobierno In-
terno y Acuerdos Parlamentarios, diputado Luis Gaitán Cabrera (rúbri-
ca), Presidente; diputado Enrique Michel Ruiz (rúbrica), Secretario;
diputado Crispín Gutiérrez Moreno (rúbrica), Vocal.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Transporte.

RECESO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez (a las
18:49 horas): En virtud de que no se ha recibido el dicta-
men de la Comisión de Presupuesto, vamos a decretar un
receso de cuatro horas, para regresar —menos de cuatro—
a las 22:30 horas aquí en el pleno.

(Receso)
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